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ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NÚMERO 
LP-INE-004/2019, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL PARA 
ARRENDAR EL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EN EL PERIODO 2019-2022" 

El presente documento se emite en el marco de la reforma a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral, en particular los artículos 41 base V, 

Apartado A y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y de conformidad con el artículo Transitorio Sexto del Decreto de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 23 de mayo de 2014. 
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ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NÚMERO 
LP-INE-004/2019, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL PARA 
ARRENDAR EL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EN EL PERIODO 2019-2022" 

En la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur 

número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, en la Ciudad de 

México, se lleva a cabo el acto en el que se da a conocer el fallo de la Licitación Pública Nacional 

Mixta Nº LP-INE-004/2019 para tratar los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1 . Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Contenido de los documentos que contienen el Análisis de la Documentación Legal y 
Administrativa, de la Evaluación Técnica y Económica de las proposiciones 
presentadas y emisión del fallo. 

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de esta 

Invitación, el suscrito, Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández, en mi carácter de Subdirector 

de Adquisiciones, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional 

Electoral, siendo las 10:00 horas del día 29 de Marzo de 2019, declaro formalmente abiertos los 

trabajos para iniciar el acto en el que se da a conocer el fallo de· la Licitación Pública Nacional 

Mixta No. LP-INE-004/2019 convocada para la contratación del "Servicio integral para 

arrendar el parque vehicular que requiere el Instituto Nacional Electoral en el periodo 

2019-2022". 
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ACTA 

En la sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y SeNicios, sita en Periférico Sur número 
4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, en 
obseNancia al primer punto del orden del día, siendo las 10:00 horas del día 29 de marzo de 2019, se 
dio lectura a la declaratoria oficial del acto en el que se da a conocer el fallo y se continuó con el 
desarrollo del mismo de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del Reglamento del Instituto 
Federal Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios vigente, 
(en lo sucesivo el REGLAMENTO) y el numeral 6.3. de la convocatoria de la Licitación indicada al 
rubro; asistiendo el servidor público cuyo nombre y firma aparece al final del acta en el día, lugar y hora 
previstos, así como el Testigo Social cuyo nombre y firma aparece al final del acta para llevar a cabo el 
presente acto en el que se da a conocer el fallo de la Licitación Pública Nacional Mixta No. LP-INE-
004/2 O 1 9. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y SeNicios del Instituto Federal Electoral vigente, 
(en lo sucesivo las POBALINES) este acto fue presidido por el Lic. Alejandro Mauricio Mateas 
Fernández, Subdirector de Adquisiciones, del Instituto Nacional Electoral.----------------------------------------

Asimismo, con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente fallo es 
emitido por el Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández, Subdirector de Adquisiciones, del Instituto 
Nacional E I ecto ral. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Continuando con el segundo punto del orden del día, se verificó que los licitantes participantes no 
estuvieran inhabilitados; lo anterior, de acuerdo con la publicación electrónica del día de la fecha que la 
Secretaría de la Función Pública da a conocer a través del Directorio de Proveedores y Contratistas 
Sancionado. Asimismo, se dio lectura a los documentos que contienen el resultado del análisis de la 
documentación legal y administrativa, así como de la evaluación técnica y económica de las 
proposiciones presentadas por los licitantes participantes, en los siguientes términos: ------------------------

Análisis de la documentación legal y administrativa realizada para las partidas 1 y 2 -----------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y con el segundo párrafo del 
numeral 5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación legal y administrativa fue 
realizado por la Dirección de Recursos Materiales y SeNicios a través de los seNidores públicos: Lic. 
José Carlos Ayluardo Yeo, Director de Recursos Materiales y SeNicios y por el Lic. Alejandro Mauricio 
Mateas Fernández, Subdirector de Adquisiciones; determinando que los licitantes que se enlistan a 
continuación, SÍ CUMPLEN para las partidas 1 y 2, con los requisitos 1egales y administrativos 
solicitados en la convocatoria del presente procedimiento, según se detalla en el Anexo 1 denominado 
"Análisis de la Documentación Legal y Administrativa (conforme los numerales 4.1. y 5. 
segundo párrafo de la convocatoria) Partidas 1 y 2", en donde se expresan todas las razones 
legales y administrativas que sustentan tal determinación, mismo que forma parte de la presente acta.--

1y2 

INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. 
LUMO FINANCIERA DEL CENTRO, S.A. DE C.V., S.O.F.O.M., E.N.R. 

JET VAN CAR RENTAL S.A. DE C.V. 
Arrendomóvil de México, S.A. de C.V. 

CREAL ARRENDAMIENTO, S.A. DE C.V. en participación conjunta con la empresa 
ALD AUTOMOTIVE, S.A. DE C.V. 

Tsuback S.A. de C.V. en participación conjunta con la empresa Casanova Vallejo, 
S.A. de C.V. 
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Evaluación técnica realizada para las partidas 1 y 2 -------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1 "Criterios de 
evaluación técnica" de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada para las partidas 1 y 2 por la 
Subdirección de Transporte y Administración de Riesgos adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios, a través de los Servidores Públicos: Lic. José Carlos Ayluardo Veo, Director de Recursos 
Materiales y Servicios y por el Mtro. Israel Álvarez Frutos, Subdirector de Transporte y Administración de 
Riesgos; informando mediante oficio Nº INE/DEA/DRMS/STAR/198/2019 el resultado desglosado de la 
oferta técnica de los licitantes participantes evaluados a través del mecanismo de puntos y porcentajes, 
mismo que se detalla en el Anexo 2 "Evaluación técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la 
convocatoria) Partidas 1 y 2", en donde se expresan todas las razones técnicas que sustentan tal 
determinación y que forma parte integral de la presente acta. --------------------------------------------------------

Derivado de la evaluación técnica, el resultado de los puntos obtenidos para las partidas 1 y 2 por 
los licitantes es el si uiente: ----------------------------------------------------------------------------------

1 

2 

INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. 
LUMO FINANCIERA DEL CENTRO, S.A. DE C.V., S.O.F.O.M., E.N.R. 

JET VAN CAR RENTAL S.A. DE C.V. 
Arrendomóvil de México, S.A. de C.V. 

CREAL ARRENDAMIENTO, S.A. DE C.V. en participación conjunta 
con la empresa ALD AUTOMOTIVE, S.A. DE C. V. 

Tsuback S.A. de C.V. en participación conjunta con la empresa 
Casanova S.A. de C.V. 

INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. 
LUMO FINANCIERA DEL CENTRO, S.A. DE C.V., S.O.F.O.M., E.N.R. 

JET VAN CAR RENTAL S.A. DE C.V. 
Arrendomóvil de México, S.A. de C.V. 

CREAL ARRENDAMIENTO, S.A. DE C.V. en participación conjunta 
con la empresa ALD AUTOMOTIVE, S.A. DE C.V. 

Tsuback S.A. de C.V. en participación conjunta con la empresa 
Casanova Vallejo, S.A. de C.V. 

59 
59.5 
59 
47 

44.2 

39.5 

59 
59.5 
59 
47 

38.2 

33.5 

Con fundamento en la fracción I del artículo 45 del REGLAMENTO y los numerales 5.1 y 14.1 incisos /J 
1) y 9) de la convocatoria, SE DESECHAN para las partidas 1 y 2, las ofertas técnicas de los licitantes 
que se enlistan a continuación, por no cumplir con lo solicitado en la convocatoria, sus anexos, así 
como lo señalado en la junta de aclaraciones del procedimiento de contratación; al no obtener la 
puntuación mínima requerida para considerar que las mismas resultaran susceptibles de evaluarse 
económicamente; tal y como se detalla en el Anexo 2 denominado "Evaluación Técnica (conforme 
los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria) Partidas 1 y 2", que contiene las razones técnicas que 
sustentan el resultado de la evaluación y que forma parte integral de la presente acta. ----------------------
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1 

2 

no obtener la puntuación mínima 
sw;ce,pt1lble de evaluarse económicamente ----

Arrendomóvil de México, S.A. de C.V. 
CREAL ARRENDAMIENTO, S.A. DE C.V. en participación conjunta 

con la empresa ALD AUTOMOTIVE, S.A. DE C.V. 
Tsuback S.A. de C.V. en participación conjunta con la empresa 

Casanova S.A. de C.V. 

Arrendomóvil de México, S.A. de C. V. 
CREAL ARRENDAMIENTO, S.A. DE C.V. en participación conjunta 

con la empresa ALD AUTOMOTIVE, S.A. DE C.V. 
Tsuback S.A. de C.V. en participación conjunta con la empresa 

Casanova Vallejo, S.A. de C.V. 

47 

44.2 

39.5 

47 

38.2 

33.5 

De conformidad con lo señalado en la fracción II del artículo 45 del REGLAMENTO y el numeral 5.1. 
último párrafo de la convocatoria y tomando en cuenta que el puntaje mínimo para considerar que la 
oferta resulte susceptible de evaluarse económicamente, tanto para la partida 1 como para la partida 2, 
es de 48.00 puntos o más y cumplan legal, administrativa y técnicamente, las ofertas presentadas por 
los licitantes que se enlistan a continuación, cumplieron con lo antes señalado, por lo que resultaron 
susceptibles de evaluarse económicamente, al haber obtenido un puntaje mayor al mínimo solicitado; 
tal y como se detalla en el Anexo 2 "Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2 y 5.1 de la 
convocatoria)", que contiene las razones técnicas que sustentan el resultado de los puntos obtenidos 
en la evaluación y que forman parte integral de la presente acta, siendo el resultado el siguiente: --------

Ofertas que cumplieron técnicamente para las partidas 1 y 2 al haber obtenido puntaje mayor al 

INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFO!VI E.N.R. 59 
2 LUMO FINANCIERA DEL CENTRO, S.A. DE C.V., S.O.F.O.M., E.N.R. 59.5 

JET VAN CAR RENTAL S.A. DE C.V. 59 

Evaluación económica realizada para las partidas 1 y 2 ----------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.2. "Criterios de 
evaluación económica" de la convocatoria, la evaluación económica fue realizada para las partidas 1 y 2 
por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios a través de los servidores públicos: Lic. José Carlos 
Ayluardo Veo, Director de Recursos Materiales y Servicios y por el Lic. Alejandro Mauricio Mateas 
Fernández, Subdirector de Adquisiciones; informando el resultado desglosado de la oferta económica de 
los licitantes cuyas ofertas cumplieron legal, administrativa y técnicamente, por lo que resultaron 
susceptibles de evaluarse económicamente a través del mecanismo de evaluación por puntos y 

.---,- porcentajes mismo que se detalla en el Anexo denominado "Evaluación Económica (conforme a los 

¿1---
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numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria) Partidas 1 y 2", en donde se expresan todas las razones 
económicas que sustentan tal determinación, y que forma parte integral de la presente acta.---------------

Rectificación por error de cálculo realizado para la partida 2 -----------------------------------------------------

Derivado del análisis de precios realizado para las partidas 1 y 2 a las ofertas económicas de los 
licitantes cuyas propuestas cumplieron legal, administrativa y técnicamente, por lo que resultaron 
susceptibles de evaluarse económicamente, se realizó la rectificación por error de cálculo para la partida 2 
en la oferta económica del licitante INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R., tal y como se 
detalla en el Anexo 3 denominado "Rectificación por error de cálculo Partida 2" y que forma parte 
integral de la presente acta. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

La rectificación por error de cálculo se realizó con fundamento en el artículo 84 de las POBALINES, que 
señala: "Cuando la Convocante detecte un error de cálculo en alguna proposición, podrá llevar a 
cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario ... "; con 
base en lo anterior, y para efectos del análisis de precios y de evaluación económica, se consideraron las 
cantidad es correctas. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Asimismo, se deja constancia que las rectificaciones por error de cálculo realizadas para la partida 2, en la 
oferta económica del licitante mencionado anteriormente, no afectan la solvencia económica de la 
proposición en su conjunto; toda vez que no originan incertidumbre económica, porque no implican 
modificaciones en los precios unitarios ofertados y estos se mantienen de acuerdo con la propia 
información contenida en la oferta económica presentada, lo anterior, en términos de lo preceptuado por el 
artículo 84 de las POBALI N ES.------------------------------------------------------------------------------------------------------

Determinación de la Puntuación que corresponde a la oferta económica para las partidas 1 y 2 -

De conformidad con el numeral 5.2. de la convocatoria, los puntos obtenidos para las partidas 1 y 2 por 
los licitantes evaluados económicamente, se detallan en el Anexo 4 denominado "Determinación de la 
Puntuación que corresponde a la oferta económica (conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la 
convocatoria) Partidas 1 y 2", mismo que forma parte integral de la presente acta, siendo el resultado el 
siguiente:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. 37.52 
2 LUMO FINANCIERA DEL CENTRO, S.A. DE C.V., S.O.F.O.M., E.N.R. 40.00 

JET VAN CAR RENTAL S.A. DE C.V. 39.14 

Resultado final de la puntuación obtenida para las partidas 1 y 2 --------------------------------------------

De conformidad con los numerales 5, 5.1. y 5.2. de la convocatoria, los puntos obtenidos para las 
partidas 1 y 2, por los licitantes evaluados económicamente, se detallan en el Anexo 5 denominado 
"Resultado final de la puntuación obtenida Partidas 1 y 2", mismo que forma parte integral de la 
presente acta, siendo el resultado el siguiente:------------------------------------------------------------------------------
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1 

INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. 
59 34.76 93.76 

SOFOM E.N.R. 
LUMO FINANCIERA DEL CENTRO, 

59.5 34.34 93.84 
S.A. DE C.V., S.O.F.O.M., E.N.R. 

JET VAN CAR RENTAL S.A. DE C.V. 59 40.00 99.00 

INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. 
59 37.52 96.52 

SOFOM E.N.R. 
LUMO FINANCIERA DEL CENTRO, 

59.5 40.00 99.50 
S.A. DE C.V., S.O.F.O.M., E.N.R. 

2 

JET VAN CAR RENTAL S.A. DE .C.V. 59 39.14 98.14 

Ofertas no adjudicadas para las partidas 1 y 2 por no haber obtenido la mejor puntuación ---------

Derivado del resultado de la puntuación total obtenida tanto para la partida 1 como para la partida 2 y 
con fundamento en el numeral 5.2. de la convocatoria, se indica que no se adjudicaron los contratos 
abiertos a los licitantes que se enlistan a continuación, en virtud de no haber obtenido el mejor puntaje 
total en la evaluación; lo anterior, tal y como se detalla en el Anexo 5 denominado "Resultado final de 
la puntuación obtenida Partidas 1 y 2", mismo que forma parte integral de la presente acta. ---------------

Ofertas no adjudicadas para las partidas 1 y 2 por no haber obtenido el mejor puntaje total en la 
evaluación económica ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

2 

INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. 
SOFOM E.N.R. 

JET VAN CAR RENTAL S.A. DE 
c.v. 

59 

59 

37.52 96.52 

39.14 98.14 

Adjudicación de los contratos abiertos ---------------------------------------------------------------------------------

Adjudicación de la Partida 1 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Con fundamento en la fracción I del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del REGLAMENTO, así 
como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto Nacional Electoral adjudica el contrato 
abierto para la partida 1 para los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 y 2022 al licitante JET VAN CAR 
RENTAL S.A. DE C.V., conforme a las cantidades mínimas y máxima de vehículos que se podrán 
arrendar señalados para la partida 1 en la convocatoria del presente procedimiento de contratación, 
considerando los precios unitarios diarios y mensuales ofertados para cada uno de los vehículos que se 1 señalan a continua:ón y que se detallan en el Anexo 6 denominado "Ofertas Económicas presentadas 

9 

1 



.INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NÚMERO 
LP-INE-004/2019, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL PARA 
ARRENDAR EL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EN EL PERIODO 2019-2022" 

por los Licitantes que resultaron adjudicados conforme a lo señalado en el Acta de fallo Partidas 1 
y 2" y que forma parte integral de la presente acta.----------------------------------------------------------------------------

Cantidades Mínimas y Máximas de vehículos que se podrán arrendar señalados en la convocatoria 
para la partida 1 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

A Camioneta Pick Up doble cabina 4x2 con caseta. 36 89 
1 

B Camioneta Pick Up doble cabina 4x4 con caseta 115 287 

Total Partida 1 151 376 

Precios unitarios diarios y mensuales antes de IVA ofertados para la partida 1 por el Licitante que 
resultó adjudicado: JET VAN CAR RENTAL S.A. DE C.V.----------------------------------------------------------

Camioneta Pick Up 
A doble cabina 4x2 con $ 342.80 $9,598.40 

caseta. 
1 

B 
Camioneta Pick Up 
doble cabina 4x4 con 

$ 455.80 $12,762.40 

caseta 

Camioneta Pick Up 
A doble cabina 4x2 con $ 342.80 $9,941.20 

caseta. 
1 

B 
Camioneta Pick Up 
doble cabina 4x4 con 

$ 455.80 $13,218.20 

caseta 
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Camioneta Pick Up 
A doble cabina 4x2 con $ 342.80 $10,284.00 

caseta. 
1 

B 
Camioneta Pick Up 
doble cabina 4x4 con 

$ 455.80 $13,674.00 

caseta 

Camioneta Pick Up 
A doble cabina 4x2 con $ 342.80 $10,626.80 

caseta. 
1 

B 
Camioneta Pick Up 
doble cabina 4x4 con 

$ 455.80 $14,129.80 

caseta 

La erogación de los recursos para los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022 estará sujeta a la disponibilidad 
presupuesta! que apruebe la Cámara de Diputados y el presupuesto que apruebe el Consejo General del 
Instituto, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios 
respectivos, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna 
para las partes, cualquier pacto en contrario se considerará nulo. --------------------------------------------------------

Adjudicación de la Partida 2 ------------------------------------------------------------------------------------------------------

Con fundamento en la fracción I del artículo 44 y la fracción IV del artículo 45 del REGLAMENTO, así 
como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto Nacional Electoral adiudica el contrato 
abierto para la partida 2 para los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 y 2022 al licitante LUMO 
FINANCIERA DEL CENTRO, S.A. DE C.V., S.O.F.O.M., E.N.R., conforme a las cantidades mínimas y 
máxima de vehículos que se podrán arrendar señalados para la partida 2 en la convocatoria del presente 
procedimiento de contratación, considerando los precios unitarios diarios y mensuales ofertados para cada 
uno de los vehículos que se señalan a continuación y que se detallan en el Anexo 7 denominado "Ofertas 
Económicas presentadas por los Licitantes que resultaron adjudicados conforme a lo señalado en 
el Acta de fallo Partidas 1 y 2" y que forma parte integral de la presente acta.---------------------------------------

l 
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ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NÚMERO 
LP-INE-004/2019, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL PARA 
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Cantidades Mínimas y Máximas de vehículos que se podrán arrendar señalados en la convocatoria 
para la partida 2 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

c Sedán Básico 401 1002 

D Sedán Mediano 37 92 

E Camioneta Pick Up doble cabina 4x2 530 1324 

2 F Camioneta 4x2 con caja seca 9 22 

G Camioneta tipo VAN de 15 Pasajeros 10 24 

H Camioneta tipo PANEL de carga 2 4 

Camioneta SUV 5 pasajeros 14 34 

Total Partida 2 1,003 2,502 

Precios unitarios diarios y mensuales ofertados antes de IVA para la partida 2 por el Licitante que 
resultó adjudicado: LUMO FINANCIERA DEL CENTRO, S.A. DE C.V., S.O.F.O.M., E.N.R. 

c Sedán básico $193.64 $5,422.00 
D Sedán Mediano $ 322.82 $9,039.00 

E 
Camioneta Pick Up $ 338.46 $9,477.00 doble cabina 4x2 

F 
Camioneta 4x2 con 

$ 391.82 $10,971.00 
2 

caja seca 

G 
Camioneta tipo VAN de 

$ 541.79 $15,170.00 
15 pasajeros 

H 
Camioneta tipo PANEL 

$ 486.96 $13,635.00 
de car a 
Camioneta suv 5 $ 424.82 $11,895.00 
pasajeros 

<~ 
)~~~~~-~~~-~ 
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ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NÚMERO 
LP-INE-004/2019, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL PARA 
ARRENDAR EL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EN EL PERIODO 2019-2022" 

c Sedán básico $186.97 $5,422.00 
D Sedán Mediano $311.69 $9,039.00 

E 
Camioneta Pick Up $ 326.79 $9,477.00 
doble cabina 4x2 

F 
Camioneta 4x2 con 

$ 378.31 $10,971.00 
2 

caja seca 

G 
Camioneta tipo VAN de 

$ 523.10 $15,170.00 
15 asajeros 

H 
Camioneta tipo PANEL 

$ 470.17 $13,635.00 de carga 
Camioneta suv 5 $ 410.17 $11,895.00 
pasajeros 

c Sedán básico $ 180.73 $5,422.00 
D Sedán Mediano $ 301.30 $9,039.00 

E 
Camioneta Pick Up $ 315.90 $9,477.00 
doble cabina 4x2 

F 
Camioneta 4x2 con $ 365.70 $10,971.00 

2 
caja seca 

G 
Camioneta tipo VAN de 

$ 505.67 $15,170.00 
15 pasajeros 

H 
Camioneta tipo PANEL 

$ 454.50 $13,635.00 
de car a 
Camioneta suv 5 $ 396.50 $11,895.00 

asajeros 
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ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NÚMERO 
LP-INE-004/2019, CONVOCADA PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL PARA 
ARRENDAR EL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EN EL PERIODO 2019-2022" 

c Sedán básico $174.90 $5,422.00 
D Sedán Mediano $ 291.58 $9,039.00 

E 
Camioneta Pick Up $ 305.71 $9,477.00 doble cabina 4x2 

F 
Camioneta 4x2 con $ 353.90 $10,971.00 

2 
caja seca 

G 
Camioneta tipo VAN de 

$ 489.35 $15,170.00 15 pasajeros 

H 
Camioneta tipo PANEL 

$ 439.84 $13,635.00 de carga 
Camioneta suv 5 $ 383.71 $11,895.00 pasajeros 

La erogación de los recursos para los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022 estará sujeta a la disponibilidad 
presupuesta! que apruebe la Cámara de Diputados y el presupuesto que apruebe el Consejo General del 
Instituto, por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios 
respectivos, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna 
para las partes, cualquier pacto en contrario se considerará nulo.---------------------------------------------------------

Lo anterior, en virtud de que las ofertas presentadas para las partidas 1 y 2 por los licitantes JET VAN 
CAR RENTAL S.A. DE C.V. y LUMO FINANCIERA DEL CENTRO, S.A. DE C.V., S.O.F.O.M., E.N.R., 
resultaron solventes. porque cumplen con los requisitos legales, administrativos, técnicos y 
económicos establecidos en la convocatoria a la Licitación, sus anexos, así como lo señalado en la 
junta de aclaraciones del presente procedimiento de contratación, garantizando el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas, considerando que la vigencia del contrato será conforme se señaló en la 
convocatoria (página 15 de 111). ---------------------------------------------------------------------------------------------

Se informa al licitante INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R., que derivado de las 1 
rectificaciones por error de cálculo efectuadas por la convocante para la partida 2, contará con 3 
(tres) días hábiles, a partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación del presente fallo, para que 
manifieste por escrito si acepta las rectificaciones por error de cálculo realizadas para dicha partida, lo 
anterior, para efectos de atender en su caso, lo señalado en el segundo párrafo del artículo 55 del 
RE G LAMENTO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 45 del 
REGLAMENTO, se requiere a los representantes legales de los licitantes adjudicados para las partidas 
1 y 2, presentar al día hábil siguiente de la presente notificación, en la Subdirección de 
Adquisiciones, de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios del Instituto Nacional Electoral, la 
documentación que fuera señalada en el numeral 7.1. denominado "Posterior al fallo para personas 
físicas y morales" de la convocatoria del presente procedimiento de contratación. Asimismo, los licitantes 
adjudicados por conducto de su representante legal deberán presentarse el día 12 de abril de 2019 en el 
Departamento de Contratos, de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, localizado en Periférico 
Sur número 4124, sexto piso, Colonia· Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, C.P. 01900, en la 
Ciudad de México, a las 17.00 horas para la firma del contrato correspondiente.---------------------------

De conformidad con lo preceptuado en la fracción II del artículo 57 del REGLAMENTO y artículos 124 y 
125 de las POBALINES, los licitantes adjudicados para las partidas 1 y 2 deberán presentar la 
garantía de cumplimiento del contrato, por la cantidad correspondiente al 15% (quince por ciento) del 
monto máximo total sin incluir el Impuesto al Valor Agregado por erogar en el ejercicio 2019, el día 22 de 
abril de 2019, a las 17:00 horas, en el Departamento de Contratos, de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, ubicada en Periférico Sur número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del 
Pedregal, en Álvaro Obregón, C.P. 01900, en la Ciudad de México, asimismo dicha garantía deberá 
renovarse para los ejercicios 2020, 2021 y 2022 por la cantidad respecto del mismo porcentaje sobre el 
monto máximo a erogar en cada ejercicio fiscal y presentarse a más tardar el 1 O de enero del año que 
corresponda, mismas que serán en Pesos Mexicanos y a favor del Instituto Nacional Electoral.-----~-----

Con base en el criterio de evaluación utilizado de puntos y porcentajes en la presente licitación púbica, en 
el que libremente se presentaron proposiciones y de acuerdo a su resultado, plasmado en este fallo, el 
Instituto aseguró las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, particularmente obteniendo economías para la 
presente co ntratac ió n. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en el artículo 45 
del REGLAMENTO, se firma la presente acta, quedando de conformidad de lo que en ella se asentó.-------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- \ 
De conformidad con lo establecido en el artículo 46 del REGLAMENTO, se firma la presente acta al 
margen y al calce, sin que la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma.------------------

En cumplimiento a lo previsto en el artículo 46 del REGLAMENTO, se enviará a los licitantes por correo 
electrónico, un aviso informándoles que la presente acta estará a su disposición en la dirección 
electrónica: www.ine.mx1 Servicios INE I Proveedores y Contratistas ! CompralNE I Licitaciones !; y 
se fijará una copia de la misma en los estrados de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sito 
en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, código postal 
01900, en la Ciudad de México, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a 
enterarse de su contenido y obtener copia de la misma. Este procedimiento sustituye a la notificación 
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persona 1. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 10:30 horas del 
mismo día de su inicio. ----------------------------------------------------------------------------------------- · ------------------

Por el Instituto Nacional Electoral: 

Lic. Alejandro Mauricio 
Mateos Fernández 

Subdirector de Adquisiciones 

Por el Testigo Social: 

Lic. Gerardo Mendoza Briseño 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

---------------------------------------------- FIN DEL ACTA -------------------------------------------
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FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NÚMERO LP-INE-004/2019 CONVOCADA 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAR EL PARQUE 
VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL PERIODO 2019-
2022" 

ANEXO 1 

Análisis de la documentación 
legal y administrativa 

{conforme a los numerales 4.1. y 5. 
segundo párrafo de la convocatoria) 

Partidas 1 y 2 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
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"SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAR EL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL PERIODO 2019-2022" 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
(conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria) 

INTEGRA ARRENDA, 
Sí cumple Sí cumple 

S.A. DE C.V. SOFOM E.N.R. 

LUMO FINANCIERA DEL 
CENTRO, S.A. DE C.V., Sí cumple Sí cumple 
S.O.F.O.M., E.N.R. 

JET VAN CAR RENTAL 
Sí cumple Sí cumple 

S.A. DE C.V. 

Arrendomóvil de México, 

1 

Sí cumple ~ Sícumple S.A. de C.V. 

~ 

Subdirector de Adquisiciones 
Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández 

PARTIDAS 1 Y 2 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Servidores Públicos 

Sí cumple Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple Sí cumple 

Director de Recursos Materiales y Servicios 
Lic. José Carlos Ayluardo Veo 

25-Marzo-2019 

No presenta 

No presenta 

No presenta 

No presenta 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de 

Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma 

que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los licitantes referidos, según se hace 
constar en el expediente de la Licitación Pública Nacional Mixta Nº LP-INE-004/2019 resguardado en la Subdirección de Adquisiciones. 

1 de 1 
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1 nstituto Nacional E lectonil 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LP-INE-004/2019 

"SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAR EL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EN EL PERIODO 2019-2022" 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA Y DEL CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

25-Marzo-2019 

Acreditación de personalidad jurídica e Identificación Oficial 

Manifestación de no encontrarse en los supuestos de los artículos 59 y 79 del 
Reglamento 
Manifestación de estar al corriente en el pago de obligaciones fiscales y en 
materia de seouridad social 

Manifestación de no encontrarse en los supuestos delartículo 49 fracción IX de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

Declaración de Integridad 

Nacionalidad Mexicana 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple 

g) 1 Participación conjunta Sí cumple 

Subdirector de Adquisiciones 
Alejandro Mauricio Mateos Fernández 

Servidores Públicos 

1 de 2 

Director de Recursos Materiales y Servicios 
José Carlos Ayluardo Veo 
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Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LP-INE-004/2019 

"SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAR EL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EN EL PERIODO 2019-2022" 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA Y DEL CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

25-Marzo-2019 

LICITANTE: CREAL ARRENDAMIENTO, S.A. DE C.V. en participación conjunta con la empresa ALD AUTOMOTIVE S.A. DE C. V. ------------------

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del 
artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un 
nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda 
en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los licitantes referidos, según 
se hace constar en el expediente de la Licitación Pública Nacional Mixta Número LP-INE-004/2019 resguardado en la Subdirección de Adquisiciones. 

2 de 2 



.INE Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

1 nstituto Nacional Elect,oml 

1, a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LP-INE-004/2019 

"SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAR EL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EN EL PERIODO 2019-2022" 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA Y DEL CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

25-Marzo-2019 

Acreditación de personalidad jurídica e Identificación Oficial 

Manifestación de no encontrarse en los supuestos de los artículos 59 y 79 del 
ReQlamento 
Manifestación de estar al corriente en el pago de obligaciones fiscales y en 
materia de seauridad social 

Manifestación de no encontrarse en los supuestos del artículo 49 fracción IX de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas 

Declaración de Integridad 

Nacionalidad Mexicana 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple 

Sí cumple Sí cumple 

g) 1 Participación conjunta Sí cumple 

Subdirector de Adquisiciones 
Alejandro Mauricio Mateas Fernández 

Servidores Públicos 

1 de 2 

Director de Recursos Materiales y Servicios 
José Carlos Ayluardo Veo 
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Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LP-INE-004/2019 

"SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAR EL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EN EL PERIODO 2019-2022" 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA Y DEL CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

25-Marzo-2019 

LICITANTE: Tsuback S.A. de C.V. en participación conjunta con la empresa Casanova Vallejo, S.A. de C. V. -----------------------------------------------

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del 
artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un 
nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda 
en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los licitantes referidos, según 
se hace constar en el expediente de la Licitación Pública Nacional Mixta Número LP-INE-004/2019 resguardado en la Subdirección de Adquisiciones. 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 
lnsti,tuto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

LIC. ALEJANDRO MAURICIO MATEOS FERNÁNDEZ 
SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
PRESENTE 

Oficio No. INE/DEA/DRMS/STAR/ 198 /2019 
Ciudad de México, a 27 de marzo de 2019. 

Hago referencia al Oficio No. INE/DEA/DRMS/SA/DLCSP/11/2019 de fecha 21 del presente mes y año, relativo al procedimiento de la 
Licitació'n Pública Nacional Electrónica No. LP-IN E-004/2019 para la contratación del "Servicio integral para arrendar el parque 
vehicular que requiere el Instituto Nacional Electoral 2019-2022. 

Sobre el particular y con fundamento en los artículos 43 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Adquisiciones 
Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, y 67 de la Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral, vigentes en términos del artículo Sexto Transitorio de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; se envían las evaluaciones realizqdas a las propuestas técnicas de los licitantes siguientes: 

Integra Arrenda, S. A. de C. V. SOFOM 
Sí ofertó 59 Sí ofertó 59 

E.N.R. 

2 
Luma Finaciera del Centro, S.A. de C.V. 

Sí ofertó 59.5 Sí ofertó 59.5 
SOFOM E.N.R. 

3 Jet Van Car Renta, S.A. de C.V. Sí ofertó 59 Sí ofertó 59 
4 Arrendomóvil de México S.A. de C.V. Sí ofertó 47 Sí ofertó 47 

Creal Arrendamiento, S.A. de C.V. en 
5 participación conjunta con la empresa Sí ofertó 44.2 Sí ofertó 38.2 

ALD Automotive, S.A. de C.V. 

\ Tsuback S.A. de C.V. en participación 
6 conjunta con la empresa Casanova Sí ofertó 39.5 Sí ofertó 33.5 

Vallejo, S.A. de C.V. 

Es importante señalar que, el rubro 1.2 "Capacidad de los recursos económicos" fue evaluado por la Subdirección de Contabilidad, adscrita 
a la Dirección de Recursos Financieros, de conformidad con lo señalado en los oficios INE/DEA/DRMS/SA/DLCSP /012/2019 e 
INE/DEA/DRF/SC/0309/2019. 

Le envío un cordial saludo. 

1 Elaboró: 1 Leticia Gómez González 

1 

Torre Zafiro 11 
Periférico Sur núm. 4124, Piso 6 
Col. Jardines del Pedregal 
Ciudad de México, 01900 
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Instituto Nacionzd Electoral 

Nombre del Licitante: INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM, E.N.R. 
Licitación Pública Nacional Mixta número LP-INE-004/2019 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servícios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004í2019 

"Servicio integral para arrendar el parque vehicular que requiere el Instituto Nacional Electoral en el J!eriodo 2019-2022" 

1.1.1 

PARTIDA 1 

TABLA DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS (PUNTOS V PORCENTAJES) 

El LICITANTE deberá presentar el currículum de las personas, que asignará para 
prestar el servicio integral para arrendar el parque vehicular, señalando cada uno 
de los perfiles para acreditar experiencia en la prestación de servicios similares 
al que se solicita, señalando teléfonos de contacto y cuenta de correo electrónico 
(el currículum deberá estar firmado por su titular y el LICITANTE). 

Se entenderá por servicio similar la prestación de servicios de atención y 
seguimiento al arrendamiento de parque vehicular y los servicios inherentes 
como: mantenimiento preventivo y correctivo, multas e infracciones vehiculares, 
vehículos temporales, vehículos sustitutos, seguimiento a siniestros. 

E . . 11. Un ejecutivo de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, para la toma de 
xperientc,a en decisiones oerencial 

asun os · 
relacionados 

con el 
servicio. 

Experiencia Puntos a 
asignar 

Acredita experiencia igual o mayor a 2 (dos) años. 3 

Acredita experiencia de 1 (un) año a 1 año 11 meses. 2 

No acredita experiencia mínima de 1 (un) año o 
Puntos Máximos asignar: 3 

2. Un supervisor encargado de dar atención a las solicitudes de mantenimiento 
preventivo y correctivo, multas e infracciones vehiculares, vehículos 
temporales, vehículos sustitutos, seguimiento a siniestros, reporte de robo de 
autopartes y las demás inherentes al contrato, vía remota o en las oficinas de 
la Subdirección de Transporte y Administración de Riesgos, según lo requiera 
el Instituto · 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

~ Mtro. Israel Álvarez Frutos 

1. Cumple con lo solicitado: 

Ejecutivo 

Lic. Administración y Finanzas 
Alejandro Ochoa Legorreta 
Presenta en los folios 0281 y 0282 el currículum que 
incluye experiencia mayor a 2 años. 
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1.1.2 

Conocimientos 
sobre la 

materia objeto 
delos 

servicios. 

Experiencia 

Acredita experiencia igual o mayor a 2 (dos) años. 

Acredita experiencia mínima de 1 (un) año a 1 año 11 
meses 
No acredita experiencia mínima de 1 (un) año. 

0.5 

o 
Puntos Máximos asignar: 1 

En caso de presentar un número mayor de personal al requerido, solo se va a 
considerar el de una persona por perfil y de acuerdo al número de folio 
consecutivo de la proposición. 

Total de puntos a asignar: 4 puntos 

Del personal propuesto para acreditar el subrubro 1.1.1 de la presente tabla se 
evaluará el subrubro 1.1.2, en los siguientes términos: 

El nivel 1, el ejecutivo de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, deberá 
acreditarse con nivel mínimo de licenciatura o ingeniería a fin al objeto del 
contrato, con documentación oficial (copia simple de cédula o título, carta de 

·.-,. ---

Grado académico Puntos a 
asignar 

Nivel Licenciatura 2 
Nivel de Licenciatura concluida con el 100% de créditos 

1 (pasante) 
No cuenta con Nivel Licenciatura o 

Puntos Máximos asignar: 2 

El nivel 2, deberá acreditar nivel mínimo de Licenciatura o ingeniería con 
documentación oficial (copia simple de cédula o título, carta de pasante) según 
corresponda, conforme a lo siguiente: 

Grado académico Puntos a 
asignar 

Nivel Licenciatura por el supervisor 1 
Nivel de Licenciatura concluida con el 100% de créditos 

0.5 (pasante) 
No cuenta con Nivel Licenciatura o 

Puntos Máximos asignar: 1 

Total de puntos a asignar: 3 puntos 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

----( Dírección Ejecutiva de Adrnínistración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Ucitación Pública Nacional Mixta 
No. LP--INE-004í20í 9 

2. Cumple con lo solicitado: 

Supervisor 

Lic. Ciencias de la Comunicación 
Yanin Perez Castells 
Presenta en los folios 0292 y 0293 el currículum 
que incluye experiencia mayor a 2 años. 

Cumple con lo solicitado: 

El nivel 1, Ejecutivo Grado Académico 

Alejandro Ochoa Lic. Administración y 
Legorreta Finanzas 

Presenta en el folio 0283 Cédula Profesional 

El nivel 2, Supervisor 

Yanin Perez Castells 

Grado Académico 

Lic. Ciencias de la 
Comunicación 

Presenta en el folio 0294 Cédula Profesional 
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1.1.3 

Dominio de 
herramientas 
relacionadas 

con el 
servicio. 

Del personal propuesto para acreditar el subrubro 1.1.1 de la presente tabla se 
evaluará el subrubro 1.1.3, en los siguientes términos: 

El nivel 1, el ejecutivo de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, deberá acreditar 
capacitación en temas relacionados con la administración de parque vehicular, 
conforme a lo siguiente: 

Capacitación Puntos a 
asignar 

Presenta 2 constancias de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 2 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP, con una antiQüedad no mayor a 2 años. 
Presenta 1 constancia de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 1 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP, con una antiQüedad no mayor a 2 años. 
No presenta constancia de capacitación. o 

Puntos totales por asignar: 2 

El nivel 2, el Supervisor encargado de dar atención a las solicitudes de 
mantenimiento preventivo y correctivo, multas e infracciones vehiculares, 
vehículos temporales, vehículos sustitutos, seguimiento a siniestros, reporte de 
robo de autopartes y las demás inherentes al contrato, vía remota o en las oficinas 
de la Subdirección de Transporte y Administración de Riesgos, según lo requiera 
el Instituto, deberá acreditar capacitación en temas relacionados con la 

Capacitación 
Puntos a 
asianar 

Presenta 2 constancias de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 1 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP, con una antiQüedad no mayor a 2 años. 
Presenta 1 constancias de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 0.5 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP, con una antiQüedad no mavor a 2 años. 
No presenta constancia de capacitación. o 

Puntos Máximos asignar: 1 

Total, de puntos a asignar: 3 puntos 

Revisó. 1 Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Elaboró: Mtro. Israel Álvarez Frutos 

~ 

Dírección Ejecutiva de Admínistración 
Dirección de Recursos Materíales y Servícios 

El nivel 1, Ejecutivo 

Alejandro Ochoa 
Legorreta 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004í20i 9 

Capacitación Constancia 
expedida por: 

Excelencia en el servicio 
a clientes en el taller de Empresa privada 
servicio automotriz 
Temas selectos de los 
sistemas de gestión de Empresa privada 
calidad 

Presentados en los folios 000284 al 000286 

De conformidad con la Junta de aclaraciones del día 12 de marzo de 2019, se 
realizó la solicitud de aclaración de la empresa Arrendomóvil de México, S.A. 
de C.V. en la pregunta No. 1, página de la convocatoria 26, pregunta 1.1.3. ¿Nos 
pueden aceptar certificaciones que emite la planta o cualquier Institución 
Privada, que garantice la calidad del servicio? La respuesta que se dio fue ... Se 
acepta su propuesta, sin que esto sea requisito para los demás licitantes, 
siempre y cuando dichas certificaciones estén respaldadas por áreas técnicas 
o especializadas y garantice la calidad del servicio o por entes públicos o 
privados. El Instituto se reserva el derecho de validar la información presentada 
por los licitantes. 

' 

El nivel 2, Supervisor Capacitación 
Constancia-

expedida por: 
Calidad en el 

Yanin Perez Castells 
departamento de servicio Empresa privada 

La administración de la Empresa privada oostventa 

Presentados en los folios 000295 al 000297 

De conformidad con la Junta de aclaraciones del día 12 de marzo de 2019, sé 
realizó la solicitud de aclaración de la empresa Arrendomóvil de México, S.A. 
de C.V. en la pregunta No. 1, página de la convocatoria 26, pregunta 1.1.3. ¿Nos 
pueden aceptar certificaciones que emite la planta o cualquier Institución 
Privada, que garantice la calidad del servicio? La respuesta que se dio fue ... Se 
acepta su propuesta, sin que esto sea requisito para los demás licitantes, 
siempre y cuando dichas certificaciones estén respaldadas por áreas técnicas 
o especializadas y garantice la calidad del servicio o por entes públicos o 
privados. El Instituto se reserva el derecho de validar la información presentada 
por los licitantes. 
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1.2 

1.3 

1.3.1 

Capacidad de 
los recursos 
económicos. 

Participación 
de personas 

con 
discapacidad 
o empresas 
que cuenten 

con 
trabajadores 

con 
discapacidad. 

Participación 

De conformidad con lo señalado en la fracción 111 del artículo 57 de las 
POBALINES, cuando la Convocante considere necesario que el licitante acredite 
contar con capacidad económica para cumplir las obligaciones que se deriven del 
Contrato correspondiente, el Área requirente autorizará establecer como requisito 
para los licitantes que sus ingresos sean equivalentes hasta el veinte por ciento 
del monto total de su oferta; lo anterior deberá acreditarse mediante la última 
declaración fiscal anual y la última declaración fiscal provisional del Impuesto 
Sobre la Renta presentadas por el licitante ante la SHCP. 

El LICITANTE deberá presentar la última declaración fiscal anual y la últin:ia 
declaración fiscal provisional del Impuesto Sobre la Renta (ISR) a que esté 
obligado, con el comprobante de pago, presentada por el Licitante ante la SHCP. 

Se asignará el máximo puntaje al LICITANTE que compruebe que sus ingresos 
corresponden al monto total de la oferta anual, de conformidad con lo siguiente: 

Puntos por ingresos económicos. 

Número de porcentaje Puntos 

Del 16% al 20% 10 

Del 10% al 15% 5 

Del 1%al5% 2.5 

0% al0.99% 
. o 

Puntos Máximos asignar: 1 O 

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 15 del REGLAMENTO de 
Instituto Federal Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, se otorgará 0.5 (cero punto cinco) puntos a los licitantes que cuenten 
con personal con discapacidad al comprobarse un porcentaje de al menos 5% 
(cinco por ciento) de la plantilla de empleados cuya antigüedad no sea inferior a 
6 (seis) meses computada hasta la fecha del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, comprobándose con la documentación que se relacione en la 
convocatoria. 

de MJPY~ES De ser el caso, se otorgará 0.5 (cero punto cinco) puntos a los LICITANTES que 
nac,o~a es pertenezcan al sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas o que acredite 

qu: pro uzcan que produce bienes con innovación t~cnológica y que se encuentren registrados 
i~~~::~:~ ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Tecnológica. 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004í20í 9 

Este rubro fue evaluado por la Subdirección de Contabilidad, adscrita a la 
Dirección de Recursos Financieros, de conformidad con lo señalado en los 
oficios INE/DEA/DRMS/SA/DLCSP/012/2019 e INE/DEA/DRF/SC/0309/2019. 

Documentación presentada en los folios 000304 al 000327 y 000008. 

El Licitante no incluyó escrito de manifestación al respecto. 

El Licitante presenta en el folio 000946, que corresponde a la estratificación 
de empresa grande. 
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Experiencia y 

El licitante deberá de acreditar su experiencia y especialidad en la Ir,: ' :, r:r: '' 
prestación de servicios de la misma naturaleza que los solicitados en la 
presente convocatoria, para lo cual deberá presentar copia legible de 
máximo 5 (cinco) contratos celebrados con el sector público 
preferentemente o privado, con una antigüedad no mayor a 5 (cinco) años 
de su conclusión, tomando para este efecto la fecha del acto de 
presentación a apertura de proposiciones, con los que acredite la 
prestación de servicios de las mismas o muy similares características y 
condiciones de las que se requieren. Se entenderá por similar aquellos que 
dentro de su alcance contemple la prestación de servicios de arrendamiento 
vehicular de: 
111111i11:~1:::1r111111~111ii111i11111111,11111i1 
Partida 2: mínimo 1003 unidades vehiculares. 
Y los servicios inherentes como: mantenimiento preventivo y correctivo, 
multas e infracciones vehiculares, vehículos temporales, vehículos 
sustitutos, seguimiento a siniestros, de acuerdo a lo siguiente: 

EXPERIENCIA: 
Dichos cont 

Puntos máximos para el máximo de años acreditados. 

2.1 1 Especialidad Número de años de experiencia Puntosa 
asianar del licitante. 

Cinco 7.5 
Cuatro 6 
Tres 4.5 
Dos 3 
Uno 1.5 

Ninaún aspecto acreditado o 
Puntos Máximos asignar: 7.5 

ESPECIALIDAD: 

Puntos máximos para el máximo de años acreditados. 
Número de contratos Puntos a 

asianar 
Cinco 7.5 
Cuatro 6 
Tres 4.5 
Dos 3 
Uno 1.5 

Ninaún aspecto acreditado o 
Puntos Máximos asicmar: 7 .5 

Revisó. Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Elaboró: Mtro. Israel Álvarez Frutos _____::-----

CS/148/2017 1 

CS/24/2018 1 

Especialidad 
No. 

Contrato 
CAPUFE 

4500021836 
YFNI 

4500021837 

800691222 

INVEADF/00 
3/2015 

CS/148/2017 

CS/24/2018 

Dírecdón Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servícios 

SCT 

CFE 

INVEADF 

GOB 
DEL 

EDOMEX 
GOB 
DEL 

EDOMEX 

Cliente 

SCT 

CFE 

INVEADF 

GOB 
DEL 

EDOMEX 

GOB 
DEL 

EDOMEX 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004í20í 9 

Vigencia Años de 
1 experiencia Folio 

1 22/07/2014 1 31/12/2017 1 
3 años, 5 000330 

al meses 000437 

3 años4 000447 
I 23/08/2014 1 31/12/2017 1 1 al meses 000540 

000549 
01/01/2015 31/12/2017 3años al 

000568 
000570 

01/01/2018 31/12/2020 3 años al 
000594 

2 años 11 000596 
31/05/2018 21/05/2021 al meses 

000621 

Objeto Folio 

Arrendamiento de vehículos 000330 al 000437 terrestres. 

Servicio integral de transporte 000447 al 000540 vehicular. 
Servicio de arrendamiento de 

unidades vehiculares 000549 al 000568 protegidas con aditamentos 
especiales de seauridad. 

Arrendamiento de vehículos 
terrestres 000570 al 000594 

Arrendamiento sin opción a 
compra a "La Financiera" el uso 

000596 al 000621 y goce temporal de 54 
vehículos. 
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3.1.1 Fichas 
técnicas. 

Plan de 

Total de puntos a asignar: 15 puntos 

El Instituto se reserva el derecho de verificar la información proporcionada 
por el licitante. 

Cuando menos se debe presentar un instrumento contractual. 

El licitante podrá presentar relación de los contratos que exhibe en la que 
señale nombre, cargo y teléfonos de los contactos para verificar la 
información. 

En caso de presentar más de 5 (cinco) contratos, sólo se considerarán los 
5 (cinco) primeros contratos, de acuerdo con el número consecutivo de folio 
de la proposición del licitante. 

El licitante deberá presentar los folletos o fichas técnicas donde se 
describan las especificaciones detalladas de los vehículos ofertados, así 
como el o los formatos para hacer constar la entrega-recepción de las 
unidades vehiculares. 

Presenta todos los documentos solicitados 6 

No presenta todos los documentos solicitados o 

El licitante deberá presentar el plan de trabajo detallado con el que prestará 
el servicio, considerando el plazo de contratación y los numerales 4 al 6 del 
Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria. 

3.1.2 1 trabajo 
Presenta todos los documentos solicitados 6 propuesto. 

No presenta todos los documentos solicitados o 

Revisó. Lic. José Carlos Ayluardo Veo 

Elaboró: Mtro. Israel Álvarez Frutos 

~rección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

A 

B 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LP-INE-004/2019 

NISSAN NP 300 DC SE 
TM AC PAQ. SEG 6 

VEL2019 
RAM 1500 CREW CAB 

SLT 4X4 
000022, 000155, 000173 al 

0001751000918 

Folio: 000152, 000153 y 000918 

Cumple c~>n lo solicitado. 

Documentación presentada en los folios: 000002, 000003, 000005, 000007, 000008, 
000014al000020,000046,000047,000917,000918,000919,000924,000924. 

1. Logística de entrega-recepción de las unidades vehiculares en sitio 
(Cronograma de entrega que incluya: Domicilio, Documentación a entregar, 
kilometraie1 combustible 
2. Formato y mecánica de operación para hacer constar la entrega-recepción de 
las unidades vehiculares. 
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Cumplimiento 
de contratos. 

El LICITANTE presentará una carta de liberación de garantía o 
manifestación expresa del cliente sobre el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. 

Se asignarán el máximo puntaje al LICITANTE que presente el mayor 
número de documentos señalados en el párrafo anterior, considerando un 
documento por cada contrato máximo 5 (cinco) de los que haya 
presentado para lo solicitado en el Subrubro 2.1, sólo se tomarán en 
cuenta los contratos con que acredite la experiencia y especialidad. 

Revisó. 1 Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Elaboró: Mtro. Israel Álvarez Frutos 

~ 

Dirección Ejecutiva de Admínistración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004í20i 9 

3. Sistema informático de administración. Considerando fechas de instalación o 
link de acceso v auía de usuario. 
4. Fecha de inicio y funciones del ejecutivo de cuenta y supervisor referidos en el 
numeral 4.2 del oresente Anexo. 
5. Mantenimiento preventivo y correctivo (conforme a los apartados de: 
Mantenimiento preventivo y Mantenimiento correctivo). Cronograma de 
mantenimientos que incluya: Fechas de los mantenimientos preventivos y 
Calendarización de fechas de verificación vehicular. 
6. Sistema de monitoreo y seguimiento en línea a través de Geoposicionamiento 
satelital a través de internet. Considerando fechas de instalación o link de 
acceso y capacitación para el personal de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores1 para la partida 1 

Numerales 4 al 6 del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" 
* Atención de contingencias: EL PROVEEDOR deberá contar con un centro de 
atención telefónica (Call Center), con un numero 01-800 y deberá señalar el 
número telefónico para operar a nivel nacional las 24 horas del día los 365 días 
del año, con un mínimo de cinco posiciones activas (entrada de 5 llamadas 
simultáneas) 

* Multas e infracciones vehiculares 

* Vehículo Temporal 

* Vehículo Sustituto 

* Vehículo Adicionales. 
* Pago de impuestos y derechos vehiculares federales y locales, placas de 
circulación, verificaciones y revistas 

* Reposición de documentos oor robo o extravío. 

* Reposición de autopartes robadas. 

* Reoosición de llaves robadas o extraviadas. 

* Seauro 

Sí cumple con lo solicitado, ya que presentan oficios de liberación de fianza o 
constancia de cumplimiento de contratos conforme a los siguiente: 

No. Contrato Cliente Documento 
Folios Liberación 

CAPUFE 4500021836 Y 
SCT Oficios Del 000925· 

FNl4500021837 al000945 
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Puntos por número de cartas de liberación de 
garantía o manifestación expresa del cliente 

sobre el cumplimiento de obligaciones 
contractuales 

Número de contratos Puntos 
Cinco 12 
Cuatro 9.6 
Tres 7.2 
Dos 4.8 
Uno 2.4 

Ninaún aspecto acreditado o 

En caso de presentar más de 5 (cinco) cartas de liberación de garantía o 
manifestación expresa del cliente sobre el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, sólo se considerarán los 5 (cinco) primeros de dichos Ut/?i't 
documentos, de acuerdo con el número consecutivo de folio de la 
proposición del licitante. 

REVISÓ 

MTRO. JSRML ALVAREZ FRUTOS 
SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE Y-ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

~o· ,, E' . d Ad . , ,, '(.. 1recc1on -Jecut1va e mirnstracion 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

800691222 

INVEADF/003/2015 

CS/148/2017 

CS/24/2018 

Ucitación Pública Nacional Mixta 
No. LP~INEM004í2019 

CFE 

INVEADF 
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Dirección Ejecutiva de Admírüstración 
Dirección de Recursos Materíales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LP-INE-004í20i 9 

Nombre del Licitante: LUMO FINANCIERA DEL CENTRO, S.A. DE C.V., SOFOM, E.N.R. 

1.1.1 

Licitación Pública Nacional Mixta número LP-INE-004/2019 
"Servicio integral para arrencJar el parque vehicular que requiere el Instituto Nacio11al Ele~ctoral en el periodo 2019-2022" 
PARTIDA 1 

TABLA DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS (PUNTOS V PORCENTAJES) 

El LICITANTE deberá presentar el currículum de las personas, que asignará para 
prestar el servicio integral para arrendar el parque vehicular, señalando cada uno 
de los perfiles para acreditar experiencia en la prestación de servicios similares 
al que se solicita, señalando teléfonos de contacto y cuenta de correo electrónico 
(el currículum deberá estar firmado por su titular y el LICITANTE). 

Se entenderá por servicio similar la prestación de servicios de atención y 
seguimiento al arrendamiento de parque vehicular y los servicios inherentes 
como: mantenimiento preventivo y correctivo, multas e infracciones vehiculares, 
vehículos temporales, vehículos sustitutos, seguimiento a siniestros. 

Experiencia en 1 1. Un ejecutivo de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, para la toma de 

asuntos 
relacionados 

con e! 
servicio. 

Experiencia 
Puntos a 
asignar 

Acredita experiencia igual o mayor a 2 (dos) años. 3 

Acredita experiencia de 1 (un) año a 1 año 11 meses. 2 

No acredita experiencia mínima de 1 (un) año o 
Puntos Máximos asignar: 3 

2. Un supervisor encargado de dar atención a las solicitudes de mantenimiento 
preventivo y correctivo, multas e infracciones vehiculares, vehículos 
temporales, vehículos sustitutos, seguimiento a siniestros, reporte de robo de 
autopartes y las demás inherentes al contrato, vía remota o en las oficinas de 
la Subdirección de Transporte y ArJministración de Riesgos, según lo requiera 
el Instituto e_ 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

1. Cumple con lo solicitado: 

Ejecutivo 

Ingeniero Mecánico 
Pablo Hernández Ramírez 
Presenta en los folios 0172 y 0173 el currículum que 
incluye experiencia mayor a 2 años. 
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1.1.2 

Conocimientos 
sobre la 

materia objeto 
delos 

servicios. 

Experiencia 

Acredita experiencia igual o mayor a 2 (dos) años. 

Acredita experiencia mínima de 1 (un) año a 1 año 11 
meses 
No acredita experiencia mínima de 1 (un) año. 

0.5 

o 
Puntos Máximos asignar: 1 

En caso de presentar un número mayor de personal al requerido, solo se va a 
considerar el de una persona por perfil y de acuerdo al número de folio 
consecutivo de la proposición. 

Total de puntos a asignar: 4 puntos 

Del personal propuesto para acreditar el subrubro 1.1.1 de la presente tabla se 
evaluará el subrubro 1.1.2, en los siguientes términos: 

El nivel 1, el ejecutivo de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, deberá 
acreditarse con nivel mínimo de licenciatura o ingeniería a fin al objeto del 
contrato, con documentación oficial (copia simple de cédula o título, carta de 

Grado académico Puntos a 
asignar 

Nivel Licenciatura 2 
Nivel de Licenciatura concluida cori el 100% de créditos 1 (pasante) 

No cuenta con Nivel Licenciatura o 
Puntos Máximos asignar: 2 

El nivel 2, deberá acreditar nivel mínimo de Licenciatura o ingeniería con 
documentación oficial (copia simple de cédula o título, carta de pasante) según 
corresponda, conforme a lo siguiente: 

Grado académico Puntos a 
asignar 

Nivel Licenciatura por el supervisor 1 
Nivel de Licenciatura concluida con el 100% de créditos 

0.5 (pasante) 
No cuenta con Nivel Licenciatura o 

Puntos Máximos asignar: 1 

Total de puntos a asignar: 3 puntos 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

e__ 

Dírecclón Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Ucitadón Pública Nacional Mixta 
No. LP-INE-004/2019 

2. Cumple con lo solicitado: 

Supervisor 

Ingeniero en Aeronáutica 

Osear T éllez Morales 
Presenta en los folios 0181 y 0182 el currículum 
que incluye experiencia -mayor a 2 años. 

Cumple con lo solicitado: 

El nivel 1, Ejecutivo 

Pablo Hernández 
Ramírez 

Grado Académico 

Ingeniero Mecánico 

Presenta en el folio 0174 Título profesional y en el folio 0175 Cédula Profesional 

El nivel 2, Supervisor 

Osear Téllez Morales 

Grado Académico 

Ingeniero en 
Aeronáutica 

Presenta en el folio 0183 Título profesional y en el folio 0184 Cédula Profesional. 
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1.1.3 

Dominio de 
herramientas · 
relacionadas 

con el 
servicio. 

Del personal propuesto para acreditar el subrubro 1.1.1 de la presente tabla se 
evaluará el subrubro 1.1.3, en los siguientes términos: 

El nivel 1, el ejecutivo de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, deberá acreditar 
capacitación en temas relacionados con la administración de parque vehicular, 
conforme a lo siguiente: 

Capacitación 

Presenta 2 constancias de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP 1 con una antigüedad no mavor a 2 años. 
Presenta 1 constancia de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP, con una antigüedad no mayor a 2 años. 
No presenta constancia de capacitación. 

Puntos a 
asianar 

2 

o 
Puntos totales por asignar: 2 

El nivel 2, el Supervisor encargado de dar atención a las solicitudes de 
mantenimiento preventivo y correctivo, multas e infracciones vehiculares, 
vehículos temporales, vehículos sustitutos, seguimiento a siniestros, reporte de 
robo de autopartes y las demás inherentes al contrato, vía remota o en las oficinas 
de la Subdirección de Transporte y Administración de Riesgos, según lo requiera 
el Instituto, deberá acreditar capacitación en temas relacionados con la 
administración del parque vehicular1 conforme a lo siguiente: 

Capacitación 

Presenta 2 constancias de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP1 con una antigüedad no mavor a 2 años. 
Presenta 1 constancias de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP, con una antigüedad no mayor a 2 años. 
No presenta constancia de capacitación. 

Puntos a 
asianar 

0.5 

o 

Puntos Máximos asignar: 1 

Total. de puntos a asignar: 3 puntos 

...ti 

Lic. José Carlos Ayluardo Veo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

Dírecdón Ejecutiva de Adrnínlstración 
Dirección de Recursos Matería!es y Servicios 

Ucitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004í20i 9 

El nivel 1, Ejecutivo 

Pablo Hernández 
Ramírez 

Capacitación 

Curso básico de llantas 
Curso de gestión de flotas 

de vehículos 

Presentados en los folios 0201 y 0202 

Constancia 
expedida por: 

Empresa privada 

Empresa privada 

De conformidad con la Junta de aclaraciones del día 12 de marzo de 2019, se 
realizó la solicitud de aclaración de la empresa Arrendomóvil de México, S.A. 
de C.V. en la pregunta No. 1, página de la convocatoria 26, pregunta 1.1.3. ¿Nos 
pueden aceptar certificaciones que emite la planta o cualquier Institución 
Privada, que garantice la calidad del servicio? La respuesta que se dio fue ... Se 
acepta su propuesta, sin -que esto sea requisito para los demás licitantes, 
siempre y cuando dichas certificaciones estén respaldadas por áreas técnicas 
o especializadas y garantice la calidad del servicio o por entes públicos o 
privados. El Instituto se reserva el derecho de validar la información presentada 
por los licitantes. 

El nivel 2, Supervisor Capacitación Constancia 
expedida por: 

1 

Curso básico de llantas 
Osear T éllez Morales Curso de gestión de 

flotas de vehículos 

Empresa privada 

Empresa privada 

Presentados en los folios 0206 y 0207 

De conformidad con la Junta de aclaraciones del día 12 de marzo de 2019, se 
realizó la solicitud de aclaración de la empresa Arrendomóvil de México, S.A. 
de C.V. en la pregunta No.1, página de la convocatoria 26, pregunta 1.1.3. ¿Nos 
pueden aceptar certificaciones que emite la planta o cualquier Institución 
Privada, que garantice la calidad del servicio? La respuesta que se dio fue ... Se 
acepta su propuesta, sin que esto sea requisito para los demás licitantes, 
siempre y cuando dichas certificaciones estén respaldadas por áreas técnicas 
o especializadas y garantice la calidad del servicio o por entes públicos o 
privados. El Instituto se reserva el derecho de validar la información presentada 
por los licitantes. 
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1.2 

1.3 

1.3.1 

Capacidad de 
los recursos 
económicos. 

Participación 
de personas 

con 
discapacidad 
o empresas 
que cuenten 

con 
trabajadores 

con 
discapacidad. 

Participación 

De conformidad con lo señalado en la fracción III del artículo 57 de las 
POBALINES, cuando la Convocante considere necesario que el licitante acredite 
contar con capacidad económica para cumplir las obligaciones que se deriven del 
Contrato correspondiente, el Área requirente autorizará establecer como requisito 
para los licitantes·que sus ingresos sean equivalentes hasta el veinte por ciento 
del monto total de su oferta; lo anterior deberá acreditarse mediante la última 
declaración fiscal anual y la última declaración fiscal provisional del Impuesto 
Sobre la Renta presentadas por el licitante ante la SHCP. 

El LICITANTE deberá presentar la última declaración fiscal anual y la última 
declaración fiscal provisional del Impuesto Sobre la Renta (ISA) a que esté 
obligado, con el comprobante de pago, presentada por el Licitante ante la SHCP. 

Se asignará el máximo puntaje al LICITANTE que compruebe que sus ingresos 
corresponden al monto total de la oferta anual, de conformidad con lo siguiente: 

Puntos por ingresos económicos. 

Número de porcentaje Puntos 

Del 16% al 20% 10 

Del 10% al 15% 5 

Del 1%al5% 2.5 

0% al0.99% o 
Puntos Máximos asignar: 1 O 

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 15 del REGLAMENTO de 
Instituto Federal Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, se otorgará 0.5 (cero punto cinco) puntos a los licitantes que cuenten 
con personal con discapacidad al comprobarse un porcentaje de al menos 5% 
(cinco por ciento) de la plantilla de empleados cuya antigüedad no sea inferior a 
6 (seis) meses computada hasta la fecha del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, comprobándose con la documentación que se relacione en la 
convocatoria. 

deMIPYMES . . 
na . les De ser el caso, se otorgara 0.5 (cero punto cinco) puntos a los LICIT ANTES que 

ue c~~~:zcan pertenezcan ª! sector de. Micro, ~-equeñas ,Y ~adianas Empresas o que ~credite 
q bi:nes con que produce bienes con mnovac1on tecnolog1ca y que se encuentren registrados 

innovación ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Tecnológica. 

Lic. José Carlos Ayluardo Veo 

Mtro. Israel. Álvarez Frutos 

- Dirección Ejecutiva·de Admínlstración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LP-!NE-004í20i 9 

Este rubro fue evaluado por la Subdirección de Contabilidad, adscrita a la 
Dirección de Recursos Financieros, de conformidad con lo señalado en los 
oficios INE/DEA/DRMS/SA/DLCSP/012/2019 e INE/DEA/DRF/SC/0309/2019. 

Documentación presentada en los folios 0210 al 0226 y 0011. 

El Licitante no incluyó escrito de manifestación a respecto. 

El Licitante presentó en los folios 0004, 0005 y 0021 que corresponde a la 
estratificación de empresa mediana. 
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Experiencia y 
2.1 1 Especialidad 

del licitante. 

El licitante deberá de acreditar su experiencia y especialidad en la 
prestación de servicios de la misma naturaleza que los solicitados en la 
presente convocatoria, para lo cual deberá presentar copia legible de 
máximo 5 (cinco) contratos celebrados con el sector público 
preferentemente o privado, con una antigüedad no mayor a 5 (cinco) años 
de su conclusíón, tomando para este efecto la fecha del acto de 
presentación a apertura de proposiciones, con los que acredite la 
prestación de servicios de las mismas o muy similares características y 
condiciones de las que se requieren. Se entenderá por similar aquellos 
que dentro de su alcance contemple la prestación de servicios de 
arrendamiento vehicular de: ir,::,::x?:t:t, 

111111:::11::fü1t~111:~1~:111111m11111111i11; 
Partida 2: mínimo 1003 unidades vehiculares. 
Y los servicios inherentes como: mantenimiento preventivo y correctivo, 
multas e infracciones vehiculares, vehículos temporales, vehículos 
sustitutos, seguimiento a siniestros, de acuerdo a lo siguiente: 

EXPERIENCIA: 
Die 

Puntos máximos para el máximo de años acreditados. 
Número de años de experiencia Puntos a 

asianar 
Cinco 7.5 
Cuatro 6 
Tres 4.5 
Dos 3 
Uno 1.5 

Ninoún aspecto acreditado o 
Puntos Máximos asignar: 7 .5 

ESPECIALIDAD: 

Puntos máximos para el máximo de años acreditados. 
Número de contratos Puntos a 

asianar 
Cinco 7.5 
Cuatro 6 
Tres 4.5 
Dos 3 
Uno 1.5 

Ninaún asoecto acreditado o 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo ~ 

Revisó. 1 Mtro. Israel Álvarez Frutos 

Experiencia 

No. Contrato 1 

INVEADF/011/2014 1 

61.TT.2015-2018 

DAyF-SRMS-
001/18 

S6M0157 

S7M0035 1 

Especialidad 

No. Contrato 

INVEADF/011/2014 

61.TT.2015-2018 

DAyF-SRMS-
001/18 

S6M0157 

S7M0035 

Dírección EjE3Cutiva de Adrnínlstración 
Dirección de Recursos Matería!es y Servicios 

Cliente 

INVEA 

SEP 

SEP/INPEA 

IMSS 

IMSS 

Cliente 

INVEA 

SEP 

SEP/INPEA 

IMSS 

IMSS 

1 

Licitación Pública Nacional Míxta 
No. LP-INE-004í2019 

Vigencia 1 Añosde 
experiencia Folio 

1 01/03/2014 1 30/11/2014 1 8 meses 0264al 
0281 

01/09/2015 31/03/2019 3 años 06 0282 al 
meses 0320 

01/03/2018 28/02/2021 
2 años 11 0321 al 

meses 0357 

29/02/2016 31/12/2019 3 años 10 0358 al 
meses 0434 

1 17/02/2017 1 31/12/2019 1 
2 años 10 0435 al 

meses 0460 

Objeto 
Servicio de 

arrendamiento. 
Arrendamiento de 

vehículos terrestres 
Servicio de 

arrendamiento de 
vehículos. 

Servicio integral de 
transporte terrestre 
Servicio integral de 
transporte terrestre 

Folio 

0264 al 0281 

0282 al 0320 

0321 al 0357 

0358 al 0434 

0435 al 0460 

·f:)(n·' ~ 518 . Zt 6 .i.Dd 
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3.1.2 

Vo.Bo. 

Revisó. 

Fichas 
técnicas. 

Plan de 
trabajo 

propuesto. 

Total de puntos a asignar: 15 puntos 

El Instituto se reserva el derecho de verificar la información proporcionada 
por el licitante. 

Cuando menos se debe presentar un instrumento contractual. 

El licitante podrá presentar relación de los contratos que exhibe en la que 
señale nombre, cargo y teléfonos de los contactos para verificar la 
información. 

En caso de presentar más de 5 (cinco) contratos, sólo se considerarán 
los 5 (cinco) primeros contratos, de acuerdo con el número consecutivo 
de folio de la proposición del licitante. 

El licitante deberá presentar- los folletos o fichas técnicas donde se 
describan las especificaciones detalladas de los vehículos ofertados, así 
como el o los formatos para hacer constar la entrega-recepción de las 
unidades vehiculares. 

Presenta todos los documentos solicitados 6 

No presenta todos los documentos solicitados o 

El licitante deberá presentar el plan de trabajo detallado con el que 
prestará el servicio, considerando el plazo de contratación y los 
numerales 4 al 6 del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la 
convocatoria. 

Lic. José Carlos Ayluardo Veo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

~ 

Dirección Ejecutiva de Admínistración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Ucitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004í20i 9 

A 

B 

NISSAN NP 300 SE TM AC PAQ SEG 6 VEL 

NISSAN FRONTIER V6 CREW CAB PRO 4X 4X4 
2019 

Folios: 0053 al 0082, 0038, 0039, 0083 al 0084 y 0103 

0055-0071, 0082 

0072-0082 

Cumple con todo lo solicitado. Folios 0520, 0525, 0527, 0528, 0529, 0530, 0531, 0677, 0678, 
0683, 0684,0685, 0686, 0687, 0701, 0702, 0719, 0720 y 0730 

Plan de Trabajo 
1. Logística de entrega-recepción de las unidades vehiculares en sitio 
(Cronograma de entrega que incluya: Domicilio, Documentación a entregar, 
kilometraie1 combustible 
2. Formato y mecánica de operación para hacer constar la entrega-recepción de 
las unidades vehiculares. 
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Instituto Nacional Electoral 

Cumplimiento 
de contratos. 

Presenta todos los documentos solicitados 6 

No presenta todos los documentos solicitados o 

El LICITANTE presentará una carta de liberación de garantía o 
manifestación expresa del cliente sobre el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales. 

Se asignarán el máximo puntaje al LICITANTE que presente el mayor 
número de documentos señalados en el párrafo anterior, considerando 
un documento por cada contrato máximo 5 (cinco) de los que haya 
presentado para lo solicitado en el Subrubro 2.1, sólo se tomarán en 
cuenta los contratos con que acredite la experiencia y especialidad. 

/ 
Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

Dírecdón Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servícios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004í20í 9 

3. Sistema informático de administración. Considerando fechas de instalación o 
link de acceso v auía de usuario. 
4. Fecha de inicio y funciones del ejecutivo de cuenta y supervisor referidos en el 
numeral 4.2 del presente Anexo. 
5. Mantenimiento preventivo y correctivo (conforme a los apartados de: 
Mantenimiento preventivo y Mantenimiento correctivo). Cronograma de 
mantenimientos que incluya: Fechas de los mantenimientos preventivos y 
Calendarización de fechas de verificación vehicular. 
6. Sistema de monitoreo y seguimiento en línea a través de Geoposicionamiento 
satelital a través de internet. Considerando fechas de instalación o link de acceso 
y capacitación para el personal de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores1 para la partida 1 

Numerales 4 al 6 del Anexo 1 "Esoecificaciones técnicas" 
* Atención de contingencias: EL PROVEEDOR deberá contar con un centro de 
atención telefónica (Call Center), con un numero 01-800 y deberá señalar el 
número telefónico para operar a nivel nacional las 24 horas del día los 365 días 
del año, con un mínimo de cinco posiciones activas (entrada de 5 llamadas 
simultáneas 

* Multas e infracciones vehiculares 

* Vehículo Temporal · 

* Vehículo Sustituto 

* Vehículo Adicionales 
* Pago de impuestos y derechos vehiculares federales y locales, placas de 
circulación1 verificaciones v revistas 

Sí cumple con lo solicitado, ya que presentan oficios de libell'ación de fianza o constancia de 
cumplimiento de contratos conforme a lo siguiente: 

No. Contrato Cliente Documento 
Liberación 1 Folios 

INVEADF/011/2014 INVEA 

61.TT.2015-2018 SEP Oficios 1 Dol 0493al 
0497 

DAvF-SRMS-001/18 SEP/INPEA 
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Puntos por número de-cartas de liberación de 
garantía o manifestación expresa del cliente 

sobre el cumplimiento de obligaciones 
contractuales 

Número de contratos Puntos 
Cinco 12 
Cuatro 9.6 
Tres 7.2 
Dos 4.8 
Uno 2.4 

Ninaún aspecto acreditado o 

En caso de presentar más de 5 (cinco) cartas de liberación de garantía o 
manifestación expresa del cliente sobre el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, sólo se considerarán los 5 (cinco) primeros 
de dichos documentos, de acuerdo con el número consecutivo de folio de 
la proposición del licitante. 

REVISÓ 

MTRO. ISRAEL ÁLVAREZ FRUTOS 
SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

e--
Dirección Ejecutiva de Adminlstraclón 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

IMSS 

IMSS 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004/2019 

V0.80. 

LIC. JOS~ CARLOS AVLUARDO VEO 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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Instituto Naciontd Electoral 

Nombre del Licitante: JET VAN CAR RENTAL, S.A. DE C.V. 
Licitación Pública Nacional Mixta número LP-INE-004/2019 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004í2019 

"Servicio integral para arrendar el parque vehicular que requiere el Instituto Nacional Electoral en el periodo 2019-2022" 

1.1.1 

PARTIDA 1 

TABLA DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS (PUNTOS Y PORCENTAJES) 

El LICITANTE deberá presentar el currículum de las personas, que asignará para 
prestar el servicio integral para arrendar el parque vehicular, señalando cada uno 
de los perfiles para acreditar experiencia en la prestación de servicios similares 
al que se solicita, señalando teléfonos de contacto y cuenta de correo electrónico 
(el currículum deberá estar firmado por su titular y el LICITANTE). 

Se entenderá por servicio similar la prestación de servicios de atención y 
seguimiento al arrendamiento de parque vehicular y los servicios inherentes 
como: mantenimiento preventivo y correctivo, multas e infracciones vehiculares, 
vehículos temporales, vehículos sustitutos, seguimiento a siniestros. 

E . . 
1

1. Un ejecutiv_o de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, para la toma de 
xpenentcia en decisiones aerencial 

asun os 
relacionados 

con el 
servicio. 

Experiencia Puntos a 
asianar 

Acredita experiencia igual o mayor a 2 (dos) años. 3 

Acredita experiencia de 1 (un) año a 1 año 11 meses. 2 

No acredita experiencia mínima de 1 (un) año o 
Puntos Máximos asignar: 3 

2. Un supervisor encargado de dar atención a las solicitudes de mantenimiento 
preventivo y correctivo, multas e infracciones vehiculares, vehículos 
temporales, vehículos sustitutos, seguimiento a siniestros, reporte de robo de 
autopartes y las demás inherentes al contrato, vía remota o en las oficinas de 
la Subdirección de Transporte y Administración de Riesgos, según lo requiera 
el Instituto 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo .1' 

1. Cumple con lo solicitado: 

Ejecutivo 

Ingeniero Mecánico 
Julio César Escobar Méndez 
Presenta en los folios 002-004 el currículum que 
incluye experiencia mayor a 2 años. 

Revisó. 1 Mtro. Israel Álvarez Frutos 
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1.1.2 

Conocimientos 
sobre la 

materia objeto 
delos 

servicios. 

Experiencia 

Acredita experiencia igual o mayor a 2 (dos) años. 

Acredita experiencia mínima de 1 (un) año a 1 año 11 
meses 
No acredita experiencia mínima de 1 (un) año. 

0.5 

o 
Puntos Máximos asignar: 1 

En caso de presentar un número mayor de personal al requerido, solo se va a 
considerar el de una persona por perfil y de acuerdo al número de folio 
consecutivo de la proposición. 

Total de puntos a asignar: 4 puntos 

Del personal propuesto para acreditar el subrubro 1.1.1 de la presente tabla se 
evaluará el subrubro 1.1.2, en los siguientes términos: 

El nivel 1, el ejecutivo de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, deberá 
acreditarse con nivel mínimo de licenciatura o ingeniería a fin al objeto del 
contrato, con documentación oficial (copia simple de cédula o título, carta de 

' - - --

Grado académico Puntos a 
asignar 

Nivel Licenciatura 2 
Nivel de Licenciatura concluida con el 100% de créditos 1 (pasante) 

No cuenta con Nivel Licenciatura o 
Puntos Máximos asignar: 2 

El nivel 2, deberá acreditar nivel mínimo de Licenciatura o ingeniería con 
documentación oficial (copia simple de cédula o título, carta de pasante) según 
corresponda, conforme a lo siguiente: 

Grado académico Puntos a 
asignar 

Nivel Licenciatura por el supervisor 1 
Nivel de Licenciatura concluida con el 100% de créditos 0.5 (pasante) 
No cuenta con Nivel Licenciatura o 

Puntos Máximos asignar: 1 

Total de puntos a asianár: 3 puntos 

Vo.Bo. 1 Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Revisó. Mtro. Israel Álvarez Frutos 

~ 

--
Dírección Ejecutiva de Admínistración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004/20í 9 

2. Cumple con lo solicitado: 

Supervisor 

Licenciado en Administración 

Osear de Sales Yordi 
Presenta en los folios 022 y 023 el currículum que 
incluye experiencia mayor a 2 años. 

Cumple con lo solicitado: 

El nivel 1, Ejecutivo 

Julio César Escobar 
Méndez 

Grado Académico 

Ingeniero Mecánico 

Presenta en los folios 041 y 042 Cédula Profesional y en folio 043 Título 
profesional 

El nivel 2, Supervisor 

Osear de Sales Yordi 

Grado Académico 

Licenciado en 
Administración 

Presenta en los folios 045 y 046 Cédula Profesional y en folio 047 Título 
profesional 

Página 218 

{ __ ., 



.. 

Vo.Bo. 

• l
·····N······.E············ ' 

. ' ............. . ................. • ...... · .....••... · .... · .... •••• 

Instituto Naciona:I Electoral 

1.1.3 

Dominio de 
herramientas 
relacionadas 

· con el 
servicio. 

Del personal propuesto para acreditar el subrubro 1.1.1 de la presente tabla se 
evaluará el subrubro 1.1.3, en los siguientes términos: 

El nivel 1, el ejecutivo de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, deberá acreditar 
capacitación en temas relacionados con la administración de parque vehicular, 
conforme a lo siguiente: 

Capacitación 

Presenta 2 constancias de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP 1 con una antiQüedad no mayor a 2 años. 
Presenta 1 constancia de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP1 con una antigüedad no mayor a 2·años. 
No _presenta constancia de capacitación. 

Puntos a 
asignar 

2 

o 
Puntos totales por asignar: 2 

El nivel 2, el Supervisor encargado de dar atención a las solicitudes de 
mantenimiento preventivo y correctivo, multas e infracciones vehiculares, 
vehículos temporales, vehículos sustitutos, seguimiento a siniestros, reporte de 
robo de autopartes y las demás inherentes al contrato, vía remota o en las oficinas 
de la Subdirección de Transporte y Administración de Riesgos, según lo requiera 
el Instituto, deberá acreditar capacitación en temas relacionados con la 
administración del parque vehicular, conforme a lo siguiente: 

Capacitación 

Presenta 2 constancias de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP, con una antigüedad no mayor a 2 años. 
Presenta 1 constancias de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP 1 con una antigüedad no mayor a 2 años. 
No presenta constancia de capacitación. 

Puntos a 
asignar 

0.5 

o 

Puntos Máximos asignar: 1 

Total, de puntos a asignar: 3 puntos 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 
,.,,, 

Revisó. 1 Mtro. Israel Álvarez Frutos 

Dírección Ejocutiva de Adrnínistración 
Dirección de Recursos Materiales y Servícios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004í20i 9 

El nivel 1, Ejecutivo 

Julio César Escobar 
Méndez 

Capacitación 

Taller Administración de 
Flotillas 

Taller Logística y Gestión 
de Operaciones 

Presentados en los folios 049 y 050. 

Presentados en los folios 0201 y 0202 

Constancia 
expedida por: 

Empresa privada 

Empresa privada 

De conformidad con la Junta de aclaraciones del día 12 de marzo de 2019, se 
realizó la solicitud de aclaración de la empresa Arrendomóvil de México, S.A. 
de C.V. en la pregunta No. 1, página de la convocatoria 26, pregunta 1.1.3. ¿Nos 
pueden aceptar certificaciones que emite la planta o cualquier Institución 
Privada, que garantice ia calidad del servicio? La respuesta que se dio fue ... Se 
acepta su propuesta, sin que esto sea requisito para los demás licitantes, 
siempre y cuando dichas certificaciones estén respaldadas por áreas técnicas 
o especializadas y garantice la calidad del servicio o por entes públicos o 
privados. El Instituto se reserva el derecho de validar la información presentada 
por los licitantes. · 

El nivel 2, Supervisor Capacitación 

Osear de Sales Yordí 

Taller Administración de Empresa privada 
Flotillas 

Taller Logística y Gestión 
de Operaciones Empresa privada 

Presentados en los folios 052 y 053. 

De conformidad con la Junta de aclaraciones del día 12 de marzo de 2019, se 
realizó _la solicitud de aclaración de la empresa Arrendomóvil de México, S.A. 
de C.V. en la pregunta No. 1, página de la convocatoria 26, pregunta 1.1.3. ¿Nos 
pueden aceptar certificaciones que emite la planta o cualquier Institución 
Privada, que garantice la calidad del servicio? La respuesta que se dio fue ... Se 
acepta su propuesta, sin que esto sea requisito para los demás licitantes, 
siempre y cuando dichas certificaciones estén respaldadas por áreas técnicas 
o especializadas y garantice la calidad del servicio o por entes públicos o 
privados. El Instituto se reserva el derecho de validar la información presentada 
por los licitantes. 
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1.2 

1.3 

1.3.1 

Capacidad de 
los recursos 
económicos. 

Participación 
de personas 

con 
discapacidad 
o empresas 
que cuenten 

con 
trabajadores 

con 
discapacidad. 

Participación 

De conformidad con lo señalado en la fracción 111 del artículo 57 de las 
POBALINES, cuando la Convocante considere necesario que el licitante acredite 
contar con capacidad económica para cumplir las obligaciones que se deriven del 
Contrato correspondiente, el Área requirente autorizará establecer como requisito 
para los Ucitantes que sus ingresos sean equivalentes hasta el veinte por ciento 
del monto total de su oferta; lo anterior deberá acreditarse mediante la última 
declaración fiscal anual y la última declaración fiscal provisional del Impuesto 
Sobre la Renta presentadas por el licitante ante la SHCP. 

El LICITANTE. deberá presentar la última declaración fiscal anual y la última 
declaración fiscal provisional del Impuesto Sobre la Renta (ISR) a que esté 
obligado, con el comprobante de pago, presentada por el Licitante ante la SHCP. 

Se asignará el máximo puntaje al LICITANTE que compruebe que sus ingresos 
corresponden al monto total de la oferta anual, de conformidad con lo siguiente: 

Puntos por ingresos económicos. 

Número de porcentaje Puntos 

Del 16% al 20% 10 

Del 10% al 15% 5 

Del 1%al 5% 2.5 

0% al0.99% o 
Puntos Máximos asignar: 10 

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 15 del REGLAMENTO de 
Instituto Federal Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, se otorgará 0.5 (cero punto cinco) puntos a los licitantes que cuenten 
con personal con discapacidad al comprobarse un porcentaje de al menos 5% 
(cinco por ciento) de la plantilla de empleados cuya antigüedad no sea inferior a 
6 (seis) meses computada hasta la fecha del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, comprobándose con la documentación que se relacione en la 
convocatoria. 

de MIPYMES , . 
. 1 De ser el caso, se otorgara 0.5 (cero punto cmco) puntos a los LICITANTES que 

. nacio~a e:a pertenezcan al sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas o que acredite 
qu~ pr: ~:n n que produce bienes con innovación tecnológica y que se encuentren registrados 

in~~v:ción ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Tecnológica. 

Lic. José Carlos Ayluardo Veo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

-[ Dirección Ejecutiva de Admínlstración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004/20i 9 

Este rubro fue evaluado por la Subdirección de Contabilidad, adscrita a la 
Dirección de Recursos Financieros, de conformidad con lo señalado en los 
oficios INE/DEA/DRMS/SA/DLCSP/012/2019 e INE/DEA/DRF/SC/0309/2019. 

Documentación presentada en los folios 00110-00111, 00056 • 00114. 

El Licitante declaró, bajo protesta de decir verdad, que no cuenta con 
personal con discapacidad. Folio 00116. 

El Licitante declaró, bajo protesta de decir verdad, que su empresa pertenece 
al rango de Grande y presenta escrito de estratificación. Folios 00118 y 00120. 
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Instituto Naciona:I Elecloral 

Experiencia y 
Especialidad 
del licitante. 

El licitante deberá de acreditar su experiencia y especialidad en la prestación 
de servicios de la misma naturaleza que los solicitados en la presente 
convocatoria, para lo cual deberá presentar copia legible de máximo 5 (cinco) 
contratos celebrados con el sector público preferentemente o privado, con 
una antigüedad no mayor a 5 (cinco) años de su conclusión, tomando para 
este efecto la fecha del acto de presentación a apertura de 
proposiciones, con los que acredite la prestación de servicios de las 
mismas o muy similares características y condiciones de las que se 
requieren. Se entenderá por similar aquellos que dentro de su alcance 

¡¡~r.i,1i1:ir~r¡;¡¡¡l~qiooili~iiix,i¡i.¡~¡1damiento vehicular de: 

Partida 2: mínimo 1003 unidades vehiculares. 
Y los servicios inherentes como: mantenimiento preventivo y correctivo, 
multas e infracciones vehiculares, vehículos temporales, vehículos 
sustitutos, seguimiento a siniestros, de acuerdo a lo siguiente: 

EXPERIENCIA: 
Dich 

Puntos máximos para el máximo de años acreditados. 
Número de años de experiencia Puntos a 

asignar 
Cinco 7.5 
Cuatro 6 
Tres 4.5 
Dos 3 
Uno 1.5 

NinQún aspecto acreditado o 
Puntos Máximos asignar: 7.5 

ESPECIALIDAD: 

Puntos máximos para el máximo de años acreditados. 
Número de contratos Puntos a 

asignar 
Cinco 7.5 
Cuatro 6 
Tres 4.5 
Dos 3 
Uno 1.5 

Ningún aspecto acreditado o 
Puntos Máximos asignar: 7.5 

Lic José Carlos Ayluardo Yeo -L 
Revisó. Mtro. Israel Álvarez Frutos 

Dirección Ejecutiva de Admínlstración 
Dirección de Recursos Matería!es y Servícios 

Experiencia 

No. Contrato Cliente 

Instituto 
IFE/0048/2011 Federal 

Electoral 
Instituto 

INE/SERV/012/2015 Nacional 
Electoral 

CS-309-LP-P-FC- Servicio de 
Administración 048-12 

Tributaria 

CS-300-LP-N-P-FC- Servicio de 

033/15 Administración. 
Tributaria 
Instituto 

CS/INM/073/2018 Nacional de 
Miaración 

Especialidad 

No. Contrato 1 Cliente 
Instituto 

IFE/0048/2011 1 Federal 
Electoral 
Instituto 

INE/SERV/012/2015 1 Nacional 
Electoral 

CS-309-LP-P-FC- 1 Se~!cio d?, 
048_ 12 Adm1.mstra.c1on 

Tnbutana 

CS-300-LP-N-P-FC- , Se~!cio d?, 
033115 Adm1.mstra.c1on 

Tnbutana 

Instituto 
CS/INM/073/2018 1 Nacional de 

Migración 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004í2019 

Vigencia Años de Folio experiencia 

00125-18/10/2011 31/10/2014 3años 
00142 

4 años 2 00143-24/01/2015 31/03/2019 
00227 meses 

2 años 7 00228-01/10/2012 15/05/2015 
meses 0338 

4 años 3 00339-13/03/2015 30/06/2019 meses 00865 

00866-01/01/2018 31/12/2018 1 año 
00913 

Objeto 1 Folio 
Servicio Integral para 

arrendar y administrar el 1 00918-00935 
ar ue vehicular 

Servicio Integral para 
arrendar y administrar el 1 00936-01020 

ar ue vehicular 

Arrendamiento Vehicular 1 01021-01131 

Arrendamiento Vehicular 1 01132- 01759 

Servicio Integral de 
Arrendamiento vehicular y 
Mantenimiento preventivo y 1 01761-01808 

correctivo del parque 
vehicular propiedad del INM 
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3.1.1 

3.1.2 

Fichas 
técnicas. 

Plan de 
trabajo 

propuesto. 

Total de puntos a asignar: 15 puntos 

El Instituto se reserva el derecho de verificar la información proporcionada 
por el licitante. 

Cuando menos se debe presentar un instrumento contractual. 

El licitante podrá presentar relación de los contratos que exhibe en la que 
señale nombre, cargo y teléfonos de los contactos para verificar la 
información. 

En caso de presentar más de 5 (cinco) contratos, sólo se considerarán los 5 
(cinco) primeros contratos, de acuerdo con el número consecutivo de folio de 
la proposición del licitante. 

El licitante deberá presentar los folletos o fichas técnicas donde se describan 
las especificaciones detalladas de los vehículos ofertados, así como el o los 
formatos para hacer constar la entrega-recepción de las unidades 
vehiculares. 

6 
Presenta todos los documentos solicitados 

o 
No presenta todos los documentos solicitados 

El licitante deberá presentar el plan de trabajo detallado con el que prestará 
el servicio, considerando el plazo de contratación y los numerales 4 al 6 del 
Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria. 

Presenta todos los documentos solicitados 6 

No presenta todos los documentos solicitados o 

Lic. José Carlos Ayluardo Veo 

Revisó. Mtro. Israel Álvarez Frutos 

A 

B 

Dírecdón Ejecutiva de Admínistración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

o Licitación Pública Nacional Mixta 

PICK UP DOBLE CABINA L200 
GLS 4X4 DIESEL 2019 

No, LP-INE-004í20i 9 

01951,01953-01969 

01970-01975 

Folios: 01856 al 01882, 01857, 01858, 01859, 01951, 01975 y 02013 

Cumple con todo lo solicitado. Folios: 01981, 01951 al 01981, 01887, 01981, 01982, 
01984,01985, 01884, 01885, 01980, 01990, 01991 

Plan de Trabajo 
1. Logística de entrega-recepción de las unidades vehiculares en sitio 
(Cronograma de entrega que incluya: Domicilio, Documentación a entregar, 
kilometraie, combustible 
2. Formato y mecánica de operación para hacer constar la entrega-recepción de 
las unidades vehiculares. 
3. Sistema informático de administración. Considerando f~chas de instalación o 
link de acceso v ouía de usuario. 
4. Fecha de inicio y funciones del ejecutivo de cuenta y supervisor referidos en el 
numeral 4.2 del presente Anexo. 

Página 618 

<. ~ 



... \. (. -,. .ir 

4.1 

Vo.Bo. 

\ 

.l···N··· ·.E················· 
•......... ,. . . . .. . ... ··•· ·•·••·•·•·•···· 

Instituto Nacional Electoral 

Cumplimiento 
de contratos. 

El LICITANTE presentará una carta de liberación de garantía o manifestación 
expresa del cliente sobre el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Se asignarán el máximo puntaje al LICITANTE que presente el mayor 
número de documentos señalados en el párrafo anterior, considerando un 
documento por cada contrato máximo 5 {cinco) de los que haya presentado 
para lo solicitado en el Subrubro 2.1, sólo se tomarán en cuenta los 
contratos con que acredite la experiencia y especialidad. 

Puntos por número de cartas de liberación de 
garantía o manifestación expresa del cliente 

sobre el cumplimiento de obligaciones 
contractuales 

Número de contratos Puntos 
Cinco 12 

Lic. José Carlos Ayluardo Veo -, 
Revisó. 1 Mtro. Israel Álvarez Frutos 

Dírecdón Ejecutiva. de Admínlstración 
Dirección de Recursos Materíales y Servicios 

Licitación Pública Nacíonal Mixta 
No. LP-INE-004í20í 9 ---------------------5. Mantenimiento preventivo y correctivo {conforme a los apartados de: 

Mantenimiento preventivo y Mantenimiento correctivo). Cronograma de 
mantenimientos que incluya: Fechas de los mantenimientos preventivos y 
Calendarización de fechas de verificación vehicular. 
6. Sistema de monitoreo y seguimiento en línea a través de Geoposicionamiento 
satelital a través de internet. Considerando fechas de instalación o link de 
acceso y capacitación para el personal de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, para la partida 1 

Numerales 4 al 6 del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" 
* Atención de contingencias: EL PROVEEDOR deberá contar con un centro de 
atención telefónica {Call Center), con un numero 0.1-800 y deberá señalar el 
número telefónico para operar a nivel nacional las 24 horas del día los 365 días 
del año, con un mínimo de cinco posiciones activas {entrada de 5 llamadas 
simultáneas 

* Multas e infracciones vehiculares 

* Vehículo Temporal 

* Vehículo Sustituto 

* Vehículo Adicionales 
* Pago de impuestos y derechos vehiculares federales y locales, placas de 
circulación, verificaciones v revistas 

Sí cumple con lo solicitado, ya que presentan oficios de liberación de fianza o constancia 
de cumplimiento de contratos conforme a lo siguiente: 

No. Contrato 

IFE/0048/2011 

INE/SERV/012/2015 

CS-309-LP-P-FC-048-12 
CS-300-LP-N-P-FC-
033/15 

CS/INM/073/2018 

Documento 
Cliente Liberación 

Instituto Federal Electoral 

Instituto Nacional Electoral 

Servicio de Administración Tributaria Constancias 

Servicio de Administración Tributaria 

Instituto Nacional de MiQración 

I)!'~"!" .... 718 . .::l5J.O. d 

Folios 

02018 
02037 
02123 
02236 
01760 
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Instituto Naciona:I Electoral 

Cuatro 9.6 
Tres 7.2 
Dos 4.8 
Uno 2.4 

Ninoún aspecto acreditado o 

En caso de presentar más de 5 (cinco) cartas de liberación de garantía o 
manifestación expresa del cliente sobre el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, sólo se considerarán los 5 (cinco) primeros de dichos 
documentos, de acuerdo con el número consecutivo de folio de la proposición 
del licitante. 

REVISÓ 

t" 

MTR0.19RAEL ÁLVAREZ FRUTOS 
SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

---- :::::=:------
~ Licitación Pública Nacional Mixta 

No, LP-INE-004í20i 9 

VO.BO. 

LIC. JOSt CARLOS A YLUARDO VEO 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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Instituto :Nacional Electoral 

Nombre del Licitante: ARRENDOMOVIL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
Licitación Pública Nacional Mixta número LP-INE-004/2019 

Dírecdón Ejecutiva de Admínistración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LP-INE-004í20í 9 

"Servicio integral para arrendar el parque vehicular que requiere el Instituto Nacional Electoral en el periodo 2019-2022" 

1.1.1 

PARTIDA 1 

TABLA DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS (PUNTOS V PORCENTAJES) 

El LICITANTE deberá presentar el currículum de las personas, que asignará para 
prestar el servicio integral para arrendar el parque vehicular, señalando cada uno 
de los perfiles para acreditar experiencia en la prestación de servicios similares 
al que se solicita, señalando teléfonos de contacto y cuenta de correo electrónico 
(el currículum deberá estar firmado por su titular y el LICITANTE). 

Se entenderá por servicio similar· 1a prestación de servicios de atención y 
seguimiento al arrendamiento de parque vehicular y los servicios inherentes 
como: mantenimiento preventivo y correctivo, multas e infracciones vehiculares, 
vehículos temporales, vehículos sustitutos, seguimiento a siniestros. 

Experientcia en l 1. Un ejecutivo· de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, para la toma de 
asun os 

relacionados 
con el 

servicio. 
Experiencia Puntosa 

asignar 
Acredita experiencia igual o mayor a 2 (dos) años. 3 

Acredita experiencia de 1 (un) año a 1 año 11 meses. 2 

No acredita experiencia mínima de 1 (un) año o 
Puntos Máximos asignar: 3 

2. Un supervisor encargado de dar atención a las solicitudes de mantenimiento 
preventivo y correctivo, multas e infracciones vehiculares, vehículos 
temporales, vehículos sustitutos, segt.1imiento a siniestros, reporte de robo de 
autopartes y las demás inherentes al contrato, vía remota o en las oficinas de 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo -' 
Mtro. Israel Álvarez Frutos 

1. Cumple con lo solicitado: 

Ejecutivo 

Ingeniero en Sistemas Automotrices 
Marco Antonio Basurto Sánchez 
Presenta en los folios 0000227 y 0000228 el 
currículum que incluye experiencia mayor a 2 años. 

/U'· 
P /' ' a g 1 na 1 l 8 



.INE 
Instituto Nacional Electoral 

1.1.2 

Conocimientos 
sobre la 

materia objeto 
delos 

servicios. 

la Subdirección de Transporte y Administración de Riesgos, según lo requiera 
el Instituto 

Experiencia Puntos a 
asignar 

Acredita experiencia igual o mayor a 2 (dos) años. 1 

Acredita experiencia mínima de 1 (un) año a 1 año 11 
meses 0.5 

No acredita experiencia mínima de 1 (un) año. o 
Puntos Máximos asignar: 1 

En caso de presentar un número mayor de personal al requerido, solo se va a 
considerar el de una persona por perfil y de acuerdo al número de folio 
consecutivo de la proposición. 

Del personal propuesto para acreditar el subrubro 1.1.1 de la presente tabla se 
evaluará el subrubro 1.1.2, en los siguientes términos: 

El nivel 1, el ejecutivo de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, deberá 
acreditarse con nivel mínimo de licenciatura o ingeniería a fin al objeto del 
contrato, con documentación oficial (copia simple de cédula o título, carta de 

Grado académico Puntos a 
asignar 

Nivel Licenciatura 2 
Nivel de Licenciatura concluida con el 100% de créditos 1 (pasante) 

No cuenta con Nivel Licenciatura o 
Puntos Máximos asignar: 2 

El nivel. 2, deberá acreditar nivel mínimo de Licenciatura o ingeniería con 
documentación oficial (copia simple de cédula o título, carta de pasante) según 
corresponda, conforme a lo siguiente: 

Grado académico Puntosa 
asignar 

Nivel Licenciatura por el supervisor 1 
Nivel de Licenciatura concluida con el 100% de créditos 

0.5 (pasante) 
No cuenta con Nivel Licenciatura o 

Puntos Máximos asignar: 1 

Total de puntos a asignar: 3 puntos 

Revisó. 1 Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Elaboró: Mtro. Israel Álvarez Frutos 

Dirección Ejecutiva de Admínistración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

- ----
c:::7 Licitación Pública Nacional Mixta 

No, LP-INE-004/2019 

2. Cumple con lo solicitado: 

Supervisor 

Ingeniería Industrial 

Andrés Méndez Cerón 
Presenta en el folio 0000217 al 0000219 el 
currículum que incluye experiencia mayor a 2 años. 

El nivel 1, Ejecutivo Grado Académico 

Marco Antonio Basurto Ingeniero en Sistemas 
Sánchez Automotrices 

No cumple, toda vez que Presenta Acta de Examen Profesional y Constancia 
de Título, respectivamente en los folios 0000229 y 0000230. No así copia 
simple de cédula o Titulo, carta de pasante como fue requerido en el numeral 
1.1.2 

Lo anterior considerando que los documentos exhibidos por el licitante, 
consistentes en el acta de examen profesional y la constancia de título, no 
corresponden con lo solicitado en el numeral 1.1.2 de la tabla de puntos y 
porcentajes de la convocatoria. · 

El nivel 2, Supervisor Grado Académico 

Andrés Méndez Cerón Ingeniería Industrial 

Presenta en el folio 0000220 Título profesional. 

/ú' 
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1.1.3 

Dominio de 
herramientas 
relacionadas 

con el 
servicio. 

Del personal propuesto para acreditar el subrubro 1.1.1 de la presente tabla se 
evaluará el subrubro 1.1.3, en los siguientes términos: 

El nivel 1, el ejecutivo de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, deberá acreditar 
capacitación en temas relacionados con la administración de parque vehicular, 
conforme a lo siguiente: · 

Capacitación 

Presenta 2 constancias de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP 1 con una antigüedad no mayor a 2 años. 
Presenta 1 constancia de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP, con una antigüedad no mayor a 2 años. 
No presenta constancia de capacitación. 

Puntos a 
asignar 

2 

o 
Puntos totales por asignar: 2 

El nivel 2, el Supervisor encargado de dar atención a las solicitudes de 
mantenimiento preventivo y correctivo, multas e infracciones vehiculares, 
vehículos temporales, vehículos sustitutos, seguimiento a siniestros, reporte de 
robo de autopartes y las demás inherentes al contrato, vía remota o en las oficinas 
de la Subdirección de Transporte y Administración de Riesgos, según lo requiera 
el Instituto, deberá acreditar capacitación en temas relacionados con la 
administración del parque vehicular, conforme a lo siguiente: 

Capacitación 

Presenta 2 constancias de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP, con una antigüedad no mayor a 2 años. 
Presenta 1 constancias de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP, con una an~güedad no mayor a 2 años. 
No _Qres_enta constancia de capacitación. 

Puntos a 
asignar 

0.5 

o 

Puntos Máximos asignar: 1 

Total, de puntos a asignar: 3 puntos 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo ~ 

Elaboró: 1 Mtro. Israel Álvarez Frutos 

·1? 

Dírecdón Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Matería!es y Servícios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004í2019 

El 1nivel 1, Ejecutivo Capacitación Constancia 
expedida por: 

t • Manteni~iento elé~trico CONOCER 
Ma~co Antonio Basurto 1--au_to_m_o_tr_1z......._re_v_e_nt_1v_o ________ --i 

· Sánchez Mantenimiento mecánico 
automotriz preventivo 

Pres~ntadas en los folios 0000231 al 0000236. 

El hivel 2, Supervisor Capacitación 

CONOCER 

Constancia 
expedida por: 

, Mantenimiento mecánico 
Anprés Méndez Cerón automotriz reventivo CONOCER 

l Administración de flotillas CONOCER 
1 

¡ 

Pres~ntadas en los folios 0000221 al 0000226. 

~ 
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1.2 

1.3 

1.3.1 

Capacidad de 
los recursos 
económicos. 

Participación 
de personas 

con 
discapacidad 
o empresas 
que cuenten 

con 
trabajadores 

con 
discapacidad. 

Participación 

De conformidad con lo señalado en la fracción 111 del artículo 57 de las 
POBALINES, cuando la Convocante considere necesario que el licitante acredite 
contar con capacidad económica para cumplir las obligaciones que se deriven del 
Contrato correspondiente, el Área requirente autorizará establecer como requisito 
para los licitantes que sus ingresos sean equivalentes hasta el veinte por ciento 
del monto total de su oferta; lo anterior deberá acreditarse mediante la última 
declaración fiscal anual y la última declaración fiscal provisional del Impuesto 
Sobre la Renta presentadas por el licitante ante la SHCP. 

El LICITANTE deberá presentar la última declaración fiscal anual y la última 
declaración fiscal provisional del Impuesto Sobre la Renta (ISA) a que esté 
obligado, con el comprobante de pago, presentada por el Licitante ante la SHCP. 

Se asignará el máximo puntaje al LICITANTE que compruebe que sus ingresos 
corresponden al monto total de la oferta anual, de conformidad con lo siguiente: 

Puntos por ingresos económicos. 

Número de porcentaje Puntos 

Del 16% al 20% 10 

Del 10% al 15% 5 

Del 1%al5% 2.5 

0% al0.99% o 
Puntos Máximos asignar: 1 O 

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 15 del REGLAMENTO de 
Instituto Federal Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, se otorgará 0.5 (cero punto cinco) puntos a los licitantes que cuenten 
con personal con discapacidad al comprobarse un porcentaje de al menos 5% 
(cinco por ciento) de la plantilla de empleados cuya antigüedad no sea inferior a 
6 (seis) meses computada hasta la fecha del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, comprobándose con la documentación que se relacione en la 
convocatoria. 

de MJPY~ES De ser el caso, se otorgará 0.5 (cero punto cinco) puntos a los LICITANTES que 
nacio~a es pertenezcan al sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas o que acredite 

qu:, pro uzcan que produce bienes con innovación tecnológica y que se encuentren registrados 
i~~~::~:~ ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Tecn(?lógica. 

Lic. José Carlos ~yluardo Veo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

--e Dírecclón Ejecutiva de Admínistración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Udtación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004/2019 

Este rubro fue evaluado por la Subdirección de Contabilidad, adscrita a la 
Dirección de Recursos Financieros, de conformidad con lo señalado en los 
oficios INE/DEA/DRMS/SA/DLCSP/012/2019 e INE/DEA/DRF/SC/0309/2019. 

Documentación presentada en los folios 0000239 al 0000255, 0000692 

El Licitante declaró, bajo protesta de decir verdad, que no cuenta con 
personal con discapacidad. Folios 84806, 0000984, 0000985 y 16604 (después 

del folio 0000848) de su oferta técnica. 

El Licitante declaró, bajo protesta de decir verdad, que su empresa pertenece 
al rango de Grande y presenta escrito de estratificación. Folios 000006, 

0000007, 84807 (después del folio 0000848) y sin folio (después del 16604) de 
su oferta técnica. 

jJ-
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El licitante deberá de acreditar su experiencia y especialidad en la 
prestación de servicios de la misma naturaleza que los solicitados en la 
presente convocatoria, para lo cual deberá presentar copia legible de 
máximo 5 (cinco) contratos celebrados con el sector público 
preferentemente o privado, con una antigüedad no mayor a 5 (cinco) años 
de su conclusión, tomando para este efecto la fecha del acto de 
presentación a apertura de proposiciones, con los que acredite la 
prestación de servicios de las mismas o muy similares características y 
condiciones de las que se requieren. Se entenderá por similar aquellos 
que dentro de su alcance contemple la prestación de servicios de 
arrendamiento vehicular de: 
1111ü:::1:tirñ111rn11::::imllU$.::11~,ij~!i11¡ 
Partida 2: mínimo 1003 unidades vehiculares. 
Y los servicios inherentes como: mantenimiento preventivo y correctivo, 
multas e infracciones vehiculares, vehículos temporales, vehículos 
sustitutos, seguimiento a siniestros, de acuerdo a lo siguiente: 

EXPERIENCIA: 
Experiencia y I Die 

2.1 1 Especialidad 
. 

Puntos máximos para el máximo de años acreditados. 
del licitante. Número de años de experiencia Puntos a 

asignar 
Cinco 7.5 
Cuatro 6 
Tres 4.5 
Dos 3 
Uno 1.5 

NinQún aspecto acreditado o 
Puntos Máximos asignar: 7.5 

ESPECIALIDAD: 

Puntos máximos para el máximo de años acreditados. 
Número de contratos I Puntos a 

asitmar 
Cinco 7.5 
Cuatro 6 
Tres 4.5 
Dos 3 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 
.., 

Elaboró: 1 Mtro. Israel Álvarez Frutos 

Experiencia 

No. Contrato 

DPAYE-SPPP-
010/14 

AD-CS-DA-
SRMS-

163/2012 

IFE/0058/2011 

800691284 

A-DERMS-
32503-005-15 

Especialidad 

No. Contrato 
DPAYE-SPPP-

010/14 

Cliente 

INEA 

ISSSTE 

INE/ 
IFE 

CFE 

FND 

Dírecdón Ejf8CUtiva de Administración 
Dirección de Recursos Materíales y Servidos 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004í20i 9 

Vigencia Años de 
Folio experiencia 

2 años 11 0000257 
01/10/2014 30/09/2017 al meses 0000318 

0000319 
01/06/2012 31/05/2015 3años al 

0000349 
0000350 

08/11/2011 08/11/2014 3años al 
0000359 

3 años 3 0000360 
04/09/2014 31/12/2017 al meses 

0000435 

2 años 10 0000436 
20/02/2015 31/12/2017 al meses 0000489 

Cliente Objeto Folio 

INEA Arrendamiento de 0000257 al 
vehículos terrestres. 0000318 

AD-CS-DA-SRMS- ISSSTE Servicio integral de 0000319 al 
163/2012 transporte vehicular. 0000349 

Arrendamiento de 
unidades vehiculares 

0000350 al IFE/0058/2011 1 INE / IFE I protegidas con 1 0000359 aditamentos especiales 
de seguridad. 

800691284 1 CFE Arrendamiento de 0000360 al 
1 vehículos terrestres 0000435 

A-DERMS-32503- Arrendamiento sin 
0000436 al 

005-15 FND opción a compra a "La 
0000489 Financiera" el uso .. 

~ 
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3.1.1 

3.1.2 

Fichas 
técnicas. 

Plan de 
trabajo 

propuesto. 

Uno 1 1.5 
Ninoún aspecto acreditado I O 

Puntos Máximos asignar: 7.5 

Total de puntos a asignar: 15 puntos 

El Instituto se reserva el derecho de verificar la información proporcionada 
por el licitante. 

Cuando menos se debe presentar un instrumento contractual. 

El licitante podrá presentar relación de los contratos que exhibe en la que 
señale nombre, cargo y teléfonos de los contactos para verificar la 
información. 

En caso de presentar más de 5 (cinco) contratos, sólo se considerarán 
los 5 (cinco) primeros contratos, de acuerdo con el número consecutivo 
de folio de la proposición del licitante. 

El licitante deberá presentar los folletos o fichas técnicas donde se 
describan las especificaciones detalladas de los vehículos ofertados, así 
como el o los formatos para hacer constar la entrega-recepción de las 
unidades vehiculares. 

Presenta todos los documentos solicitados 6 

No presenta todos los documentos solicitados o 

El licitante deberá presentar el plan de trabajo detallado con el que 
prestará el servicio, considerando el plazo de contratación y los 
numerales 4 al 6 del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la 
convocatoria. 

Revisó. 1 Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Elaboró: Mtro. Israel Álvarez Frutos 

~ 

B 

Dírecdón Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LP-INE-004/2019 

goce temporal de 54 
vehículos. 

NISSAN NP300 DC SE TM AA PAQ SEG 
6VEL 

MITSUBISHI LS 200 GLS DIESEL 4X4 
2019 

000075, 000076, 000186 al 
000206,0000757,0000758 
000076, 000077, 000207 al 

0000213!_9000758, 0000759 

Folios 0000184 al 0000213, 0000179, 0000180 al 0000183 y 0000206 

Cumple con todo lo solicitado. Folios 0000101 a 0000166 y 166101 al 16603. 

Plan de Trabaio 
1. Logística de entrega-recepción de las unidades vehiculares en sitio 
(Cronograma de entrega que incluya: Domicilio, Documentación a entregar, 
kilometraje, co_111busti~ 

p 
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4.1 Cumplimiento 

Presenta todos los documentos solicitados 6 

No presenta todos los documentos solicitados o 

El LICITANTE presentará una carta de liberación de garantía o 
manifestación expresa del cliente sobre el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales. 

de contratos. 1 Se asignarán el máximo puntaje al LICITANTE que presente el mayor 
número de documentos señalados en el párrafo anterior, considerando 
un documento por cada contrato máximo 5 (cinco) de los que haya 

~ 
Lic. José Carlos Ayluardo Veo 

Elaboró: 1 Mtro. Israel Álvarez Frutos 

Dírecdón Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Matería!es y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004í20í 9 

2. Formato y meca..,.., n-ic-a-de_o_p_e-ra-cio-, n-p-a-ra-h-ac_e_r c-o-ns-ta-r-la-e-nt-re-ga---re-ce_p_ci-:-ón-d-:-e 

las unidades vehiculares. 
3. Sistema informático de administración. Considerando fechas de instalación o 
link de acceso v guía de usuario. 
4. Fecha de inicio y funciones del ejecutivo de cuenta y supervisor referidos en el 
numeral 4.2 del presente Anexo. 
5. Mantenimiento preventivo y correctivo (conforme a los apartados de: 
Mantenimiento preventivo y Mantenimiento correctivo). Cronograma de 
mantenimientos que incluya: Fechas de los mantenimientos preventivos y 
Calendarización de fechas de verificación vehicular. 
6. Sistema de monitoreo y seguimiento en línea a través de Geoposicionamiento 
satelital a través de internet. Considerando fechas de instalación o link de 
acceso y capacitación para el·personal de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores1 para la partida 1 

Numerales 4 al 6 del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" 
* Atención de contingencias: EL PROVEEDOR deberá contar con un centro de 
atención telefónica (Call Center), con un numero 01-800 y deberá señalar el 
número telefónico para operar a nivel nacional las 24 horas del día los 365 días 
del año, con un mínimo de cinco posiciones activas (entrada de 5 llamadas 
simultáneas 

* Multas e infracciones vehiculares 

* Vehículo Temporal 

* Vehículo Sustituto 

Sí cumple con lo solicitado, ya que presentan oficios de liberación dé fianza o constancia de 
cumplimiento de contratos conforme a lo siguiente: 

No. Contrato Cliente 

DPAYE-SPPP-010/14 INEA 

Documento 
Liberación 

Oficios 

Folios 

~ 

Página 718 



···. ..,. . ....... ··•· : '•.... . •1NE . . ... '"'IJP. ..... .. ... • . ... · .. · .• • •.... . .. 

Instituto •Nacional Electoral 
presentado para lo solicitado en el Subrubro 2.1, sólo se tomarán en 
cuenta los contratos con que acredite la experiencia y especialidad. 

Puntos por número de cartas de liberación de 
garantía o manifestación expresa del cliente 

sobre el cumplimiento de obligaciones 
contractuales 

Número de contratos Puntos 
Cinco 12 
Cuatro 9.6 
Tres 7.2 
Dos 4.8 
Uno 2.4 

Ninaún aspecto acreditado o 

En caso de presentar más de 5 (cinco) cartas de liberación de garantía o 
manifestación expresa del cliente sobre el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, sólo se considerarán los 5 (cinco) primeros de 
dichos documentos, de acuerdo con el número consecutivo de fQlio de la 
proposición del licitante. 

REVISÓ 

MTRO:-lrRAEL ALVMEZ FRUTOS 
SUBDIRECTOR DE TRAN PORTE V ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

-. . 

Dirección ~jfuiva de Administración 
Dirección de Recursos Matería!es y Servído$ 
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Instituto Na.ciona:I Electoral 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Ucltación Pública Nacional Mixta 
No. LP-INE-004í20i 9 

Nombre del Licitante: CREAL ARRENDAMIENTO, ~.A. DE C.V. Y ALD AUTOMOTIVE, S.A. DE C.V. 

1.1.1 

Licitación Pública Nacional Mixta número LP-INE-004/2019 
"Servicio integral para arre~r1dar el~ªrque vehicular que J~quiere el lnstitu~to Na~ional Electoral en el periodo 2019-2022" 
PARTIDA 1 

TABLA DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS (PUNTOS V PORCENTAJES) 

Experienci 
aen 

asuntos 

El LICITANTE deberá presentar el currículum de las personas, 
que asignará para prestar el servicio integral para arrendar el 
parque vehicular, señalando cada uno de los perfiles para 
acreditar experiencia en la prestación de servicios similares al 
que se solicita, señalando teléfonos de contacto y cuenta de 
correo electrónico (el currículum deberá estar firmado por su 
titular y el LICITANTE). 

Se entenderá por servicio similar la prestación de servicios de 
atención y seguimiento al arrendamiento de parque vehicular y 
los servicios inherentes como: mantenimiento preventivo y 1\/!}/ UH ){ 
correctivo, multas e infracciones vehiculares, vehículos 
temporales, vehículos sustitutos, seguimiento a siniestros. 

relacionad ¡ 1. Un ejecutivo de cuenta_ exclusivo para EL INSTITUTO, para 
os con el la toma de decisiones aerencial 
servicio. 

Experiencia Puntos a 
asignar 

Acredita experiencia igual o mayor a 2 (dos) 3 
años. 
Acredita experiencia de 1 (un) año a 1 año 2 
11 meses. 
No acredita experiencia mínima de 1 (un) o 
año 

Puntos Máximos asignar: 3 

2. 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 
C' 
~ 

1. Cumple con lo solicitado: 

Ejecutivo 

Mtra. En Administración de Negocios 
Mayra Alexandra Núñez Aguilar 
Presenta en: 
Sin folio, foja 6 del apartado Oferta Técnica, inciso B 
el currículum que incluye experiencia mayor a 2 años. 

2. Cumple con lo solicitad~: 

Supervisor 

Lic. En Administración de Empresas 

Raquel Procuna Galicia 
Presenta en: 

Sin folio, fojas 10, 11 y 12 del apartado Oferta 
Técnica inciso B el currículum que incluye 
experiencia mayor a 2 años. 
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1.1.2 

Conocimie 
ntos sobre 
la materia 
objeto de 

los 
servicios. 

de mantenimiento preventivo y correctivo, multas e 
infracciones vehiculares, vehículos temporales, vehículos 
sustitutos, seguimiento a siniestros, reporte de robo de 
autopartes y las demás inherentes al contrato, vía remota o 
en las oficinas de la Subdirección de Transporte y 
Administración d 

Experiencia Puntos a 
asiQnar 

Acredita experiencia igual o mayor a 2 (dos) 1 años. 
Acredita experiencia mínima de 1 (un) año a 0.5 1 año 11 meses 
No acredita experiencia mínima de 1 (un) o año. 

Puntos Máximos asignar: 1 

Del personal propuesto para acreditar el subrubro 1.1.1 de la 
presente tabla se evaluará el subrubro 1.1.2, en los siguientes 
términos: 

El nivel 1, el ejecutivo de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, 
deberá acreditarse con nivel mínimo de licenciatura o ingeniería 
a fin al objeto del contrato, con documentación oficial (copia 
simple de cédula o título, carta de pasante) según corresponda 

- - -- ------

Grado académico Puntos a 
asignar 

Nivel Licenciatura 2 
Nivel de Licenciatura concluida con el 100% 

1 de créditos (pasante) 
No cuenta con Nivel Licenciatura o 

Puntos Máximos asignar: 2 

El nivel 2, deberá acreditar nivel mínimo de Licenciatura o 
ingeniería con documentación oficial (copia simple de cédula o 
título, carta de pasante) según corresponda, conforme a lo 
siguiente: 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Elaboró: 1 Mtro. Israel Álvarez Frutos 

El nivel 1, Ejecutivo 

Mayra Alexandra 
Núñez Aguilar 

Presenta en: 

,? 

Dírección Ejecutiva de Admínistración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP~INEM004í20í 9 

Cumple con todo lo solicitado. 

Grado Académico 

Mtra. en Administración 
de Negocios 

Sin folio, foja 7 del apartado Oferta Técnica inciso B. Presentó copia del Título 

El nivel 2, Supervisor 

Raquel Procuna Galicia 

Presenta en: 

Grado Académico 

Lic. Administración de 
Empresas 

Sin folio, fojas 13 y 14 del apartado Oferta Técnica inciso B. Presentó copia de título y cédula. 
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1.1.3 

Dominio 
de 

herramient 
as 

relacionad 
as con el 
servicio. 

Grado académico 

Nivel Licenciatura por el supervisor 

Puntos a 
asignar 

1 Nivel de Licenciatura concluida con el 100% 1 1 1 ) ' 
de créditos (pasante) 0.5 

No cuenta con Nivel Licenciatura o 

Puntos Máximos asignar: 1 

Total de puntos a asignar: 3 puntos 

Del personal propuesto para acreditar el subrubro 1.1.1 de la 
presente tabla se evaluará el subrubro 1.1.3, en los siguientes 
términos: 

El nivel 1, el ejecutivo de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, 
deberá acreditar capacitación en temas relacionados con la 
administración de parque vehicular, conforme a lo siguiente: 1 

Capacitación 

Presenta 2 constancias de capacitación 
emitida por la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social o de cualquier institución 

Puntosa 
asignar 

pública o, en su caso, presentar la certificación 1 2 
para la impartición de cursos emitida por el 
CONOCER de la SEP, con una antigüedad no 
mayor a 2 años. 
Presenta 1 constancia de capacitación emitida 
por la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social o de cualquier institución pública o, en 
su caso, presentar la certificación para la 1 1 
impartición de cursos emitida por el 
CONOCER de la SEP, con una antigüedad no 
mé!Y_or a 2 años. 

No presenta constancia de capacitación. 1 O l 1•.•.•.•.•.t.•·.:.•.IJ 

Puntos totales por asignar: 2 : e: ' 

El nivel 2, el Supervisor encargado de dar atención a las 
solicitudes de mantenimiento preventivo y correctivo, multas e 
infracciones vehiculares, vehículos temporales, vehículos 
sustitutos1 seguimiento a siniestros, reporte de robo de 

f 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

El nivel 1, Ejecutivo 

Mayra Alexandra 
Núñez Aguilar 

Presentados en: 

Dírecdón Ejecutiva de Admínistración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LP-INE-004í20i 9 

Cumple con todo lo solicitado. 

Capacitación 

Ventas Exc~cionales 
Scrum Fundamentals 
Certified 

Constancia 
expedida por: 

Empresa privada 

Empresa privada 

Sin folio, fojas 8 y 9 del apartado Oferta Técnica inciso B. 

De conformidad con la Junta de aclaraciones del día 12 de marzo de 2019, se realizó la solicitud 
de aclaración de la empresa Arrendomóvil de México, S.A. de C.V. en la pregunta No. 1, página de 
la convocatoria 26, pregunta 1.1.3. ¿Nos pueden aceptar certificaciones que emite la planta o 
cualquier Institución Privada, que garantice la calidad del servicio? La respuesta que se dio fue ... 
"Se acepta su propuesta, sin que esto sea requisito para los demás licitantes, siempre y cuando 
dichas certificaciones estén respaldadas por áreas técnicas o especializadas y garantice la 
calidad del servicio o por entes públicos o privados. El Instituto se reserva el derecho de validar 
la información presentada por los licitantes". 

El nivel 2, Supervisor Capacitación Constancia 
expedida por: 

Empresa privada Atención Telefónica 
Profesional 

Raquel Procuna Galicia Excelencia en el se~i?io Empresa privada 
al Cliente Vía Telefornca 

Presentados en: 
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autopartes y las demás in~erentes al contrato, vía remota o en 
las oficinas de la Subdirección de Transporte y Administración 
de Riesgos, según lo requiera el Instituto, deberá acreditar 
capacitación en temas relacionados con la administración del 
parque vehicular! conforme a lo siguiente: 

Capacitación 

Presenta 2 constancias de capacitación 
emitida por la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social o de cualquier institución 
pública o, en su caso, presentar la 
certificación para la impartición de cursos 
emitida por el CONOCER de la SEP, con una 
antigüedad no mayor a 2 años. 

Presenta 1 constancias de capacitación 
emitida por la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social o de cualquier institución 
pública o, en su caso, presentar la 
certificación para la impartición de cursos 
emitida por el CONOCER de la SEP, con una 
antigüedad no mayor a 2 años. 

No presenta constancia de capacitación. 

Puntosa 
asignar 

0.5 

o 

Puntos Máximos asignar: 1 

Total, de puntos a asignar: 3 puntos 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

-. 
Dírecdón Ejecutiva de Admínistración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Udtadón Pública Nacional Mixta 
No. LP-INE-004í20i 9 

Sin folio, fojas 15 y 16 del apartado Oferta Técnica inciso B. 

De conformidad con la Junta de Aclaraciones del día 12 de marzo de 2019, se realizó la solicitud 
de aclaración de la empresa Arrendomóvil de México, S.A. de C.V. en la pregunta No. 1, página de 
la convocatoria 26, pregunta 1.1.3. ¿Nos pueden aceptar certificaciones que emite la planta o 
cualquier Institución Privada, que garantice la calidad del servicio? La respuesta que se dio fue ... 
"Se acepta su propuesta, sin que esto sea requisito para los demás licitantes, siempre y cuando 
dichas certificaciones estén respaldadas por áreas técnicas o especializadas y garantice la 
calidad del servicio o por entes públicos o privados. El Instituto se reserva el derecho de validar 
la información presentada por los licitantes". 
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1.2 

1.3 

Capacidad 
delos 
recursos 
económico 
s. 

Participaci 
ónde 

personas 
con 

discapacid 
ado 

empresas 
que 

cuenten 
con 

trabajador 
es con 

discapacid 
ad. 

De conformidad con lo señalado en la fracción 111 del artículo 57 
de las POBALINES, cuando la Convocante considere necesario 
que el licitante acredite contar con capacidad económica para 
cumplir las obligaciones que se deriven del Contrato 
correspondiente, el Área requirente autorizará establecer como 
requisito para los licitantes que sus ingresos sean equivalentes 
hasta el veinte por ciento del monto total de su oferta; lo anterior 
deberá acreditarse mediante la última declaración fiscal anual y 
la última declaración fiscal provisional del Impuesto Sobre la 
Renta presentadas por el licitante ante la SHCP. 

El LICITANTE deberá presentar la última declaración fiscal 
anual y la última declaración fiscal provisional del Impuesto 
Sobre la Renta (ISR) a que esté obligado, con el comprobante 
de pago, presentada por el Licitante ante la SHCP. 

Se asignará el máximo puntaje al LICITANTE que compruebe 
que sus ingresos corresponden al monto total de la oferta anual, 
de conformidad con lo siguiente: 

Puntos por ingresos económicos. 

Número de porcentaje Puntos 

Del 16% al 20% 10 

Del 10% al 15% 5 

Del 1% al 5% 

0% al0.99% 

2.5 

o 
Puntos Máximos asignar: 10 

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 15 del 
REGLAMENTO de Instituto Federal Electoral en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, se otorgará 0.5 
(cero punto cinco) puntos a los licitantes que cuenten con 
personal con discapacidad al comprobarse un porcentaje de al 
menos 5% (cinco por ciento) de la plantilla de empleados cuya 
antigüedad no sea inferior a 6 (seis) meses computada hasta la 
fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones, 
comprobándose con la documentación que se relacione en la 
convocatoria. 

0 
Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

-

Dírección Ejecutiva de Adrnínistración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP~INE-004í20i 9 

Este rubro fue evaluado por la Subdirección de Contabilidad, adscrita a la Dirección de 
Recursos Financieros, de conformidad con lo señalado en los oficios 
INE/DEA/DRMS/SA/DLCSP/012/2019 e INE/DEA/DRF/SC/0309/2019. 

Documentación presentada sin folio antes del folio 000169. Fojas 000044 al 000068. 

El Licitante no incluyó escrito de manifestación al respecto. 
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1.3.1 

2.1 

Participaci 
ónde • 

MIPYMES 
nacionales 

que 
produzcan 
bienes con 
innovación 
Tecnológic 

a. 

Experienci 
ay 

Especialid 
ad del 

licitante. 

De ser el caso, se otorgará 0.5 (cero punto cinco) puntos a los 
LICITANTES que pertenezcan al sector de Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas o que acredite que produce bienes con 
innovación tecnológica y que se encuentren registrados ante el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

El licitante deberá de acreditar su experiencia y especialidad en 
la prestación de servicios de la misma naturaleza que los 
solicitados en la presente convocatoria, para lo cual deberá 
presentar copia legible de máximo 5 (cinco) contratos 
celeb.rados con el sector público preferentemente o privado, con 
una antigüedad no mayor a 5 (cinco) años de su conclusión1 

tomando para este efecto la fecha del acto de presentación 
a apertura de proposiciones, con los que acredite la 
prestación de servicios de las mismas o muy similares 
características y condiciones de las que se requieren. Se 
entenderá por similar aquellos que dentro de su alcance I t,t:H:t+ 
contemple la prestación de servicios de arrendamiento vehicular 
de: 
BBii::l:t:iifüfüriº~¡¡ey¡~¡:iqfüi1i¡$:&ifüiq1i~,~~ 
Partida 2: mínimo 1003 unidades vehiculares. 
Y los servicios inherentes como: mantenimiento preventivo y 
correctivo, multas e infracciones vehiculares, vehículos 
temporales, vehículos sustitutos, seguimiento a siniestros, de 
acuerdo a lo siguiente: 

EXPERIENCIA: 
Dich .. 

Puntos máximos para el máximo de años acreditados. 
Número de años de experiencia Puntos a 

asignar 

Cinco 7.5 
Cuatro 6 
Tres 4.5 
Dos 3 
Uno 1.5 

Ningún aspecto acreditado o 
Puntos Máximos asignar: 7 .5 

ESPECIALIDAD: 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

V" 

Dirección Ejecutiva de Admínistración 
Dirección de Recursos Materia!es y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LP-INE-004í2019 

El Licitante no incluyó escrito de manifestación al respecto. 

Cumple con todo lo solicitado. (151 autos de los folios 00200 al 00229) 

Experiencia 1 

No. Contrato Cliente Vigencia Años de Folio experiencia 
CEMEX, S.A.B. DE 

CEMEX 05/12/201 IN DEFINID 6 años, 3 00181 al 
C.V. SIN NÚMERO 2 A meses 00199 

PHILIP MORRIS 
INTERNATIONAL PHILIP MORRIS 18/12/200 IN DEFINID 10 años 3 00843 al 

SERVICE CENTER, 8 A meses 00874 
S.L SIN NÚMERO. 

BAYER DE 
MÉXICO, S.A. DE 

BAYER 09/12/201 09/12/2019 4 años 3 01331 al 
c.v. 4 meses 01350 

SIN NÚMERO 

ACCENTURE, S.C. 21/08/200 IN DEFINID 9 años 7 001724 

SIN NÚMERO ACCENTURE 
9 A al meses 001745 

COMERCIALIZADO 
AA 

002049 FARMACÉUTICA FARMACÉUTIC 28/09/200 INDEFINID 9 años 6 al DE CHIAPAS, S.A. AS CHIAPAS 9 A meses. 002071 DE C . .V SIN 
NÚMERO 

Especialidad 

No. Contrato 1 Cliente 1 Objeto 1 Folio 
Arrendamiento Puro de 

CEMEX, S.A.B. DE C.V. 
CEMEX Vehículos automotores a largo 

1 00181 al 00199 SIN NÚMERO plazo y prestación de servicios 
relacionados. 

PHILIP MOARIS PHILIP Arrendamiento Puro de 
1 00843 al 0087 4 INTERNATIONAL MORRIS Vehículos automotores a laroo 
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Puntos máximos para el máximo de años acreditados. 
Número de contratos Puntos a 

asignar 

Cinco 7.5 
Cuatro 6 
Tres 4.5 
Dos 3 
Uno 1.5 

Ningún aspecto acreditado o 
Puntos Máximos asignar: 7.5 

Total de puntos a asignar: 15 puntos 

El Instituto se reserva el derecho de verificar la información 
proporcionada por el licitante. 

Cuando menos se debe presentar un instrumento contractual. 

El licitante podrá presentar relación de los contratos que exhibe 
en la que señale nombre, cargo y teléfonos de los contactos 
para verificar la información. 

En caso de presentar más de 5 (cinco) contratos, sólo se 
considerarán los 5 (cinco) primeros contratos, de acuerdo con 
el número consecutivo de folio de la proposición del licitante. 

_p 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

SERVICE CENTER, S.L 
SIN NÚMERO. 

BAYER DE MÉXICO, S.A. 
DEC.V. 

SIN NÚMERO 

Dírección EjE)cutiva de Adrnínistración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

BAYER 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LP-INE-004í20i 9 

plazo y prestación de servicios 
relacionados. 
Arrendamiento Puro de 
Vehículos automotores a largo I 
plazo y prestación de servicios 01331 al 01350 

relacionados. 
Arrendamiento Puro de 

ACCENTURE, S.C. SIN I ACCENTUR I Vehículos automotores a 
NÚMERO E largo plazo y prestación de 1 001724 al 001745 

servicios relacionados. 
COMERCIALIZADORA 

FARMACÉU Arrendamiento Puro de 
FARMACÉUTICA DE 

TICAS Vehículos automotores a 
1 002049 al 002071 CHIAPAS, S.A. DE C .. V 

CHIAPAS largo plazo y prestación de 
SIN NÚMERO servicios relacionados. 
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3.1.1 

3.1.2 

Fichas 
técnicas. 

El licitante deberá presentar los folletos o fichas técnicas donde 
se describan las especificaciones detalladas de los vehículos 
ofertados, así como el o los formatos para hacer constar la 
entrega-recepción de las unidades vehiculares. 

6 
Presenta todos los documentos solicitados 

o 
No presenta todos los documentos solicitados 

El licitante deberá presentar el plan de trabajo detallado con el 
que prestará el servicio, considerando el plazo de contratación 
y los numerales 4 al 6 del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" 
de la convocatoria. 

Plan de I Presenta todos los documentos solicitados 
trabajo 

6 

propuesto. 
No presenta todos los documentos solicitados o 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

-----:;;;--
Dírección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LPw!NE-004/20í 9 

Cumple con lo solicitado. 

A 

1. 

B NISSAN FRONTIER DC S DIESEL 
4X4 TM AA PAQ SEG 

SIN 
FOLIO 

Presentar carta del fabricante de las casetas para los 
conceptos A y B de la partida l. 

<:;)Manifestación que las casetas serán integradas con base en 
las especificaciones o recomendaciones del fabricante de las 
unidades vehiculares. 

Escrito en el que señale que las unidades vehiculares que 
oferta, se comercializan en México. 

Formatos para hacer constar la entrega-recepción de las 
unidades vehiculares. 

Sin folio, foja 5 del apartado Oferta 
Técnica partida 1 inciso A 

Sin folio, foja 5 del apartado Oferta 
Técnica .eartida 1 inciso A 

Sin folio, foja 46 del apartado Oferta 
Técnica partida 1 inciso A 

Cumple con lo solicitado, de conformidad con lo señalado en: 
Sin folio, foja 1 a la 100 del apartado Oferta Técnica partida 1 inciso A. 

Plan de Trabajo 
1. Logística de entrega-recepción de las unidades vehiculares en sitio 
(Cronograma de entrega que incluya: Domicilio, Documentación a entregar, 
kilometraie, combusti~~ 
2. Formato y mecánica de operación para hacer constar la entrega-recepción de 
las unidades vehiculares. 
3. Sistema informático de administración. Considerando fechas de instalación o 
link de acceso v ouía de usuario. 
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4.1 

El LICITANTE presentará una carta de liberación de garantía 
o manifestación expresa del cliente sobre el cumplimiento de 
las obligaciones contractuales. 

Cumplimient I Se asignarán el máximo puntaje al LICITANTE que presente 
o de el mayor número de documentos señalados en el párrafo 

contratos. 1 anterior, considerando un documento por cada contrato 
máximo 5 (cinco) de los que haya presentado para lo 
solicitado en el Subrubro 2.1, sólo se tomarán en cuenta los 
contratos con que acredite la experiencia y especialidad. 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo ----.. 
Elaboró: 1 Mtro. Israel Álvarez Frutos 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004í20i 9 

4. Fecha de inicio y funciones del ejecutivo de cuenta y supervisor referidos en el 
numeral 4.2 del presente Anexo. 
5. Mantenimiento preventivo y correctivo (conforme a los apartados de: 
Mantenimiento preventivo y Mantenimiento correctivo). Cronograma de 
mantenimientos que incluya: Fechas de los mantenimientos preventivos y 
Calendarización de fechas de verificación vehicular. 
6. Sistema de monitoreo y seguimiento en línea a través de Geoposicionamiento 
-satelital a través de internet. Considerando fechas de instalación o link de 
acceso y capacitación para el personal de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores! para la partida 1 

Numerales 4 al 6 del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" 
* Atención de contingencias: EL PROVEEDOR deberá contar con un centro de 
atención telefónica (Call Center), con un numero 01-800 y deberá señalar el 
número telefónico para operar a nivel nacional las 24 horas del día los 365 días 
del año, con un mínimo de cinco posiciones activas (entrada de 5 llamadas 
simultáneas} 

* Multas e infracciones vehiculares 

* Vehículo Temporal 

* Vehículo Sustituto 

* Vehículo Adicionales 
* Pago de impuestos y derechos vehiculares federales y locales, placas de 
circulación, verificaciones y revistas , 

* Reposición de documentos por robo o extravío. 

* Reoosición de autopartes robadas. 

* Reposición de llaves robadas o extraviadas. 

* Seauro 

Presentó cuatro cartas, pero sólo tres corresponden a los contratos evaluados en el subrubro 
2.1 conforme a los siguiente: 

No. Contrato Cliente Documento 
Liberación Folios 

-PHILIP MORRIS 
INTERNATIONAL 

Manifestación 

1 SERVICE qENTER, S.L 
PHILIP MORRIS expresa del Folios 02760, 

SIN NUMERO. 1 

cliente sobre 02761 y 

1 el 1 

02763 
_J 
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Instituto Naciona:i Electoral 

Puntos por número de cartas de liberación de 
garantía o manifestación expresa del cliente 

sobre el cumplimiento de obligaciones 
contractuales 

Número de contratos Puntos 
Cinco 12 
Cuatro 9.6 
Tres 7.2 
Dos 4.8 
Uno 2.4 

Ninoún aspecto acreditado o 

En caso de presentar más de 5 (cinco) cartas de liberación de 
garantía o manifestación expresa del cliente sobre el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, sólo se 
considerarán los 5 (cinco) primeros de dichos documentos, de 
acuerdo con el número consecutivo de folio de la proposición 
del licitante. 

REVISÓ 

MTRO. ISRAEL ÁLVAREZ FRUTOS 
SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

,-

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004/2019 

ACCENTURE, S.C. SIN cumplimiento 
NÚMERO ACCENTURE de las 

obligaciones 
tr;C:;:;O;-;M;:;ER;::;-;C~IA-;-;-L-;:IZ;-;A-=Do~R=-A:-+------1 co·ntractuales 

FARMACÉUTICA DE 
CHIAPAS, S.A. DE C .. V 

SIN NÚMERO 

FARMACÉUTICAS 
CHIAPAS 

LIC. JOS~ CARLOS AYLUARDO VEO 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Instituto Nacional Electoral Licitación Pública Nacional Míxta 
No, LP-INE-004/20i 9 

1.1.1 

Nombre del Licitante: TSUBACK S.A. DE C.V. Y CASANOVA VALLEJO, S.A. DE C.V. 
Licitación Pública Nacional Mixta número LP-INE-004/2019 
"Servicio integral para arrendar el parque vehicular que requiere el Instituto Nacional Electoral en el periodo 2019-2022" 
PARTIDA 1 

TABLA DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS (PUNTOS Y PORCENTAJES) 

El LICITANTE deberá presentar el currículum de las personas, que asignará para 
prestar el servJcio integral para arrendar el parque vehicular, señalando cada uno 
de los perfiles para acreditar experiencia en la prestación de servicios similares 
al que se solicita, señalando teléfonos de contacto y cuenta de correo electrónico 
(el currículum deberá estar firmado por su titular y el LICITANTE). 

Se entenderá por servicio similar la prestación de servicios de atención y 
seguimiento al arrendamiento de parque vehicular y los servicios inherentes 
como: mantenimiento preventivo y.correctivo, multas e infracciones vehiculares, 
vehículos temporales, vehículos sustitutos, seguimiento a siniestros. 

E 
. . 1 1. Un ejecutivo de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, para la toma de 

xperienc1a en 
asuntos 

relacionados 
con el 

servicio. 

.. 

Experiencia 
Puntosa 
asianar 

Acredita experiencia igual o mayor a 2 (dos) años. 3 

Acredita experiencia de 1 (un) año a 1 año 11 meses. 2 

No acredita experiencia mínima de 1 (un) año o 
Puntos Máximos asignar: 3 

2. Un supervisor encargado de dar atención a las solicitudes de mantenimiento 
preventivo y correctivo, multas e infracciones vehiculares, vehículos 
temporales, vehículos sustitutos, seguimiento a siniestros, reporte de robo de 
autopartes y las demás inherentes al contrato, vía remota o en las oficinas de 
la Subdirección de Transporte y Administración de Riesgos, según lo requiera 
el Instituto 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 
./ 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

No cumple con lo solicitado, ya que no presenta la firma del Titular del 
c.v. 

Ejecutivo 

lng. En Negocios y Tecnologías de la Manufactura 
Eduardo Vázquez Vázquez 
Presenta en los folios 000408 al 000411 el 
currículum que incluye experiencia mayor a 2 años. 

Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las necesidades 
planteadas por el INSTITUTO en la presente convocatoria, sus anexos y las 
modificaciones que se deriven de la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se 
celebre(n). 

2. No cumple con lo solicitado, ya que no presenta correo electrónico. 

Supervisor 

Lic. Sistemas Computacionales Administrativas 

Miguel Torres Sastré 
Presenta en los folios 000392 al 000396 el 
currículum que incluye experiencia mayor a 2 años. 
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Instituto Nacional Electoral 

1.1.2 

Conocimientos 
sobre la 

materia objeto 
delos 

servicios. 

Experiencia 

Acredita experiencia igual o mayor a 2 (dos) años. 

Acredita experiencia mínima de 1 (un) año a 1 año 11 
meses 
No acredita experiencia mínima de 1 (un) año. 

0.5 

o 
Puntos Máximos asignar: 1 

En caso de presentar un número mayor de personal al requerido, solo se va a 
considerar el de una persona por perfil y de acuerdo al número de folio 
consecutivo de la proposición. 

Total de puntos a asignar: 4 puntos 

Del personal propuesto para acreditar el subrubro 1.1.1 de la presente tabla se 
evaluará el subrubro 1.1.2, en los siguientes términos: 

El nivel 1, el ejecutivo de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, deberá 
acreditarse con nivel mínimo de licenciatura o ingeniería a fin al objeto del 
contrato, con documentación oficial (copia simple de cédula o título, carta de 

Grado académico Puntos a 
asignar 

Nivel Licenciatura 2 
Nivel de Licenciatura concluida con el 100% de créditos 

1 (pasante) 
No cuenta con Nivel Licenciatura o 

Puntos Máximos asignar: 2 

El nivel 2, deberá acreditar nivel mínimo de Licenciatura o ingeniería con 
documentación oficial (copia simple de cédula o título, carta de pasante) según 
corresponda, conforme a lo siguiente: 

Grado académico Puntos a 
asignar 

Nivel Licenciatura por el·supervisor 1 
Nivel de Licenciatura concluida con el 100% de créditos 0.5 (pasante} 
No cuenta con Nivel Licenciatura o 

Puntos Máximos asignar: 1 

Total de puntos a asignar: 3 puntos 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

,,..--
Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recursos Matería!es y Servícios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004í20í 9 

Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las necesidades 
planteadas por el INSTITUTO en la presente convocatoria, sus anexos y las 
modificaciones que se deriven de la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se 
celebre(n). 

El nivel 1, Ejecutivo Grado Académico 

Eduardo Vázquez lng. En Negocios y 

Vázquez Tecnologías de la 
Manufactura 

Presentó en el folio000411 Cédula Profesional 

El nivel 2, Supervisor Grado Académico 
Lic. Sistemas 

Miguel T arres Sastré Computacionales 
Administrativas 

Presentó en el folio 000396 Cédula Profesional 
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Instituto Nacional Electoral 
Del personal propuesto para acreditar el subrubro 1.1.1 de la presente tabla se 
evaluará el subrubro 1.1.3, en los siguientes términos: 

El nivel 1, el ejecutivo de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, deberá acreditar 
capacitación en temas relacionados con la administración de parque vehicular, 
conforme a lo siguiente: 

Capacitación Puntos a 
asignar 

Presenta 2 constancias de capacitación emitida por la 
1 :::: Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 

institución pública o, en su caso, presentar la certificación 2 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP, con una antiaüedad no mavor a 2 años. 
Presenta 1 constancia de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 1 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP, con una antiaüedad no mayor a 2 años. 
No presenta constancia de capacitación. o 

Dominio de 
Puntos totales por asignar: 2 /11//ij!l!lll!lli 

herramientas El nivel 2, el Supervisor encargado de dar atención a las solicitudes de 
1.1.3 relacionadas mantenimiento preventivo y correctivo, multas e infracciones vehiculares, 

con el vehículos temporales, vehículos sustitutos, seguimiento a siniestros, reporte de 
servicio. robo de autopartes y las demás inherentes al contrato, vía remota o en las oficinas 

de la Subdirección de Transporte y Administración de Riesgos, según lo requiera 
el Instituto, deberá acreditar capacitación en temas relacionados con la 
administración del oaraue vehicular, conforme a lo siguiente: 

Puntos a Capacitación 
asignar 

Presenta 2 constancias de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 1 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP, con una antiQüedad no mayor a 2 años. 
Presenta 1 constancias de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 0.5 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP, con una antiaüedad no mayor a 2 años. 
No presenta constancia de capacitación. o 

Puntos Máximos asignar: 1 

Total. de puntos a asignar: 3 puntos 

Vo.Bo. Lic. José Carlos Ayluardo Yeo ~ 
Revisó. Mtro. Israel Álvarez Frutos ---

•t:ti:•1•:11•111 

........ ,,,,.,, ... 

i:ilill[!il 

HJ :¡ 

.... 

Dírecdón Ejecutiva de Adrnínlstración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Míxta 
No. LP-INE-004í20i 9 

Constancia El nivel 1, Ejecutivo Capacitación 
. expedida por: 

Curso básico de reparación 
de sistema de control de 

Empresa privada emisiones de gases 
Eduardo Vázquez contaminantes 

Vázquez Curso de afinación de 
motores a gasolina con 

Empresa privada sistemas de inyección 
electrónica de combustible. 

Presentados en los folios 000431 al 000439 

El nivel 2, Supervisor Capacitación Constancia expedida 
por: 

Curso de reparación al 
Sistema de Control de 

Empresa privada emisiones de gases 

Miguel Torres Sastré contaminantes. 
Curso de afinación de 

motores a gasolina con 
Empresa privada sistemas de inyección 

electrónica de combustible. 

Presentados en los folios 000432 al 000435 
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Instituto Nacional Electoral 

1.2 

1.3 

1.3.1 

Capacidad de 
los recursos 
económicos. 

Participación 
de personas 

con 
discapacidad 
o empresas 
que cuenten 

con 
trabajadores 

con 
discapacidad. 

Participación 

De conformidad con lo señalado en la fracción III del artículo 57 de las 
POBALINES, cuando la Convocante considere necesario que el licitante acredite 
contar con capacidad económica para cumplir las obligaciones que se deriven del 
Contrato correspondiente, el Área requirente autorizará establec~r como requisito 
para los licitantes que sus ingresos sean equivalentes hasta el veinte por ciento 
del monto total de su oferta; lo anterior deberá acreditarse mediante la última 
declaración fiscal anual y la última declaración fiscal provisional del Impuesto 
Sobre la Renta presentadas por el licitante ante la SHCP. 

El LICITANTE deberá presentar la última declaración fiscal anual y la última 
declaración fiscal provisional del Impuesto Sobre la Renta (ISA) a que esté 
obligado, con el comprobante de pago, presentada por el Licitante ante la SHCP. 

Se asignará el máximo puntaje al LICITANTE que compruebe que sus ingresos 
corresponden al monto total de la oferta anual, de conformidad con lo siguiente: 

Puntos por ingresos económicos. 

Número de porcentaje Puntos 

Del 16% al 20% 10 

Del 10% al 15% 5 

Del 1% al 5% 2.5 

0%al0.99% o 
Puntos Máximos asignar: 1 O 

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 15 del REGLAMENTO de 
Instituto Federal Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, se otorgará 0.5 (cero punto cinco) puntos a los licitantes que cuenten 
con personal con discapacidad al comprobarse un porcentaje de al menos 5% 
(cinco por ciento) de la plantilla de empleados cuya antigüedad no sea inferior a ttt\t\•7'.t:'""t,t·•tJ 

6 (seis) meses computada hasta la fecha del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, comprobándose con la documentación que se relacione en la 
convocatoria. 

de MIPYMES , . 
. 1 De ser el caso, se otorgara 0.5 (cero punto cinco) puntos a los LICITANTES que 

u:ac~:~a ::a pertenezcan al sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas o que acredite 
q bi P ~on n que produce bienes con innovación tecnológica y que se encuentren registrados 

in~~::ción ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Tecnológica. 

Lic. José Carlos Ayluardo Veo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

---~-.,;;;;;t'~.-----

Dírección Ejecutiva de Admínlstración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004í2019 

Este rubro fue evaluado por la Subdirección de Contabilidad, adscrita a la 
Dirección de Recursos Financieros, de conformidad con lo señalado en los 
oficios INE/DEA/DRMS/SA/DLCSP/012/2019 e INE/DEA/DRF/SC/0309/2019. 

Presentó documentación en los folios: 41 y 42 (folios en manuscrito previos al 
folio 000001), 000446 al 000501. 

El Licitante no incluyó escrito de manifestación al respecto. 

El Licitante declaró, bajo protesta de decir verdad, que su empresa 
corresponde a la estratificación de empresa pequeña. Folio 49 (folio en 

manuscrito previo al folio 000001. 
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L 

Experiencia y 
2.1 1 Especialidad 

del licitante. 

El licitante deberá de acreditar su experiencia y especialidad en la 
prestación de servicios de la misma naturaleza que los solicitados en la 
presente convocatoria, para lo cual deberá presentar copia legible de 
máximo 5 (cinco) contratos celebrados con el sector público 
preferentemente o privado, con una antigüedad no mayor a 5 (cinco) años 
de su conclusíón, tomando para este efecto la fecha del acto de 
presentación a apertura de proposiciones, con los que acredite la 
prestación de servicios de las mismas o muy similares características y 
condiciones de las que se requieren. Se entenderá por similar aquellos que 
dentro de su alcance contemple la prestación de servicios de arrendamiento 
vehicular de: 
111111:i1:~:::11ití,mq:iiñ111:1i1ñii111$::11~,1µ1;,~ii 
Partida 2: mínimo 1003 unidades vehiculares. 
Y los servicios inherentes como: mantenimiento preventivo y correctivo, 
multas e infracciones vehiculares, vehículos temporales, vehículos 
sustitutos, seguimiento a siniestros, de acuerdo a lo siguiente: 

EXPERIENCIA: 
Dichos cont 

Puntos máximos para el máximo de años acreditados. 
Número de años de experiencia Puntos a 

asianar 
Cinco 7.5 
Cuatro 6 
Tres 4.5 
Dos 3 
Uno 1.5 

Ninaún asoecto acreditado o 
Puntos Máximos asignar: 7.5 

ESPECIALIDAD: 

Puntos máximos para el máximo de años acreditados. 
Número de contratos Puntos a 

asianar 
Cinco 7.5 
Cuatro 6 
Tres 4.5 
Dos 3 
Uno 1.5 

Ninaún asoecto acreditado o 
Puntos Máximos asianar: 7.5 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 
~ ----------Mtro. Israel Álvarez Frutos 

Experiencia 

No. Contrato 1 

SENASICAS-
1 035/2017 

CARR/115/2016 1 

CONTRA TO 282- 1 
ADN-41-248/2014 

Dírecdón Ejecutiva de Admínistración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Cliente 

SAGARPA 

DICONSA 

SHCP 

Licitación Pública Nacíonal Mixta 
No. LP-INE-004í20í 9 

1 Vigencia j Añosde 
. ex eriencia Folio 

1 01/07/2015131/12/2017 I 2 años 5 000502 
al meses 000523 

1 01/01/2016 1 31/12/2018 1 3años 000524 
1 al 00554 

101/08/2014131/07/2017 I 2 años 11 1 000555 
al meses 000681 

000756 
CS/INM/084-2016 1 SEGOB-IMM 1 05/03/2016 1 31/12/2016 I 9 meses al 

000794 
4 años 1 000796 

S6M0906 IMSS 03/11/2016 31/12/2020 mes al 
VIGENTE 000894 

Especialidad 

No. Contrato Cliente Objeto 1 Folio 
SENASICAS- SAGARPA Servicio de arren~amiento del 1 000502 al 000523 035/2017 parque veh1cular. 

CARR/115/2016 DICONSA Arrendamiento de vehículos 
1 000524 al 00554 terrestres. 

CONTRA TO 282- 1 
Arrendamiento de vehículos 

ADN-41-248/2014 SHCP 1 terrestres "servicio integral de 1 000555 al 000681 
trans~orte vehicular. 

CS/INM/084-2016 1 SEGOB-IMM 1 
Servicio integral de 

1 000756 al 000794 arrendamiento vehicular 

S6M0906 1 IMSS 1 
Arrendamiento de 

1 000796 al 000894 ambulancias 
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3.1.1 

3.1.2 

Vo.Bo. 

Revisó. 

Fichas 
técnicas. 

Plan de 
trabajo 

propuesto. 

Total de puntos a asignar: 15 puntos 

El Instituto se reserva el derecho de verificar la información proporcionada 
por el licitante. 

Cuando menos se debe presentar un instrumento contractual. 

El licitante podrá presentar relación de los contratos que exhibe en la que 
señale nombre, cargo y teléfonos de los contactos para verificar la 
información. 

En caso de presentar más de 5 (cinco) contratos, sólo se considerarán los 
5 (cinco) primeros contratos, de acuerdo con el número consecutivo de folio 
de la proposición del licitante. 

El licitante deberá presentar los folletos o fichas técnicas donde se 
describan las especificaciones detalladas de los vehículos ofertados, así 
como el o los formatos para hacer constar la entrega-recepción de las 
unidades vehiculares. 

Presenta todos los documentos solicitados 6 

No presenta todos los documentos solicitados o 

El licitante deberá presentar el plan de trabajo detallado con el que prestará 
el servicio, considerando el plazo de contratación y los numerales 4 al 6 del 
Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria. 

Presenta todos los documentos solicitados 6 

No presenta todos los documentos solicitados o 

Lic. José Carlos Ayluardo Veo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

8 

~ 
Dirección Ejecutiva de Admínlstración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LP-INE~004í20i 9 

VW AMAROK 4X4 TRENDLINE 2019 

Folios: 000199-000203, 000229-000231, 000285 

No cumple con todo lo solicitado. Ya que falta fecha de capacitación para para el Sistema de 
monitoreo y seguimiento a través de Geoposicionamiento satelital a través de internet 

Folios:000005,000006,000014,000015,000016,000017,000018,000019,0000020,000021, 
000229, 000230, 000231-0000237, 000238, 000239, 000285, 000287-000309, 00031,5, 000347· 

000350, 000360·000376. 

Plan de Trabajo 
1. Logística de entrega-recepción de las unidades vehiculares en sitio 
(Cronograma de entrega que incluya: Domicilio, Documentación a entregar, 
kilometraie~omt>ustible 
2. Formato y mecánica de operación para hacer constar la entrega-recepción de 
las unidades vehiculares. 
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Instituto Naciona:I Electoral 

El LICITANTE presentará una carta de liberación de garantía o 
manifestación expresa del cliente sobre el cumplimiento de las obligaciones 

Cumplimiento , contractuales. 

de contratos. ' Se asignarán el máximo puntaje al LICITANTE que presente el mayor 
número de documentos señalados en el párrafo anterior, considerando un 

1 documento por cada contrato máximo 5 (cinco) de los aue hava 

Vo.Bo. 1 Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Revisó. Mtro. Israel Álvarez Frutos ~ 

Dírecdón Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LPwlNE-004í20i 9 

3. Sistema informático de administración. Considerando fechas de instalación o 
link de acceso v Quía de usuario. 
4. Fecha de inicio y funciones del ejecutivo de cuenta y supervisor referidos en el 
numeral 4.2 del presente Anexo. 
5. Mantenimiento preventivo y correctivo (conforme a los apartados de: 
Mantenimiento preventivo y Mantenimiento correctivo). Cronograma de 
mantenimientos que incluya: Fechas de los mantenimientos preventivos y 
Calendarización de fechas de verificación vehicular. 
6. Sistema de monitoreo y seguimiento en línea a través de Geoposicionamiento 
satelital a través de internet. Considerando fechas de instalación o link de 
acceso y capacitación para el personal de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores! para la partida 1 

Numerales 4 al 6 del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" 
* Atención de contingencias: EL PROVEEDOR deberá contar con un centro de 
atención telefónica (Call Center), con un numero 01-800 y deberá señalar el 
número telefónico para operar a nivel nacional las 24 horas del día los 365 días 
del año, con un mínimo de cinco posiciones activas (entrada de 5 llamadas 
simultáneas) 

* Multas e infracciones vehiculares 

* Vehículo Temporal 

* Vehículo Sustituto 

* Vehículo Adicionales 
* Pago de impuestos y derechos vehiculares federales y locales, placas de 
circulación, verificaciones v revistas 

* Reposición de documentos por robo o extravío. 

* Reposición de autopartes robadas. 

* Reoosición de llaves robadas o extraviadas. 

* Seauro 

Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las necesidades planteadas por el 
INSTITUTO en la presente convocatoria, sus anexos y las modificaciones que se deriven de 
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se celebre(n). 

Sí cumple con lo solicitado, ya que presentan oficios de liberación de fianza o constancia de 
cumplimiento de contratos conforme a lo siguiente: 

No. Contrato Cliente Documento 
Folios Liberación 

SENASICA S-035/2017 SAGARPA Oficios 
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presentado para lo solicitado en el Subrubro 2.1, sólo se tomarán en 
cuenta los contratos con .que acredite la experiencia y especialidad. 

Puntos por número de cartas de liberación de 
garantía o manifestación expresa del cliente 

sobre el cumplimiento de obligaciones 
contractuales 

Número de contratos Puntos 
Cinco 12 
Cuatro 9.6 
Tres 7.2 
Dos 4.8 
Uno 2.4 

Ninoún asoecto acreditado o 

En caso de presentar más de 5 (cinco) cartas de liberación de garantía o 
manifestación expresa del cliente sobre el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, sólo se considerarán los 5 (cinco) primeros de dichos 
documentos, de acuerdo con el número consecutivo de folio de la 
proposición del licitante. 

REVISÓ 

~ 
Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

CARR/115/2016 1 DICONSA 
CONTRATO 282-ADN-
41 ·248/2014 1 SHCP 

CS/INM/084-2016 1 SEGOB-IMM 

IMSS 

V0.80. 

Licitación Pública Nacional Mixta 
f\h LP-INE-004/2019 

000523-000553-000554-
000795-000894-001000-
001181-001222-001239-

001240 

LIC. JOSE CARLOS A YLUARDO VEO 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NÚMERO LP-INE-004/2019 CONVOCADA 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAR ÉL PARQUE 
VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL PERIODO 2019-
2022" 

PARTIDA 2 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 



y?j} ~ ,, 

Revisó. 
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Instituto Naciona:I Electoral 

Nombre del Licitante: INTEGRA ARRENDA, S.A. DE C.V. SOFOM, E.N.R. 
Licitación Pública Nacional Mixta número LP-INE-004/2019 

Dirección Ejecutiva de Adrn¡nistraclón 
Dirección de Recursos Materíales y Servicios 

Licitación Pública Nacíonal Mixta 
No. LP-INE-004í20i 9 

"Servicio integral para arrendar el parque vehicular que requiere el Instituto Nacional Electoral en el periodo 2019-2022" 

1.1.1 

PARTIDA2 

TABLA DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS (PUNTOS Y PORCENTAJES) 

El LICITANTE deberá presentar el currículum de las personas, que asignará para 
prestar el servicio integral para arrendar el parque vehicular, señalando cada uno 
de los perfiles para acreditar experiencia en la prestación de servicios similares 
al que se solicita, señalando teléfonos de contacto y cüenta de correo electrónico 
(el currículum deberá estar firmado por su titular y el LICITANTE). 

Se entenderá por servicio similar la prestación de servicios de atención y 
seguimiento al arrendamiento de parque vehicular y los servicios inherentes 

· como: mantenimiento preventivo y correctivo, multas e infracciones vehiculares, 
vehículos temporales, vehículos sustitutos, seguimiento a siniestros. 

Experie~cia en l 1, Un ejecutivo de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, para la toma de 

l
as~n ods decisiones aerencial 

re ac1ona os · 
con el 

servicio. 
Experiencia Puntos a 

asiQnar 
Acredita experiencia igual o mayor a 2 {dos) años. 3 

Acredita experiencia de 1 (un) año a 1 año 11 meses. 2 

No acredita experiencia mínima de 1 (un) año o 
Puntos Máximos asignar: 3 

2. Un supervisor encargado de dar atención a las solicitudes de mantenimiento 
preventivo y correctivo, multas e infracciones vehiculares, vehículos 
temporales, vehículos sustitutos, seguimiento a siniestros, reporte de robo de 
autooartes v las demás inherentes al contrato, vía remota o en las oficinas de 

Lic. José Carlos Ayluardo Veo -==-

Cumple con lo solicitado: 

Ejecutivo 

Lic. Administración y Finanzas 
Alejandro Ochoa Legorreta 
Presenta en los folios 0281 y 0282 el currículum que 
incluye experiencia mayor a 2 años. 

Elaboró: 1 Mtro. Israel Álvarez Frutos 
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Instituto Nacional Electoral 

Conocimientos 
sobre la 

1.1.2 1 materia objeto 
delos 

servicios. 

la Subdirección de Transporte y Administración de Riesgos, según lo requiera 
el Instituto 

Experiencia Puntos a 
asiQnar 

Acredita experiencia igual o mayor a 2 (dos) años. 1 

Acredita experiencia mínima de 1 (un) año a 1 año 11 0.5 meses 
No acredita experiencia mínima de 1 (un) año. o 

Puntos Máximos asignar: 1 

En caso de presentar un número mayor de personal al requerido, solo se va a 
considerar el de una persona por perfil y de acuerdo al número de folio 
consecutivo de la proposición. 

Del personal propuesto para acreditar el subrubro 1.1.1 de la presente tabla se 
evaluará el subrubro 1.1.2, en los siguientes términos: 

El nivel 1, el ejecutivo de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, deberá 
acreditarse con nivel mínimo de licenciatura o ingeniería a fin al objeto del 
contrato, con documentación oficial (copia simple de cédula o título, carta de 
pasante) según corresponda conforme a lo siguiente: 

Grado académico Puntos a 
asignar 

Nivel Licenciatura 2 
Nivel de Licenciatura concluida con el 100% de créditos 1 (pasante) 

No cuenta con Nivel Licenciatura o 
Puntos Máximos asignar: 2 

El nivel 2, deberá acreditar nivel mínimo de Licenciatura o ingeniería con 
documentación oficial (copia simple de cédula o título, carta de pasante) según 
corresponda, conforme a lo siguiente: 

Grado académico Puntos a 
asignar 

Nivel Licenciatura por el supervisor 1 
Nivel de Licenciatura concluida con el 100% de créditos 0.5 (pasante) 
No cuenta con Nivel Licenciatura o 

Puntos Máximos asignar: 1 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

. ,,-
Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recursos Materíales y Servícios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INEM004í20i 9 

2. Cumple con lo solicitado: 

Supervisor 

Lic. Ciencias de la Comunicación 

Yanin Pérez Castells 
Presenta en los folios 0292 y 0293 el currículum 
que incluye experiencia mayor a 2 años. 

Cumple con lo solicitado: 

El nivel 1, Ejecutivo Grado Académico 

Alejandro Ochoa Lic. Administración y 
Legorreta Finanzas 

Presenta en el folio 0283 Cédula Profesional 

El nivel 2, Supervisor 

Yanin Pérez Castells 

Grado Académico 

Lic. Ciencias de la 
Comunicación 

Presenta en el folio 0294 Cédula Profesional 
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1.1.3 

Dominio de 
herramientas 
relacionadas 

con el 
servicio. 

Total de puntos a asignar: 3 puntos 

Del personal propuesto para acreditar el subrubro 1.1.1 de la presente tabla se 
evaluará el subrubro 1.1.3, en los siguientes términos: 

El nivel 1, el ejecutivo de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, deberá acreditar 
capacitación en temas relacionados con la administración de parque vehicular, 
conforme a lo siguiente: 

Capacitación 

Presenta 2 constancias de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP, con una antigüedad no mayor a 2 años. 
Presenta 1 constancia de capacitación emitida. por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP1 con una antigüedad no mayor a 2 años. 
No presenta constancia de cl!Q_acitación. 

Puntos a 
asignar 

2 

o 
Puntos totales por asignar: 2 

El nivel 2, el Supervisor encargado de dar atención a las solicitudes de 
mantenimiento preventivo y correctivo, multas e infracciones vehiculares, 
vehículos temporales, vehículos sustitutos, seguimiento a siniestros, reporte de 
robo de autopartes y las demás inherentes al contrato, vía remota o en las oficinas 
de la Subdirección de Transporte y Administración de Riesgos, según lo requiera 
el Instituto, deberá acreditar capacitación en temas relacionados con la 
administración del parque vehicular, conforme a lo siguiente: 

Capacitación 

Presenta 2 constancias de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 

Puntos a 
as_!gnar 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos r 

1 

Dirección Ejecutiva de Admínlstración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

El nivel 1, Ejecutivo 

Alejandro Ochoa 
Legorreta 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LP~INE-004/2019 

Capacitación 

Excelencia en el servicio 
a clientes en el taller de Empresa privada 
servicio automotriz 
Temas selectos de los 
sistemas de gestión de 1 Empresa privada 
calidad 

Presentados en los folios 000284 al 000286. 

De conformidad con la Junta de aclaraciones del día 12 de marzo de 2019, se 
realizó la solicitud de aclaración de la empresa Arrendomóvil de México, S.A. 
de C.V. en la pregunta No. 1, página de la convocatoria 26, pregunta 1.1.3. ¿Nos 
pueden · aceptar certificaciones que emite la planta o cualquier Institución 
Privada, que garantice la calidad del servicio? La respuesta que se dio fue ... Se 
acepta su propuesta, sin que esto sea requisito para los demás licitantes, 
siempre y cuando dichas certificaciones estén respaldadas por áreas técnicas 
o especializadas y garantice la calidad del servicio o por entes públicos o 
privados. El Instituto se reserva el derecho de validar la información presentada 
por los licitantes. 

Constancia 
El nivel 2, Supervisor I Capacitación I expedida _p_or: 

Calidad en el 
Yanin Perez Castells I departamento de servicio 

La administración de la 
JJ_ostventa 

Presentados en los folios 000295 al 000297. 

Empresa privada 

Empresa privada 
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1.2 
Capacidad de 
los recursos 
económicos. 

para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP, con una antioüedad no mavor a 2 años. 
Presenta 1 constancias de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP, con una antioüedad no mavor a 2 años. 
No presenta constancia de capacitación. 

0.5 

o 

Puntos Máximos asignar: 1 

De conformidad con lo señalado en la fracción 111 del artículo 57 de las 
POBALINES, cuando la Convocante considere necesario que el licitante acredite 
contar con capacidad económica para cumplir las obligaciones que se deriven del 
Contrato correspondiente, el Área requirente autorizará establecer como requisito 
para los licitantes que sus ingresos sean equivalentes hasta el veinte por ciento 
del monto total de su oferta; lo anterior deberá acreditarse mediante la última 
declaración fiscal anual y la última declaración fiscal provisional del Impuesto 
Sobre la Renta presentadas por el licitante ante la SHCP. 

El LICITANTE deberá presentar la última declaración fiscal anual y la última 
declaración fiscal provisional del Impuesto Sobre la Renta (ISA) a que esté 
obligado, con el comprobante de pago, presentada por el Licitante ante la SHCP. 

Se asignará el máximo puntaje al LICITANTE que compruebe que sus ingresos 
corresponden al monto total de la oferta anual, de conformidad con lo siguiente: 

Puntos por ingresos económicos. 

Número de porcentaje Puntos 

Del 16% al 20% 10 

Del 10% al 15% 5 

Del 1% al5% 2.5 

0% al0.99% o 
Puntos Máximos asignar: 10 

Lic. José Carlos Ayluardo Veo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

-~ 

Oírección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Matería!es y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LP-INE-004í20i 9 

De conformidad con la Junta de aclaraciones del día 12 de marzo de 2019, se 
realizó la solicitud de aclaración de la empresa Arrendomóvil de México, S.A. 
de C.V. en la pregunta No. 1, página de la convocatoria 26, pregunta 1.1.3. ¿Nos 
pueden aceptar certificaciones que emite la planta o cualquier Institución 
Privada, que garantice la calidad del servicio? La respuesta que se dio fue ... Se 
acepta su propuesta, sin que esto sea requisito para los demás licitantes, 
siempre y cuando dichas certificaciones estén respaldadas por áreas técnicas 
o especializadas y garantice la calidad del servicio o por entes públicos o 
privados. El Instituto se reserva el derecho de validar la información presentada 
por los licitantes. 

Este rubro fue evaluado por la Subdirección de Contabilid~d, adscrita a la 
Dirección de Recursos Financieros, de conformidad con lo señalado en los 
oficios INE/DEA/DRMS/SA/DLCSP/012/2019 e INE/DEA/DRF/SC/0309/2019. 

Documentación presentada en los folios 000304 al 000327 y 000008. 
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1.3 

1.3.1 

Participación 
de personas 

con 
discapacidad 
o empresas 
que cuenten 

con 
trabajadores 

con 
discapacidad. 

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 15 del REGLAMENTO de 
Instituto Federal Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, se otorgará 0.5 (cero punto cinco) puntos a los licitantes que cuenten 
con personal con discapacidad al comprobarse un porcentaje de al menos 5% 
(cinco por ciento) de la plantilla de empleados cuya antigüedad no sea inferior a 
6 (seis) meses computada hasta la fecha del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, comprobándose con la documentación que se relacione en la 
convocatoria. 

Participación 
deMIPYMES 

• 
1 

De ser el caso, se otorgará 0.5 (cero punto cinco) puntos a los LICITANTES que 
nacio~a es pertenezcan al sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas o que acredite 

qu:, pro uzcan que produce bienes con innovación tecnológica y que se encuentren registrados 
. •enes ~~n ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
mnovac1on 

Tecnológica. 

El licitante deberá de acreditar su experiencia y especialidad en la 
prestación de servicios de la misma naturaleza que los solicitados en la 
presente convocatoria, para lo cual deberá presentar copia legible de 
máximo 5 (cinco) contratos celebrados con el sector público 
preferentemente o privado, con una antigüedad no mayor a 5 (cinco) años 
de su conclusión, tomando para este efecto la fecha del acto de 
presentación a apertura de proposiciones, con los que acredite la 
prestación de servicios de las mismas o muy similares características y 
condiciones de las que se requieren. Se entenderá por similar aquellos que 
dentro de su alcance contemple la prestación de servicios de arrendamiento 
vehicular de: 

2.1 
Experiencia y 
Especialidad 
del licitante. 

Partida 1: mínimo 151 unidades vehiculares. 
éiB.J.líil~i:filªíli:j:ill'í~i.ídílli!:vlilYJitlil.: 

Revisó. 

Elaboró: 

Y los servicios inherentes como: mantenimiento preventivo y correctivo, 
multas e infracciones vehiculares, vehículos temporales, vehículos 
sustitutos, seguimiento a siniestros, de acuerdo a lo siguiente: 

EXPERIENCIA: 
Dichos contratos serán con los que acredite especíalídad. 

1 Puntos máximos para el máximo de años acreditados. 
Número de años de experiencia I Puntos a 

asianar 
Cinco 7.5 
Cuatro 6 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos ..!!.... 

Dirección Ejecutiva de Admínistración 
Dirección de Recursos Materíales y Servícios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004/2019 

El Licitante no incluyó escrito de manifestación al respecto. 

El Licitante presentó en el folio 000946, que corresponde a la estratificación 
de empresa grande. 

Vigencia Añosde 
1 

1 exeeriencia Folio 

3 años 5 000623 al SCT 1 22/07/2014 1 31/12/2017 1 mese~ 000728 

31/12/2017 3 años 4 000741 al 800691222 CFE 23/08/2014 meses 000834 
INVEADF/00 31/12/2017 2 años 000843 al 

3/2015 INVEADF 01/01/2015 
000862 

GOB 
000864 al CS/148/2017 1 DEL 01/01/2018 31/12/2020 2 años 000888 EDOMEX 

GOB 1 1 
1 

000890 al CS/24/2018 DEL 131/05/2018 21/05/2021 3años 000915 EDOMEX 

--i 
Especialidad 

No. Cliente Objeto 1 Folio Contrato 
CAPUFE SCT Arrendamiento de vehículos 

1 000623 al 000728 4500021836 terrestres. 
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Tres 1 4.5 
D~ 1 3 
Uoo I 15 

Ninoún aspecto acreditado I O 
Puntos Máximos asignar: 7.5 

ESPECIALIDAD: 

Puntos máximos para el máximo de años acreditados. 
Número de contratos Puntos a 

asignar 
Cinco 7.5 
Cuatro 6 
Tres 4.5 
Dos 3 
Uno 1.5 

Ningún aspecto acreditado o 
Puntos Máximos asignar: 7.5 

Total de puntos a asignar: 15 puntos 

El Instituto se reserva el derecho de verificar la información proporcionada 
por el licitante. 

Cuando menos se debe presentar un instrumento contractual. 

El licitante podrá presentar relación de los contratos que exhibe en la que 
señale nombre, cargo y teléfonos de los contactos para verificar la 
información. 

En caso de presentar más de 5 (cinco) contratos, sólo se considerarán los 
5 (cinco) primeros contratos, de acuerdo con el número consecutivo de folio 
de la proposición del licitante. 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

YFNI 
4500021837 

CS/148/2017 1 

CS/24/2018 1 

-
Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

CFE 1 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LPw!NE-004/2019 

Servicio integral de transporte 
1 0007 41 al 000834 vehicular. 

Servicio de arrendamiento de 
INVEADF 

I 
unidad~s vehiculares pr?tegidas 

1 con aditamentos especiales de 
000843 al 000862 

se uridad. 
GOB Arrendamiento de vehículos 
DEL 1 000864 al 000888 

EDOMEX 
terrestres 

GOB Arrendamiento sin opción a 
DEL compra a "La Financiera" el uso y 1 000890 al 000915 

EDOMEX ooce temporal de 54 vehículos. 
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Instituto Naciona:I Electoral 

El licitante deberá presentar lqs folletos o fichas técnicas donde se 
describan las especificaciones detalladas de los vehículos. ofertados, así 
como el o los formatos para hacer constar la entrega-recepción de las 
unidades vehiculares. 

Presenta todos los documentos solicitados 6 

No presenta todos los documentos solicitados o 
3.1.1 Fichas 

técnicas. 

Plan de 

El licitante deberá presentar el plan de trabajo detallado con el que prestará 
el servicio, considerando el plazo de contratación y los numerales 4 al 6 del 
Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria. 

Presenta todos los documentos solicitados 6 

No presenta todos los documentos solicitados o 

3 .1.2 1 trabajo 
propuesto. 

Revisó. Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Elaboró: Mtro. Israel Álvarez Frutos ---------

2 

Dírecdón Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materíales y Servicios 

D 

E 

F 

G 

H 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LP-INE-004í2019 

Cumple con lo solicitado. 

NISSAN VERSA SENSE TM 000023, 000176-000187, 
2019 000154,000918 

I NISSAN SENTRA SENSE 000023-000024,000188-
TM 2019 000201,000154,000918 

I NISSAN NP300 DC SE TM 000024,000154,000202-
AC PAQ SEG 6 VEL 000217,000918 

NISSAN NP300 CHASIS 
000024-000025, 000154, 

1 CABINA TM DH AC PAQ 
SEG 6 VEL 000218-000234,000918 

NISSAN NV350 URVAN 15 
I PASAJEROS AMPLIA A/A 1 000025-000026, 000154, 

PAQ SEG TM 000235-000249, 000918 

NISSAN NV350 URVAN 
900026,000154,000250-

1 PANEL AMPLIA A/A PAQ 
SEG TM 2019 · 000260,000918 

NISSAN X-TRAIL SENSE 2 000027,000154,000261-
ROW 000277,000918 

Folio: 000152, 000153 v 000918 

Cumple con lo solicitado: 

Documentación presentada en los folios 000002, 000003, 000005, 000007, 000008, 
000014al000020,000046,000047,000917,000918,000919,000924. · 

Plan de Trabajo 
1. Logística de entrega-recepción de las unidades vehiculares en sitio 
(Cronograma de entrega que incluya: Domicilio, Documentación a entregar, 
kilometraie1 combustible 
2. Formato y mecánica de operación para hacer constar la entrega-recepción de 
las unidades vehiculares. 
3. Sistema informático de administración. Considerando techas de instalación o 
link de acceso v auía de usuario. 
4. Fecha de inicio y funciones del ejecutivo de cuenta y supervisor referidos en el 
numeral 4.2 del presente Anexo. 
5. Mantenimiento preventivo y correctivo (conforme a los apartados de: 
Mantenimiento preventivo y Mantenimiento correctivo). Cronograma de 
mantenimientos que incluya: Fechas de los mantenimientos preventivos y 
Calendarización de fechas de verificación vehicular. 
6. Sistema de monitoreo y seguimiento en línea a través de Geoposicionamiento 
satelital a través de internet. Considerando techas de instalación o link de 
acceso y capacitación para el personal de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, para la partida 1 
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Cumplimiento 
de contratos. 

El LICITANTE presentará una carta de liberación de garantía o 
manifestación expresa del cliente sobre el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales. 

Se asignarán el máximo puntaje al LICITANTE que presente el mayor 
número de documentos señalados en el párrafo anterior, considerando un 
documento por cada contrato máximo 5 (cinco) de los que haya 
presentado para lo solicitado en el Subrubro 2.1, sólo se tomarán en 
cuenta los contratos con que acredite la experiencia y especialidad. 

Puntos por número de cartas de liberación de 
garantía o manifestación expresa del cliente 

sobre el cumplimiento de obligaciones 
contractuales 

Número de contratos Puntos 
Cinco 12 
Cuatro· 9.6 
Tres 7.2 
Dos 4.8 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

--
Dírección Ejecutiva de Admínistración 

Dirección de Recursos Matería!es y Servícios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-!NE-004í20i 9 

Numerales 4 al 6 del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" 
* Atención de contingencias: EL PROVEEDOR deberá contar con un centro de 
atención telefónica (Call Center), con un numero 01-800 y deberá señalar el 
número telefónico para operar a nivel nacional las 24 horas del día los 365 días 
del año, con un mínimo de cinco posiciones activas (entrada de 5 llamadas 
simultáneas 

* Multas e infracciones vehiculares 

* Vehículo Temporal 

* Vehículo Sustituto 

* Vehículo Adicionales 
* Pago de impuestos y derechos vehiculares federales y locales, placas de 
circulación! verificaciones v revistas 

Sí cumple con lo solicitado, ya que presentan oficios de liberación de fianza o 
constancia de cumplimiento de contratos conforme a lo siguiente: 

No. Contrato Cliente Documento Folios Liberación 
CAPUFE 4500021836 Y SCT FN14500021837 

800691222 CFE 

INVEADF/003/2015 INVEADF Oficios Del000925 

GOB DEL al 000945 
CS/148/2017 EDOMEX 

CS/24/2018 GOB DEL 
EDOMEX 
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Uno 2.4 
Ninoún aspecto acreditado · o 

En caso de presentar más de 5 {cinco) cartas de liberación de garantía o 
manifestación expresa del cliente sobre el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, sólo se considerarán los 5 {cinco) primeros de dichos 
documentos, de acuerdo con el número consecutivo de folio de la 
proposición del licitante. 

REVISÓ 

~ 

Dirección Ejecutiva. de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

V0.80. 

Ucítación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004í20i 9 

LIC. JOsr CARLOS AYLUARDO VEO 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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Instituto Nacional Electoral 

Dírección Ejecutlva de Admínlstraclón 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LP-INE-004/2019 

Nombre del Licitante: LUMO FINANCIERA DEL CENTRO, S.A. DE C.V., s·oFOM, E.N.R. 

1.1.1 

Licitación Pública Nacional Mixta número LP-INE-004/2019 
"Servicio integral para arrendar el parque vehicular que requiere el Instituto Nacional Electoral en el ~eriodo 2019-2022" 
PARTIDA2 

TABLA DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS (PUNTOS Y PORCENTAJES) 

El LICITANTE deberá presentar el currículum de las personas, que asignará para 
prestar el servicio integral para arrendar el parque vehicular, señalando cada uno 
de los perfiles para acreditar experiencia en la prestación de servicios similares 
al que se solicita, señalando teléfonos de contacto y cuenta de correo electrónico 
( el currículum deberá estar firmado por su titular y el LICITANTE). 

Se entenderá por servicio similar la prestación de servicios de atención y 
seguimiento al arrendamiento de parque vehicular y los servicios inherentes 
como: mantenimiento preventivo y correctivo, multas e infracciones vehiculares, 
vehículos temporales, vehículos sustitutos, seguimiento a siniestros. 

E 
. . 1 1. Un ejecutivo de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, para la toma de 

xpenenc1a en 
asuntos 

relacionados 
con el 

servicio. 

Experiencia Puntos a 
asignar 

Acredita experiencia igual o mayor a 2 (dos) años. 3 

Acredita experiencia de 1 (un) año a 1 año 11 meses. 2 

No acredita experiencia mínima de 1 (un) año o 
Puntos Máximos asignar: 3 

2. Un supervisor encargado de dar atención a las solicitudes de mantenimiento 
preventivo y correctivo, multas e infracciones vehiculares, vehículos 
temporales, vehículos sustitutos, seguimiento a siniestros, reporte de robo de 
autopartes y las demás inherentes al contrato, vía remota o en las oficinas de 
la Subdirección de Transporte y Administración de Riesgos, según lo requiera 
el Instituto 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo ~ -----Mtro. Israel Álvarez Frutos 

Cumple con lo solicitado: 

Ejecutivo 

Ingeniero Mecánico 
Pablo Hernández Ramírez 
Presenta en los folios 0172 y 0173 el currículum que 
incluye experiencia mayor a 2 años. 
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1.1.2 

Conocimientos 
sobre la 

materia objeto 
delos 

servicios. 

Experiencia 

Acredita experiencia igual o mayor a 2 (dos) años. 

Acredita experiencia mínima de 1 (un) año a 1 año 11 
meses . 
No acredita experiencia mínima de 1 (un) año. 

0.5 

o 
Puntos Máximos asignar: 1 

En caso de presentar un número mayor de personal al requerido, solo se va a 
considerar el de una persona por perfil y de acuerdo al número de folio 
consecutivo de la proposición. 

Total de puntos a asignar: 4 puntos 

Del personal propuesto para acreditar el subrubro 1.1.1 de la presente tabla se 
evaluará el subrubro 1.1.2, en los siguientes términos: 

El nivel 1, el ejecutivo de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, deberá 
acreditarse con nivel mínimo de licenciatura o ingeniería a fin al objeto del 
contrato, con documentación oficial (copia simple de cédula o título, carta de 

- - ,- -- - -- ··- -

Grado académico Puntos a 
asii:¡nar 

Nivel Licenciatura 2 
Nivel de Licenciatura concluida con el 100% de créditos 

1 (pasante) 
No cuenta con Nivel Licenciatura o 

Puntos Máximos asignar: 2 

El nivel 2, deberá acreditar nivel mínimo de Licenciatura o ingeniería con 
documentación oficial (copia simple de cédula o título, carta de pasante) según 
corresponda, conforme a lo siguiente: 

Grado académico Puntos a 
asignar 

Nivel Licenciatura por el supervisor 1 
Nivel de Licenciatura concluida con el 100% de créditos 0.5 (pasante) 
No cuenta con Nivel Licenciatura o 

Puntos Máximos asignar: 1 

Total de puntos a asignar: 3 puntos 

Revisó. 1 Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Elaboró: Mtro. Israel Álvarez Frutos 

er 

Dírección Ejecutiva de Admínistración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004í20i 9 

2. Cumple con lo solicitado: 

Supervisor 

Ingeniero en Aeronáutica 

Osear Téllez Morales 
Presenta en los folios 0181 y 0182 el currículum 
que incluye experiencia mayor a 2 años. 

Cumple con lo solicitado: 

El nivel 1, Ejecutivo 

Pablo Hernández 
Ramírez 

Grado Académico 

Ingeniero Mecánico 

Presenta en el folio 0174 Título profesional y en el folio 0175 Cédula 
Profesional 

El nivel 2, Supervisor 

Osear Téllez Morales 

Grado Académico 

Ingeniero en 
Aeronáutica 

Presenta en el folio 0183 Título profesional y en el folio 0184 Cédula Profesional. 
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1.1.3 

Dominio de 
herramientas 
relacionadas 

con el 
servicio. 

Del personal propuesto para acreditar el subrubro 1.1.1 de la presente tabla se 
evaluará el subrubro 1.1.3, en los siguientes términos: 

El nivel 1, el ejecutivo de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, deberá acreditar 
capacitación en temas relacionados con la administración de parque vehicular, 
conforme a lo siguiente: 

Capacitación 

Presenta 2 constancias de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP, con una antigüedad no mayor a 2 años. 
Presenta 1 constancia de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP 1 con una antigüedad no mayor a 2 años. 
No presenta constancia de capacitación. 

Puntos a 
asii:mar 

2 

o 
Puntos totales por asignar: 2 

El nivel 2, el Supervisor encargado de dar atención a las solicitudes de 
mantenimiento preventivo y correctivo, multas e infracciones vehiculares, 
vehículos temporales, vehículos sustitutos, seguimiento a siniestros, reporte de 
robo de autopartes y las demás inherentes al contrato, vía remota o en las oficinas 
de la Subdirección de Transporte y Administración de Riesgos, según lo requiera 
el Instituto, deberá acreditar capacitación en temas relacionados con la 
administración del parque vehicular, conforme a lo siguiente: 

Capacitación 

Presenta 2 constancias de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP, con una antigüedad no mayor a 2 años. 
Presenta 1 constancias de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su 9aso, presentar la certificación 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP, con una antiQüedad no mavor a 2 años. 
No presenta constancia de capacitación. 

Puntos a 
asianar 

0.5 

o 

Puntos Máximos asignar: 1 

Total, de puntos a asignar: 3 puntos 

Revisó. 1 Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Elaboró: Mtro. Israel Álvarez Frutos .? 

iMt' 

Dírección Ejecutiva de Adrnínistración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

El nivel 1, Ejecutivo 

Pablo Hernández 
Ramírez 

Ucitacíón Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004í20i 9 

Capacitación 

Curso básico de llantas 
Curso de gestión de flotas 

de vehículos 

Constancia 
expedida por: 

Empresa privada 

Empresa privada 

Presentados en los folios 0201 y 0202 

De conformidad con la Junta de aclaraciones del día 12 de marzo de 2019, se 
realizó la solicitud de aclaración .. de la empresa Arrendomóvil de México, S.A. 
de C.V. en la pregunta No. 1, página de la convocatoria 26, pregunta 1.1.3. ¿Nos 
pueden aceptar certificaciones que emite la planta o cualquier Institución 
Privada, que garantice la calidad del servicio? La respuesta que se dio fue ... Se 
acepta su propuesta, sin que esto sea requisito para los demás licitantes, 
siempre y cuando dichas certificaciones estén respaldadas por áreas técnicas 
o especializadas y garantice la calidad del servicio o por entes públicos o 
privados. El Instituto se reserva el derecho de validar la información presentada 
por los licitantes. 

El nivel 2, Supervisor Capacitación Constancia 
expedida por: 

Curso básico de llantas Empresa privada 
Osear T éllez Morales Curso de gestión de 

flotas de vehículos 

Presentados en los folios 0206 y 0207 

Empresa privada 

De conformidad con la Junta de aclaraciones del día 12 de marzo de 2019, se 
realizó la solicitud de aclaración de la empresa Arrendomóvil de México, S.A. 
de C.V. en la pregunta No. 1, página de la convocatoria 26, pregunta 1.1.3. ¿Nos 
pueden aceptar certificaciones que emite la planta o cualquier Institución 
Privada, que garantice la calidad del servicio? La respuesta que se dio fue ... Se 
acepta su propuesta, sin que esto sea requisito para los demás licitantes, 
siempre y cuando dichas certificaciones estén respaldadas por áreas técnicas 
o especializadas y garantice la calidad del servicio o por entes públicos o 
privados. El Instituto se reserva el derecho de validar la información presentada 
por los licitantes. 
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1.2 

1.3 

1.3.1 

Capacidad de 
los recursos 
económicos. 

Participación 
de personas 

con 
discapacidad 
o empresas 
que cuenten 

con 
trabajadores 

con 
discapacidád. 

Participación 

De conformidad con lo señalado en la fracción 111 del artículo 57 de las 
POBALINES, cuando la Convocante considere necesario que el licitante acredite 
contar con capacidad económica para cumplir las obligaciones que se deriven del 
Contrato correspondiente, el Área requirente autorizará establecer como requisito 
para los licitantes que sus ingresos sean equivalentes hasta el veinte por ciento 
del monto total de su oferta; lo anterior deberá acreditarse mediante la última 
declaración fiscal anual y la última declaración fiscal provisional del Impuesto 
Sobre la Renta presentadas por el licitante ante la SHCP. 

El LICITANTE deberá presentar la última declaración fiscal anual y la última 
declaración fiscal provisional del Impuesto Sobre la Renta (ISA) a que esté rn:tt:H' ::n:t: 
obligado, con el comprobante de pago, presentada por el Licitante ante la SHCP. 

Se asignará el máximo puntaje al LICITANTE que compruebe que sus ingresos r:n Ul!il''. 

corresponden al monto total de la oferta anual, de conformidad con lo siguiente: 

Puntos por ingresos económicos. 

Número de porcentaje Puntos 

Del 16% al 20% 10 

Del 10% al 15% 5 

Del 1%al5% 2.5 

0% al0.99% o 
Puntos Máximos asignar: 1 O 

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 15 del REGLAMENTO de 
Instituto Federal Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, se otorgará 0.5 (cero punto cinco) puntos a los licitantes que cuenten 
con personal con discapacidad al comprobarse un porcentaje de al menos 5% 
(cinco por ciento) de la plantilla de empleados cuya antigüedad no sea inferior a 
6 (seis) meses computada hasta la fecha del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, comprobándose con la documentación que se relacione en la 
convocatoria. 

de MIPYMES , . 
• 1 De ser el caso, se otorgara 0.5 (cero punto cmco) puntos a los LICITANTES que 

nacio~a es pertenezcan al sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas o que acredite 
qu: pro uzcan que produce bienes con innovación tecnológica y que se encuentren registrados 
i~~~::~~~ ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

Tecnológica. 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

------------_.¡;, 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servícios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004í20i 9 

Este rubro fue evaluado por la Subdirección de Contabilidad, adscrita a la 
Dirección de Recursos Financieros, de conformidad con lo señalado en los 
oficios INE/DEA/DRMS/SA/DLCSP/012/2019 e INE/DEA/DRF/SC/0309/2019. 

Documentación presentada en los folios 0794 al 0821, 0011 y 0507. 

El Licitante no incluyó escrito de manifestación al respecto. 

El Licitante presentó en los folios 0004, 0005 y 0021 que corresponde a la 
estratificación de empresa mediana. 
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2.1 
Experiencia y 
Especialidad 
del licitante. 

El licitante deberá de acreditar su experiencia y especialidad en la prestación 
de servicios de la misma naturaleza que los solicitados en la presente 
convocatoria, para lo cual deberá presentar copia legible de máximo 5 (cinco) 
contratos celebrados con el sector público preferentemente o privado, con una 
antigüedad no mayor a 5 (cinco) años de su conclusión, tomando para este 
efecto la fecha del acto de presentación a apertura de proposiciones, con 
los que acredite la prestación de servicios de las mismas o muy similares 
características y condiciones de las que se requieren. Se entenderá por similar 
aquellos que dentro de su alcance contemple la prestación de servicios de 
arrendamiento vehicular de: 
Partida 1: mínimo 151 unidades vehiculares. 
liil1ll:il;Imi@\ml::j99ª9fü~l~li:Ylti,RPlrii~ 
Y los servicios inherentes como: mantenimiento preventivo y correctivo, multas 
e infracciones vehiculares, vehículos temporales, vehículos sustitutos, 
seguimiento a siniestros, de acuerdo a lo siguiente: · 

EXPERIENCIA: 
Dichos contrat, dit ' lidad 

Puntos máximos para el máximo de años acreditados. 
Número de años de experiencia Puntos a 

asignar 
Cinco 7.5 
Cuatro 6 
Tres 4.5 
Dos 3 
Uno 1.5 

Ninoún aspecto acreditado o 
Puntos Máximos asignar: 7.5 

ESPECIALIDAD: 

Puntos máximos para el máximo de años acreditados. 
Número de contratos Puntos a 

asignar 
Cinco 7.5 
Cuatro 6 
Tres 4.5 
Dos 3 
Uno 1.5 

Ningún aspecto acreditado o 
Puntos Máximos asignar: 7.5 

Líe. José Carlos Ayluardo Yeo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

Dírncdón Ejecutiva de Adrnínistración 
Dirección de Recursos Matería!es y Servicios 

Experiencia 

No. Contrato Cliente 

INVEADF/011/2014 INVEA 

61.TT.2015-2018 SEP 

DAyF-SRMS-
SEP/INPEA 001/18 

S6M0157 IMSS 

S7M0035 IMSS 

Especialidad 

No. Contrato Cliente 

INVEADF/011/2014 INVEA 

61.TT.2015-2018 SEP 

DAyF-SRMS-
001/18 SEP/INPEA 

S6M0157 IMSS 

S7M0035 IMSS 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004í20i 9 

Vigencia Años de Folio exoeriencia 

01/03/2014 30/11/2014 8 meses 0847 al 
0864 

01/09/2015 31/03/2019 3 años 06 0865 al 
meses 0891 

01/03/2018 28/02/2021 2 años 11 0892 al 
meses 0940 

29/02/2016 31/12/2019 3 años 10 0941 al 
meses 1017 

17/02/20:17 31/12/2019 2 años 10 1018 al 
meses 1072 

Objeto Folio 
Servicio de 
arrendamiento. 0847 al 0864 
Arrendamiento de 
vehículos terrestres 0865 al 0891 
Servicio de 
arrendamiento de 
vehículos. 0892 al 0940 
Servicio integral de 
transoorte terrestre 0941 al 1017 
Servicio integral de 
transporte terrestre 1018 al 1072 
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Total de puntos a asignar: 15 puntos 

El Instituto se reserva el derecho de verificar la información proporcionada por 
el licitante. 

Cuando menos se debe presentar un instrumento contractual. 

El licitante podrá presentar relación de los contratos que exhibe en la que 
señale nombre, cargo y teléfonos de los contactos para verificar la información. 

En caso de presentar más de 5 (cinco) contratos, sólo se considerarán los 5 
(cinco) primeros contratos, de acuerdo con el número consecutivo de folio de 
la proposición del licitante. 

El licitante deberá presentar los folletos o fichas técnicas donde se describan 
las especificaciones detalladas de los vehículos ofertados, así como el o los 
formatos para hacer constar la entrega-recepción de las unidades vehiculares. 

Presenta todos los documentos solicitados 6 

o 
3.1.1 

Fichas 
técnicas. 

No presenta todos los documentos solicitados 

Revisó. Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Elaboró: Mtro. Israel Álvarez Frutos 

2 

,( 

Dírección Ejecutiva de Admínistración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

D 

E 

F 

G 

H 

1 

1 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LP~INE~004í20i 9 

NISSAN SENTRA SENSE CVT 
1 0566-0579, 0686 

2019 
NISSAN NP300 DC SE TM AC 

1 0581-0596, 0686 PAQ SEG 6 VEL 2019 
NISSAN NP300 CHASIS CABINA I 0598_0615 0686 

TM OH AC PAQ SEG 6 VEL ' 
NISSAN NV350 URVAN 15 

PASAJEROS AMPLIA M PAQ 1 0617-0630, 0686 
SEG T/M 

NISSAN NV350 URVAN PANEL 
I AMPLIA AA PAQ SEG T/M 2019 1 º632-0648• 0686 

NISSAN XTRAIL SENSE 2ROW I 0650_0665 0686 2019 ' 

Folios: 00614, 00666 al 00669, 00685 y 00686. 
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El licitante deberá presentar el plan de trabajo detallado con el que prestará el 
servicio, considerando el plazo de contratación y los numerales 4 al 6 del Anexo 
1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria. 

3.1.2 
Plan de 
trabajo 

propuesto. 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Presenta todos los documentos solicitados 6 

No presenta todos los documentos solicitados o 

¿_ 
Elaboró: 1 Mtro. Israel Álvarez Frutos 

Dirección Ejecutiva de Admínistración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Míxta 
No. LP~INE-004í20í 9 

Cumple con todo lo solicitado. Folios 0520, 0525, 0527, 0528, 0529, 0530, 0531, 0677, 
0678, 0683, 0684,0685, 0686, 0687, 0701, 0702, 0719, 0720 y 0730 

Plan de Trabajo 
1. Logística de entrega-recepción de las unidades vehiculares en sitio 
{Cronograma de entrega que incluya: Domicilio, Documentación a entregar, 
kilometraje, combustible) y 
2. Formato y mecánica de operación para hacer constar la entrega-recepción de 
las unidades vehiculares. 
3. Sistema informático de administración. Considerando fechas de instalación o 
link de acceso y Quía de usuario. 
4. Fecha de inicio y funciones del ejecutivo de cuenta y supervisor referidos en el 
numeral 4.2 del presente Anexo. 
5. Mantenimiento preventivo y correctivo {conforme a los apartados de: 
Mantenimiento preventivo y Mantenimiento correctivo). Cronograma de 
mantenimientos que incluya: Fechas de los mantenimientos preventivos y 
Calendarización de fechas de verificación vehicular. 
6. Sistema de monitoreo y seguimiento en línea a través de Geoposicionamiento 
satelital a través de internet. Considerando fechas de instalación o link de acceso 
y capacitación para el personal de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores, para la partida 1 

Numerales 4 al 6 del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" 
* Atención de contingencias: EL PROVEEDOR deberá contar con un centro de 
atención telefónica {Call Center), con un numero 01-800 y deberá señalar el 
número telefónico para operar a nivel nacional las 24 horas del día los 365 días 
del año, con un mínimo de cinco posiciones activas {entrada de 5 llamadas 
simultáneas 

* Multas e infracciones vehiculares 

* Vehículo Temporal 

* Vehículo Sustituto 
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4.1 Cumplimiento 
de contratos. 

El LICITANTE presentará una carta de liberación de garantía o manifestación 
expresa del cliente sobre el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Se asignarán el máximo puntaje al LICITANTE que presente el mayor número 
de documentos señalados en el párrafo anterior, considerando un documento 
por cada contrato máximo 5 (cinco) de los que haya presentado para lo 
solicitado en el Subrubro 2.1, sólo se tomarán en cuenta los contratos con que 
acredite la experiencia y especialidad. 

Puntos por número de cartas de liberación de . 
garantía o manifestación expresa del cliente 

sobre el cumplimiento de obligaciones 
contractuales 

Número de contratos Puntos 
Cinco 12 
Cuatro 9.6 
Tres 7.2 
Dos 4.8 
Uno 2.4 

NinQún aspecto acreditado o 

En caso de presentar más de 5 (cinco) cartas de liberación de garantía o 
manifestación expresa del cliente sobre el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, sólo se considerarán los 5 (cinco) primeros de dichos 
documentos, de acuerdo con el número consecutivo de folio de la proposición 
del licitante. 

Dirección Ejecutlva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-!NE-004í20í 9 

Sí cumple con lo solicitado, ya que presentan oficios de liberación de fianza o 
constancia de cumplimiento de contratos conforme a lo siguiente: 

Documento 
No. Contrato Cliente Liberación 

INVEADF/011/2014 INVEA 

61.TT.2015-2018 SEP 

DAvF-SRMS-001 /18 SEP/INPEA Oficios 

S6M0157 IMSS 

S7M0035 IMSS 

LIC. JOS~ CARLOS AYLUARDO VEO 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

Folios 

Del 1075 al 
1079 
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Instituto Nacional Electoral 

Nombre del Licitante: JET VAN CAR RENTAL, S.A DE C.V. 
Licitación Pública Nacional Mixta número LP-INE-004/2019 

Dirección Ejecutiva de Adminlstradón 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-!NE-004í20i 9 

"Servicio integral para arrendar el parque vehicular que reguiere e!tnstituto Nacic>nal Electoral en el periodo 2019-2022" 

1.1.1 

PART1DA2 

TABLA DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS (PUNTOS Y PORCENTAJES) 

El LICITANTE deberá presentar el currículum de las personas, que asignará para 
prestar el servicio integral para arrendar el parque vehicular, señalando cada uno 
de los perfiles para acreditar experiencia en la prestación de servicios similares 
al que se solicita, señalando teléfonos de contacto y cuenta de correo electrónico 
(el currículum deberá estar firmado por su titular y el LICITANTE). 

Se entenderá por servicio similar la prestación de servicios de atención y 
seguimiento al arrendamiento de parque vehicular y los servicios inherentes 
como: mantenimiento preventivo y correctivo, multas e infracciones vehiculares, 
vehículos temporales, vehículos sustitutos, seguimiento a siniestros. 

E 
. . 1 1. Un ejecutivo de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, para la toma de 

xpenenc1a en 
asuntos 

relacionados 
con el 

servicio. 

Experiencia Puntos a 
asignar 

Acredita experiencia igual o mayor a 2 (dos) años. 3 

Acredita experiencia de 1 (un) año a 1 año 11 meses. 2 

No acredita experiencia mínima de 1 (un) año o 
Puntos Máximos asignar: 3 

2. Un supervisor encargado de dar atención a las solicitudes de mantenimiento 
preventivo y correctivo, multas e infracciones vehiculares, vehículos 
temporales, vehículos sustitutos, seguimiento a siniestros, reporte de robo de 
autopartes y las demás inherentes al contrato, vía remota o en las oficinas de 
la Subdirección de Transporte y Administración de Riesgos, según lo requiera 
el Instituto 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo --__:> 
Mtro. Israel Álvarez Frutos 

Cumple con lo solicitado: 

Ejecutivo 

Ingeniero Mecánico 
Julio César Escobar Méndez 
Presenta en los folios 002-004 el currículum que 
incluye experiencia mayor a 2 años. 
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1.1.2 

Conocimientos 
sobre la 

materia objeto 
delos 

servicios. 

Experiencia 

Acredita experiencia igual o mayor a 2 (dos) años. 

Acredita experiencia mínima de 1 (un) año a 1 año 11 
meses 
No acredita experiencia mínima de 1 (un) año. 

0.5 

o 
Puntos Máximos asignar: 1 

En caso de presentar un número mayor de personal al requerido, solo se va a 
considerar el de una persona por perfil y de acuerdo al número de folio 
consecutivo de la proposición. 

Total de puntos a asignar: 4 puntos 

Del personal propuesto para acreditar el subrubro 1.1.1 de la presente tabla se 
evaluará el subrubro 1.1.2, en los siguientes términos: 

El nivel 1, él' ejecutivo de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, deberá 
acreditarse con nivel mínimo de licenciatura o ingeniería a fin al objeto del 
contrato, con documentación oficial (copia simple de cédula o título, carta de 

~ - -

Grado académico Puntos a 
ásiQnar 

Nivel Licenciatura 2 
Nivel de Licenciatura concluida con el 100% de créditos 

1 (pasante) 
No cuenta con Nivel Licenciatura o 

Puntos Máximos asignar: 2 

El nivel 2, deberá acreditar nivel mínimo de Licenciatura o ingeniería con 
documentación oficial (copia simple de cédula o título, carta de pasante) según 
corresponda, conforme a lo siguiente: 

Grado académico Puntos a 
asignar 

Nivel Licenciatura por el supervisor 1 
Nivel de Licenciatura concluida con el 100% de créditos 0.5 (pasante) 
No cuenta con Nivel Licenciatura o 

Puntos Máximos asignar: 1 

Total de puntos a asignar: 3 puntos 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

------;;--
Dirección Ejecutiva de Admínistración 

Dirección de Recursos Matería!es y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LPw!NE-004/2019 

2. Cumple con lo solicitado: 

Supervisor 

Licenciado en Administración 

Osear de Sales Yordi 
Presenta en los folios 022-023 el currículum que 
incluye experiencia mayor a 2 años. 

Cumple con lo solicitado: 

El nivel 1, Ejecutivo 

Julio César Escobar 
Méndez 

Grado Académico 

Ingeniero Mecánico 

Presenta en el folio 041 y 042 Cédula·Profesional y en folio 043 Título 
profesional 

El nivel 2, Supervisor 

Osear de Sales Yordi 

Grado Académico 

Licenciado en 
Administración 

Presenta en el folio 045 y 046 Cédula Profesional y en folio 047 Título 
profesional 
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1.1.3 

Dominio de 
herramientas 
relaciona~as 

con el 
servicio. 

Del personal propuesto para acreditar el subrubro 1.1.1 de la presente tabla se 
evaluará el subrubro 1.1.3, en los siguientes términos: 

El nivel 1, el ejecutivo de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, deberá acreditar 
capacitación en temas relacionados con la administración de parque vehicular, 
conforme a lo siguiente: 

Capacitación 

Presenta 2 constancias de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP1 con una @llgüedad no m~or a 2 años. 
Presenta 1 constancia de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP1 con una antigüedad no mayor a 2 años. 
No presenta constancia de capacitación. 

Puntos a 
asignar 

2 

o 
Puntos totales por asignar: 2 

El nivel 2, el Supervisor encargado de dar atención a las solicitudes de 
mantenimiento preventivo y correctivo, multas e infracciones vehiculares, 
vehículos temporales, vehículos sustitutos, seguimiento a siniestros, reporte de 
robo de autopartes y las demás inherentes al contrato, vía remota o en las oficinas 
de la Subdirección de Transporte y Administración de Riesgos, según lo requiera 
el Instituto, deberá acreditar capacitación en temas relacionados con la 
administración del parque vehicular, conforme a lo siguiente: 

Capacitación 

Presenta 2 constancias de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP 1 con una antigüedad 11_0._rnayor a 2 años. 
Presenta 1 constancias de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP1 con una antigüedad no mayor a 2 años. 
No presenta constancia de capacitación. 

Puntos a 
asignar 

0.5 

o 

Puntos Máximos asignar: 1 

Total, de puntos a asignar: 3 puntos 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 
~ 

Revisó. 1 Mtro. Israel Álvarez Frutos 

Dirección EjE'~cutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Míxta 
No. LP-INE-004í20í 9 

El nivel 1, Ejecutivo Capacitación Constancia 
exoedida oor: 

Taller Administración de 
Julio César Escobar Flotillas Empresa privada 

Méndez Taller Logística y Gestión 
de Operaciones Empresa privada 

Presentados en los folios 049-050. 

De conformidad con la Junta de aclaraciones del día 12 de marzo de 2019, se 
realizó la solicitud de aclaración de la empresa Arrendomóvil de México, S.A. 
de C.V. en la pregunta No. 1, página de la convocatoria 26, pregunta 1.1.3. ¿Nos 
pueden aceptar certificaciones que emite la planta o cualquier Institución 
Privada, que garantice la calidad del servicio? La respuesta que se dio fue ... Se 
acepta su propuesta, sin que esto sea requisito para los demás licitantes, 
siempre y cuando dichas certificaciones estén respaldadas por áreas técnicas 
o especializadas y garantice la calidad del servicio o por entes públicos o 
privados. El Instituto se reserva el derecho de validar la información presentada 

?/r<::j:/:.:c:i por los licitantes. 

1 1 1 Constancia t 
El nivel 2, Supervisor Capacitación 

Osear de Sales Yordí 

Taller Administración de 
Flotillas 

Taller Logística y Gestión 
de Operaciones 

Presentados en los folios 052-053. 

expedida por: 

Empresa privada 

Empresa privada 

De conformidad con la Junta de aclaraciones del día 12 de marzo de 2019, se 
realizó la solicitud de aclaración de la empresa Arrendomóvil de México, S.A. 
de C.V. en la pregunta No. 1, página de la convocatoria 26, pregunta 1.1.3. ¿Nos 
pueden aceptar certificaciones que emite la planta o cualquier Institución 
Privada, que garantice la calidad del servicio? La respuesta que se dio fue ... Se 
acepta su propuesta, sin que esto sea requisito para los demás licitantes, 
siempre y cuando dichas certificaciones estén respaldadas por áreas técnicas 
o especializadas y garantice la calidad del servicio o por entes públicos o 
privados. El Instituto se reserva el derecho de validar la información presentada 
por los licitantes. 
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1.2 

1.3 

1.3.1 

Capacidad de 
los recursos 
económicos. 

Participación 
de personas 

con 
discapacidad 
o empresas 
que cuenten 

con 
trabajadores 

con 
discapacidad. 

Participación 

De conformidad con lo señalado en la fracción 111 del artículo 57 de las 
POBALINES, cuando la Convocante considere necesario que el licitante acredite 
contar con capacidad económica para cumplir las obligaciones que se deriven del 
Contrato correspondiente, el Área requirente autorizará establecer como requisito 
para los licitantes que sus ingresos sean equivalentes hasta el veinte por ciento 
del monto total de su oferta; lo anterior deberá acreditarse mediante la última 
declaración fiscal anual y la última declaración fiscal provisional del Impuesto 
Sobre la Renta presentadas por el licitante ante la SHCP. 

El LICITANTE deberá presentar la última declaración fiscal anual y la última 
declaración fiscal provisional del Impuesto Sobre la Renta (ISA) a que esté 
obligado, con el comprobante de pago, presentada por el Licitante ante la SHCP. 

Se asignará el máximo puntaje al LICITANTE que compruebe que sus ingresos 
corresponden al monto total de la oferta anual, de conformidad con lo siguiente: 

Puntos por ingresos económicos. 

Número de porcentaje Puntos 

Del 16% al 20% 10 

Del 10% al 15% 5 

Del 1%al 5% 2.5 

0% al0.99% o 
Puntos Máximos asignar: 1 O 

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 15 del REGLAMENTO de 
Instituto Federal Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, se otorgará 0.5 (cero punto cinco) puntos a los licitantes que cuenten 
con personal con discapacidad al comprobarse un porcentaje de al menos 5% 
(cinco por ciento) de la plantilla de empleados cuya antigüedad no sea inferior a 
6 (seis) meses computada hasta la fecha del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, comprobándose con la documentación que se relacione en la 
convocatoria. 

de MIPYMES , . 
na . nale De ser el caso, se otorgara 0.5 (cero punto cmco) puntos a los LICIT ANTES que 
e cio duz s pertenezcan al sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas o que acredite 

qubi pro cocan que produce bienes con innovación tecnológica y que se encuentren registrados 
in~:::ció~ ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. · 

Tecnológica. 

Lic. José Carlos Ayluardo Veo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

---r' 

Dírecdón Ejecutiva de Adrnínlstración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional. Mixta 
No, LPw!NE-004í2019 

Este rubro fue. evaluado por la Subdirección de Contabilidad, adscrita a la 
Dirección de Recursos Financieros, de conformidad con lo señalado en los 
oficios INE/DEA/DRMS/SA/DLCSP/012/2019 e INE/DEA/DRF/SC/0309/2019. 

Documentación presentada en los folios 00110·00111, 02869 • 02928. 

El Licitante declaró, bajo protesta de decir verdad, que no cuenta con 
personal con discapacidad. Folio 00116. 

El Licitante declaró, bajo protesta de decir verdad, que su empresa pertenece 
al rango de Grande y presenta escrito de estratificación. Folios 00118 y 00120. 
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Experiencia y 
Especialidad 
del licitante. 

El licitante deberá de acreditar su experiencia y especialidad en la prestación 
de servicios de la misma naturaleza que los solicitados en la presente 
convocatoria, para lo cual deberá presentar copia legible de máximo 5 (cinco) 
contratos celebrados con el sector público preferentemente o privado, con 
una antigüedad no mayor a 5 (cinco) años de su conclusión, tomando para 
este efecto la fecha del ac1o de presentación a apertura de 
proposiciones, con los que acredite la prestación de servicios de las 
mismas o muy similares características y condiciones de las que se 
requieren. Se entenderá por similar aquellos que dentro de su alcance 

ilir;{J::¡iif¡1]¡¡¡tiitgil1~iii,~i1lti\1damiento vehicular de: 
Partida 2: mínimo 1003 unidades vehiculares. 
Y los servicios inherentes como: mantenimiento preventivo y correctivo, 
multas e infracciones vehiculares, vehículos temporales, vehículos 
sustitutos, seguimiento a siniestros, de acuerdo a lo siguiente: 

EXPERIENCIA: 
Dich · "dad 

Puntos máximos para el máximo de años acreditados. 
Número de años de experiencia Puntos a 

asignar 
Cinco 7.5 
Cuatro 6 
Tres 4.5 
Dos 3 
Uno 1.5 

Ningún aspecto acreditado o 
Puntos Máximos asignar: 7.5 

ESPECIALIDAD: 

Puntos máximos para el máximo de años acreditados. 
Número de contratos Puntosa 

asignar 
Cinco 7.5 
Cuatro 6 
Tres 4.5 
Dos 3 
Uno 1.5 

Ningún aspecto acreditado o 
Puntos Máximos asignar: 7.5 

Vo.Bo. 1 Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Revisó. Mtro. Israel Álvarez Frutos .....:::> 
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Dírección EjE3Cutiva. de Adrnínistración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP~INE-004í20í 9 

Experiencia 

No. Contrato Cliente Vigencia Años de 
ex eriencia 1 Folio 

Instituto 
1 00125-IFE/0048/2011 1 Federal 18/10/2011 31/10/2014 3años 

Electoral 00142 

Instituto 
l 24/01/2015131/03/2019 I 4 años 2 1 00143-INE/SERV/012/2015 1 Nacional 

Electoral meses 00227 

CS-309-LP-P-FC- 1 Servicio de 1 1 1 2 años 7 1 00228-
048_12 Adm(nistra_ción 01/10/2012 15/05/2015 

meses 00338 Tnbutana 

CS-300-LP-N-P-FC- , Servicio de 1 1 1 4 años3 1 00339-
033115 Adm(nistra.ción 13/03/2015 30/06/2019 

meses 00865 Tnbutana 
Instituto 

1 00866-CS/INM/073/2018 Na~ion~l-de 1 01/01/2018131/12/2018 I 1 año 
00913 M1 rac1on 

Especialidad 

No. Contrato 1 Cliente Objeto 1 Folio 
Instituto Servicio Integral para 

IFE/0048/2011 1 Federal arrendar y administrar el 1 00918-00935 
Electoral ar ue vehicular 
Instituto Servicio Integral para 

INE/SERV/012/2015 1 Nacional arrendar y administrar el 1 00936-01020 
Electoral ar ue vehicular 

CS-309-LP-P-FC- 1 Se~!cio d~-
Arrendamiento Vehicular 1 01021-01131 048_ 12 Adm~mstra.c1on 1 

Tnbutana 

CS-300-LP-N-P-FC-1 Se~~cio d~-
Arrendamiento Vehicular 1 01132- 01759 033115 Adm~mstra.c1on 

Tnbutana 
Servicio Integral de 

Instituto Arrendamiento vehicular y 
CS/INM/073/2018 1 Nacional de Mantenimiento preventivo y 1 01761-01808 

Migración correctivo del parque 
vehicular propiedad del INM 
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Total de puntos a asignar: 15 puntos 

El Instituto se reserva el derecho de verificar la información proporcionada 
por el licitante. 

Cuando menos se debe presentar un instrumento contractual. 

El licitante podrá presentar relación de los contratos que exhibe en la que 
señale nombre, cargo y teléfonos de los contactos para verificar la 
información. 

En caso de presentar más de 5 (cinco) contratos, sólo se considerarán los 5 
(cinco) primeros contratos, de acuerdo con el número consecutivo de folio de 
la proposición del licitante. 

El licitante deberá presentar los folletos o fichas técnicas donde se describan 
las especificaciones detalladas de los vehículos ofertados, así como el o los 
formatos para hacer constar la entrega-recepción de las unidades 
vehiculares. 

Presenta todos los documentos solicitados 6 

o 
3.1.1 Fichas 

técnicas. 
No presenta todos los documentos solicitados 

Vo.Bo. Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Revisó. Mtro. Israel Álvarez Frutos 

2 1 
1 

D 

E 

F 

G 

H 

------;::--
Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP~!NE-004í20í 9 

004722-004728, 
004813 

1 NISSAN SENTRA SENSE TA 2019 1 
004 729-004730, 

004813 

1 NP 300 DC SE T/M AC PAQ SEG 6 VEL 004731-004746, 
004813 

NP 300 CHASIS CABINA T/M DH AC 004747-004763, 
PAQ. SEG 6 VEL 2019 004813 

NISSAN NV350 URVAN 15 004764-004777, 
PASAJEROS NA PAQ SEGURIDAD 004813 

I NISSAN NV350 URVAN PANEL AMPLIA 004792-004809, 
NA PAQ SEGURIDAD 004813 

1 
TOYOTA RAV4 LE 2019 004810-004813 

Folios 01856 al 01882, 01857, 01858, 01859, 01951 1 01975 y 02013 
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Instituto Nacional Elect-oral 

3.1.2 
Plan de 
trabajo 

propuesto. 

El licitante deberá presentar el plan de trabajo detallado con el que prestará 
el servicio, considerando el plazo de contratación y los numerales 4 al 6 del 
Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria. 

Presenta todos los documentos solicitados 6 

No presenta todos los documentos solicitados o 

Cumplimiento I El LICITANTE presentará una carta de liberación de garantía o manifestación 
de contratos. expresa del cliente sobre el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

Dírecdón Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacíonal Míxta 
No, LP-INE-004í2019 

Cumple con todo lo solicitado. Folios: 01981, 01951 al 01981, 01887, 01981, 01982, 
01984,01985,01884,01885,01980,01990,01991 

Plan de Trabajo 
1. Logística de entrega-recepción de las unidades vehiculares en sitio 
(Cronograma de entrega que incluya: Domicilio, Documentación a entregar, 
kilometraie1 combustible 
2. Formato y mecánica de operación para hacer constar la entrega-recepción de 
las unidades vehiculares. 
3. Sistema informático de administración. Considerando fechas de instalación o 
link de acceso v auía de usuario. 
4. Fecha de inicio y funciones del ejecutivo de cuenta y supervisor referidos en el 
numeral 4.2 del presente Anexo. 
5. Mantenimiento preventivo y correctivo (conforme a los apartados de: 
Mantenimiento preventivo y Mantenimiento correctivo). Cronograma de 
mantenimientos que incluya: Fechas de los mantenimientos preventivos y 
Calendarización de fechas de verificación vehicular. 
6. Sistema de monitoreo y seguimiento en línea a través de Geoposicionamiento 
satelital a través de internet. Considerando fechas de instalaGión o link de 
acceso y capacitación para el personal de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Feideral de Electores1 para la partida 1 

Numerales 4 al 6 del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" 
* Atención de contingencias: EL PROVEEDOR deberá contar con un centro de 
atención telefónica (Call Center), con un numero 01-800 y deberá señalar el 
número telefónico para operar a nivel nacional las 24 horas del día los 365 días 
del año, con un mínimo de cinco posiciones activas (entrada de 5 llamadas 
simultáneas 

* Multas e infracciones vehiculares 

* Vehículo Temporal 

* Vehículo Sustituto 

* Vehículo Adicionales 
* Pago de impuestos y derechos vehiculares federales y locales, placas de 
circulación1 verificaciones v revistas 

* l~eposición de documentos por robo o extravío. 

·- n·. .-P /' ' 7 l 8 . a 6 .1. n d 
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Instituto Nacional Electoral 

Se asignarán el máximo puntaje al LICITANTE que presente el mayor 
número de documentos señalados en el párrafo anterior, considerando un 
documento por cada contrato máximo 5 (cinco) de los que haya presentado 
para lo solicitado en el Subrubro 2.1, sólo se tomarán en cuenta los 
contratos con que acredite la experiencia y especialidad. 

Puntos por número de cartas de liberación de 
garantía o manifestación expresa del cliente 

sobre el cumplimiento de obligaciones 
contractuales 

Número de contratos Puntos 
Cinco 12 
Cuatro 9.6 
Tres 7.2 
Dos 4.8 
Uno 2.4 

Ningún aspecto acreditado o 

En caso de presentar más de 5 (cinco) cartas de liberación de garantía o 
manifestación expresa del cliente sobre el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, sólo se considerarán los 5 (cinco) primeros de dichos 
documentos, de acuerdo con el número consecutivo de folio de la proposición 
del licitante. 

REVISÓ 

MTRO. ISRAEL ÁLVAREZ FRUTOS 
SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

~ 
Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP~INE-004/20i 9 

Sí cumple con lo solicitado, ya que presentan oficios de liberación de fianza o constancia 
de cumplimiento de contratos conforme a lo siguiente: 

Documento 
No. Contrato Cliente Liberación 

IFE/0048/2011 Instituto Federal Electoral 

INE/SERV /012/2015 Instituto Nacional Electoral 

CS-309-LP-P-FC-048-12 Servicio de Administración Tributaria Constancias 
CS-300-LP·N-P-FC· 
033/15 Servicio de Administración Tributaria 

CS/INM/073/2018 Instituto Nacional de Migración 

LIC. JOSÍ CARLOS AYLUARDO VEO 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

Página 818 
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02018 
02037 
02123 
02236 
01760 
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Nombre del Licitante: ARRENDOMOVIL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
Licitación Pública Nacional Mixta número LP-INE-004/20, 9 

Dírecdón Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materí~!es y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004/2019 

"Servicio int~gii:l~J~ª~ª~ª~!Emdar el par~ vehicular que requiere el l11stituto Naciº11al Electoral ~en el periodo 2019-2022" 

1.1.1 

PARTIDA2 

TABLA DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS (PUNTOS Y PORCENTAJES) 

El LICITANTE deberá presentar el currículum de las personas, que asignará para 
prestar el servicio integral para arrendar el parque vehicular, señalando cada uno 
de los perfiles para acreditar experiencia en la prestación de servicios similares 
al que se solicita, señalando teléfonos de contacto y cuenta de correo electrónico 
(el currículum deberá estar firmado por su titular y el LICITANTE). 

Se entenderá por servicio similar la prestación de servicios de atención y 
seguimiento al arrendamiento de parque vehicular y los servicios inherentes 
como: mantenimiento preventivo y correctivo, multas e infracciones vehiculares, 
vehículos temporales, vehículos sustitutos, seguimiento a siniestros. 

E 
. • 

1

1. Un ejecutivo de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, para la toma de 
xperienc1a en d . . . . 

asuntos 
relacionados 

con el 
servicio. 

Experiencia Puntos a 
asignar 

Acredita experiencia igual o mayor a 2 (dos) años. 3 

Acredita experiencia de 1 (un) año a 1 año 11 meses. 2 

No acredita experiencia mínima de 1 (un) año o 
Puntos Máximos asignar~' 3 

2. Un supervisor encargado de dar atención a las solicitudes de mantenimiento 
preventivo y correctivo, multas e infracciones vehiculares, vehículos 
temporales, vehículos sustitutos, seguimiento a siniestrqs, reporte de robo de 
autopartes y las demás inherentes al contrato, vía remota o en las oficinas de 
la Subdirección de Transporte y Administración de Riesgos, según lo requiera 
el Instituto · 

1. Cumple con lo solicitado: 

· Ejecutivo 

Ingeniero en Sistemas Automotrices 
Marco Antonio Basurto Sánchez 
Presenta en los folios 0000997 y 0000998 el 
currículum que incluye experiencia mayor a 2 años. 

Revisó. 1 Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Elaboró: Mtro. Israel Álvarez Frutos J 
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1.1.2 

Conocimientos 
sobre la 

materia objeto 
delos 

servicios. 

Experiencia 

Acredita experiencia igual o mayor a 2 (dos) años. 

Acredita experiencia mínima de 1 (un) año a 1 año 11 
meses 
No acredita experiencia mínima de 1 (un) año. 

0.5 

o 
Puntos Máximos asignar: 1 

En caso de presentar un número mayor de personal al requerido, solo se va a 
considerar el de una persona por perfil y de acuerdo al número de folio 
consecutivo de la proposición. 

Total de puntos a asignar: 4 puntos 

Del personal propuesto para acreditar el subrubro 1.1.1 de la presente tabla se 
evaluará el subrubro 1.1.2, en los siguientes términos: 

El nivel 1, el ejecutivo de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, deberá 
acreditarse con nivel mínimo de licenciatura o ingeniería a fin al objeto del 
contrato, con documentación oficial (copia simple de cédula o título, carta de 
¡----··-- ------·- ------.------ --···-····- - ·- ---=,--------

Grado académico Puntos a 
asignar 

Nivel Licenciatura 2 
Nivel de Licenciatura concluida con el 100% de créditos 1 (pasante) 

No cuenta con Nivel Licenciatura o 
Puntos Máximos asignar: 2 

El nivel 2, deberá acreditar nivel mínimo de Licenciatura o ingeniería con 
documentación oficial (copia simple de cédula o título, carta de pasante) según 
corresponda, conforme a lo siguiente: 

Grado académico Puntos a 
asignar 

Nivel Licenciatura por el supervisor 1 
Nivel de Licenciatura concluida con el 100% de créditos 0.5 (pasante) 
No cuenta con Nivel Licenciatura o 

Puntos Máximos asignar: 1 

Total de puntos a asignar: 3 puntos 

Revisó. 1 Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Elaboró: Mtro. Israel Álvarez Frutos 

Dírección Ejecutiva de Admínistración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Udtación Púb!íca Nacional Mixta 
No, LP-INE-004í2019 

2. Cumple con lo solicitado: 

Supervisor 

Ingeniería Industrial 

Andrés Méndez Cerón 
Presenta en los folios 0000987 al 0000989 el 
currículum que in~luye experiencia mayor a 2 años. 

El nivel 1, Ejecutivo Grado Académico 

Marco Antonio Basurto Ingeniero eñ Sistemas 
Sánchez Automotrices 

No cumple, toda vez que Presenta Acta de Examen Profesional y Constancia 
de Título, respectivamente en los folios0000999 y 0001000. No así copia 
simple de cédula o Titulo, carta de pasante como fue requerido en el numeral 
1.1.2 

Lo anterior considerando que los documentos exhibidos por el licitante, 
consistentes en el acta de examen profesional y la constancia de título, no 
corresponden con lo solicitado en el numeral 1.1.2 de la tabla de puntos y 
porcentajes de la convocatoria. 

El nivel 2, Supervisor Grado Académico 

Andrés Méndez Cerón Ingeniería Industrial 

Presenta en el folio 0000990 Título profesional. 

~ 
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lnstitu·to Nacional Electoral 
Del personal propuesto para acreditar el subrubro 1.1.1 de la presente tabla se 
evaluará el subrubro 1.1.3, en los siguientes términos: 

El nivel 1, el ejecutivo de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, deberá acreditar 
capacitación en temas relacionados con la administración de parque vehicular, 
conforme a lo siguiente: 

Capacitación Puntos a 
asignar 

Presenta 2 constancias de capacitación. emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 2 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP, con una antiaüedad no mavor a 2 años. 
Presenta 1 constancia de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 1 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP, con una antiaüedad no mavor a 2 años. 
No presenta constancia de capacitación. o 

Puntos totales por asignar: 2 
Dominio de 

herramientas El nivel 2, el Supervisor encargado de dar atención a las solicitudes de 
1.1.3 relacionadas mantenimiento preventivo y correctivo, multas e infracciones vehiculares, 

con el vehículos temporales, vehículos sustitutos, seguimiento a siniestros, reporte de 
servicio. robo de autopartes y las demás inherentes al contrato, vía remota o en las oficinas 

de la Subdirección de Transporte y Administración de Riesgos, según lo requiera 
el Instituto, deberá acreditar capacitación en temas relacionados con la 
administración del parque vehicular, conforme a lo siauiente: 

Capacitación Puntos a 
asignar 

Presenta 2 constancias de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 1 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP, con una antiaüedad no mavor a 2 años. 
Presenta 1 constancias de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 0.5 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP, con una antiqüedad no mayor a 2 años. 
No presenta constancia de capacitación. o 

Puntos Máximos asignar: 1 

Total, de puntos a asignar: 3 puntos 

Revisó. Lic. José Carlos Ayluardo Veo (" 

Elaboró: Mtro. Israel Álvarez Frutos 

Dirección Ejecutiva de Admínistración 
Dirección de Recursos Matería!es y Servicios 

Ucitación Pública NaclonaJ Mixta 
No. LP-INEM004í20i 9 

Constancia El nivel 1, Ejecutivo Capacitación 
exJ>edida por: 

Mantenimiento eléctrico 
CONOCER Marco Antonio Basurto automotriz oreventivo 

Sánchez Mantenimiento mecánico 
CONOCER· automotriz preventivo 

Presentadas en los folios 0001001 al 0001006. 

El nivel 2, Supervisor Capacitación Constancia 
expedida por: 

Mantenimiento mecánico 
CONOCER 

Andrés Méndez Cerón automotriz preventivo 

Administración de flotillas CONOCER 

Presentadas en los folios 0000991 al 0000996. 

/V 
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1.2 

1.3 

1.3.1 

Capacidad de 
los recursos 
económicos. 

Participación 
de personas 

con 
discapacidad 
o empresas 
que cuenten 

con 
trabajadores 

con 
discapacidad. 

Participación 

De conformidad con lo señalado en la fracción III del artículo 57 de las 
POBALINES, cuando la Convocante considere necesario que el licitante acredite 
contar con capacidad económica para cumplir las obligaciones que se deriven del 
Contrato correspondiente, el Área requirente autorizará establecer como requisito 
para los licitantes que sus ingresos sean equivalentes hasta el veinte por ciento 
del monto total de su oferta; lo anterior deberá acreditarse mediante la última 
declaración fiscal anual y la última declaración fiscal provisional del Impuesto 
Sobre la Renta presentadas por el licitante ante la SHCP. 

El LICITANTE deberá presentar la última declaración fiscal anual y la última 
declaración fiscal provisional del Impuesto Sobre la Renta (ISA) a que esté 
obligado, con el comprobante de pago, presentada por el Licitante ante la SHCP. 

Se asignará el máximo puntaje al LICITANTE que compruebe que sus ingresos 
corresponden al monto total de la oferta anual, de conformidad con lo siguiente: 

Puntos por ingresos económicos. 

Número de porcentaje Puntos 

Del 16% al 20% 10 

Del 10% al 15% 5 

Del 1%al5% 2.5 

Oo/oal0.99% o 
Puntos Máximos asignar: 10 

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 15 del REGLAMENTO de 
Instituto Federal Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, se otorgará 0.5 (cero punto cinco) puntos a los licitantes que c1,1enten 
con personal con discapacidad al comprobarse un porcentaje de al menos 5% 
(cinco por ciento) de la plantilla de empleados cuya antigüedad no sea inferior a 
6 (seis) meses computada hasta la fecha del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, comprobándose con la documentación que se relacione en la 
convocatoria. 

de M_IPY~ES De ser el caso, se otorgará 0.5 (cero punto cinco) puntos a los UCITANTES que 
nacio~a es pertenezcan al sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas o que acredite 

qu: pro uzcan que produce bienes con innovación tecnológica y que se encuentren registrados 
. ,enes ~~n ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 
mnovac1on 

Tecnológica. 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Elaboró: 1 Mtro. Israel Álvarez Frutos 

~ 
Dírecdón Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recursos Matería!es y Servícios 

Licitación Púbtica Nacional Mixta 
No. LP-INE-004/2019 

Este rubro fue evaluado por la Subdirección de Contabilidad, adscrita a la 
Dirección de Recursos Financieros, de conformidad· con lo señalado en los 
oficios INE/DEA/DRMS/SA/DLCSP/012/2019 e INE/DEA/DRF/SC/0309/2019. 

Documentación presentada en los folios 0001009 al 0001025, 0000692 

El Licitante declaró, bajo protesta de decir verdad, que no cuenta con 
personal con discapacidad. Folios 84806, 0000984, 0000985 y 16604 (después 

del folio 0000.848) de su oferta técnica. 

El Licitante declaró, bajo protesta de decir verdad, que su empresa pertenece 
al rango de Grande y presenta escrito de estratificación. Folios 0000006, 

0000007, 84807 (después del folio 0000848) y sin folio (después del 16604) de 
su oferta técnica. 

~ 
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Experiencia y 

El licitante deberá de acreditar su experiencia y especialidad en la 
prestación de servicios de la misma naturaleza que los solicitados en la 
presente convocatoria, para lo cual deberá presentar copia legible de 
máximo 5 (cinco) contratos celebrados con el sector público 
preferentemente o privado, con una antigüedad no mayor a 5 (cinco) años 
de su conclusión, tomando para este efecto la fecha del acto de 
presentación a apertura de proposiciones, con los que acredite la 
prestación de servicios de las mismas o muy similares características y 
condiciones de las que se requieren. Se entenderá por similar aquellos que 
dentro de su alcance contemple la prestación de servicios de arrendamiento 
vehicular de: 
limili!I1t:ltólB:ñl1I!igpfgilll:ivllfiY!ill; 
Partida 2: mínimo 1003 unidades vehiculares. 
Y los servicios inherentes como: mantenimiento preventivo y correctivo, 
multas e infracciones vehiculares, vehículos temporales, vehículos 
sustitutos, seguimiento a siniestros, de acuerdo a lo siguiente: 

EXPERIENCIA: 
Dich dit · lidad 

Puntos máximos para el máximo de años acreditados. 

2.1 1 Especialidad Número de años de experiencia Puntos a 
asignar del licitante. 

Cinco 7.5 
Cuatro 6 
Tres 4.5 
Dos 3 
Uno 1.5 

Nin¡:¡ún aspecto acreditado o 
Puntos Máximos asignar: 7.5 

ESPECIALIDAD: 

Puntos máximos para el máximo de años acreditados. 
Número de contratos Puntos a 

asignar 
Cinco 7.5 
Cuatro 6 
Tres 4.5 
Dos 3 
Uno 1.5 

Ningún aspecto acreditado o 
Puntos Máximos asignar: 7.5 

Revisó. Lic. José Carlos Ayluardo Veo 
2 

Elaboró: Mtro. Israel Álvarez Frutos 

Experiencia 

No. Contrato 

DPAYE-SPPP-
010/14 

AD-CS-DA-
SRMS-

163/2012 

IFE/0058/2011 

800691284 

A-DERMS-
32503-005-15 

Especialidad 

No. Contrato 
DPAYE-SPPP-

010/14 

Cliente 

INEA 

ISSSTE 

INE/ 
IFE 

CFE 

FND 

Dírecdón Ejecutiva de Adrnínlstración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004í20i 9 

Vigencia Años de Folio experiencia 

2 años 11 0001027 
01/10/2014 30/09/2017 al meses 0001088 

0001089 
01/06/2012 31/05/2015 3años al 

00011119 
0001120 

08/11/2011 08/11/2014 3años al 
0001129 

3 años 3 0001130 
04/09/2014 31/12/2017 al meses 0001205 

2 años 10 0001206 
20/02/2015 31/12/2017 al meses 

0001"259 

Cliente Objeto Folio 

INEA Arrendamiento de 0001027 al 
vehículos terrestres. 0001088 

AD-CS-DA-SRMS- ISSSTE Servicio integral de 0001089 al 
163/2012 transporte vehicular. 00011119 

Arrendamiento de 
unidades vehiculares 0001120 al IFE/0058/2011 1 INE / IFE I protegidas con 1 

aditamentos especiales 0001129 

de se uridad. 

800691284 1 CFE I Arrendamiento de 0001130 al 
vehículos terrestres 0001205 
Arrendamiento sin 

A-DERMS-32503- 1 

1 

opción a compra a "La 

1 

0001206 al 
005-15 FND Financiera" el uso y 0001259 goce temporal de 54 

vehículos. 
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Total de puntos a asignar: 15 puntos 

El Instituto se reserva el derecho de verificar la información proporcionada 
por el licitante. 

Cuando menos se debe presentar un instrumento contractual. 

El licitante podrá presentar relación de los contratos que exhibe en la que 
señale nombre, cargo y teléfonos de los contactos para verificar la 
información. 

En caso de presentar más de 5 (cinco) contratos, sólo se considerarán los 
5 (cinco) primeros contratos, de acuerdo con el número consecutivo de folio 
de la proposición del licitante. 

El licitante deberá presentar los folletos o fichas técnicas donde se 
describan las especificaciones detalladas de los vehículos ofertados, así 
como el o los formatos para hacer constar la entrega-recepción de las 
unidades vehiculares. 

Presenta todos los documentos solicitados 6 

3.1.1 Fichas 
técnicas. 

No presenta todos los documentos solicitados o 

Revisó. Líe. José Carlos Ayluardo Yeo 

Elaboró: Mtro. Israel Álvarez Frutos 

2 

D 

E 

F 

G 

H 

~ 
Dírección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recurs.os Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004í20i 9 

NISSAN SENTRA SENSE TM 2019 

NISSAN NP300 DC SE TM AC PAQ SEG 2019 

NISSAN NP300 CHASIS CABINA TM AC PAQ 
SEG 
NISSAN NV350 URVAN 15 PASAJEROS 
AMPLIA AC PAQ SEG 2019 
NISSAN NV350 URVAN PANELAMPLIAAC 
PAQ SEG 2019 

NISSAN X-TRAIL SENSE CVT 

000760, 000868 al 
000872 
000761, 000873 al 
000889 
000762, 000890 al 
000908 
000763,000764, 
000909 al 000930 
000765, 000931 al 
000946 
000766, 000947 al 
000964 
000767, 000965 al 
000983 

Folios 0000793! 0_()00861. al 0000866, 0000075 al 0000085 

~· 
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3.1.2 

4.1 

Revisó. 

Elaboró: 

Plan de 
trabajo 

propuesto. 

El licitante deberá presentar el plan de trabajo detallado con el que prestará 
el servicio, considerando el plazo de contratación y los numerales 4 al 6 del 
Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria. 

Presenta todos los documentos solicitados 6 

No presenta todos los documentos solicitados o 

El LICITANTE presentará una carta de liberación de garantía o 
Cumplimiento 1· manifestación expresa del cliente sobre el cumplimiento de las obligaciones 
de contratos. contractuales. 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 
_____... 

Dírecdón Ejecutiva de Adrnínistración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Udtadón Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004í2019 

Cumple con todo lo solicitado. Folios 0000783 a 0000848 y 84801 al 84805. 

Plan de Trabajo 
1. Logística de entrega-recepción de las unidades vehiculares en sitio 
(Cronograma de entrega que incluya: Domicilio, Documentación a entregar, 
kilometraje, combustible) y 
2. Formato y mecánica de operación para hacer constar la entrega-recepción de 
las unidades vehiculares. 
3. Sistema informático de administración. Considerando fechas de instalación o 
link de acceso y guía de usuario. 
4. Fecha de inicio y funciones del ejecutivo de cuenta y supervisor referidos en el 
numeral 4.2 del presente Anexo. 
5. Mantenimiento preventivo y correctivo (conforme a los apartados de: 
Mantenimiento preventivo y Mantenimiento correctivo). Cronograma de 
mantenimientos que incluya: Fechas de los mantenimientos preventivos y 
Calendarización de fechas de verificación vehicular. 
6. Sistema de monitoreo y seguimiento en línea a través de Geoposicionamiento 
satelital a través de internet. Considerando fechas de instalación o link de 
acceso y capacitación para el personal de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores, para la partida 1 

Numerales 4 al 6 del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" 
* Atención de contingencias: EL PROVEEDOR deberá contar con un centro de 
atención telefónica (Call Center), con un numero 01-800 y deberá señalar el 
número telefónico para operar a nivel nacional las 24 horas del día los 365 días 
del año, con un mínimo de cinco posiciones activas (entrada de 5 llamadas 
simultáneas 

* Multas e infracciones vehiculares 

* Vehículo Temporal 

* Vehículo Sustituto 
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Se asignarán el máximo puntaje al LICITANTE que presente el mayor 
número de documentos señalados en el párrafo anterior, considerando un 
documento por cada contrato máximo 5 (cinco) de los que haya 
presentado para lo solicitado en el Subrubro 2.1, sólo se tomarán en 
cuenta los contratos con que acredite la experiencia y especialidad. 

Puntos por número de cartas de liberación de 
garantía o manifestación expresa del cliente 

sobre el cumplimiento de obligaciones 
contractuales 

Número de contratos Puntos 
Cinco 12 
Cuatro 9.6 
Tres 7.2 
Dos 4.8 
Uno 2.4 

Ninaún aspecto acreditado o 

En caso de presentar más de 5 (cinco) cartas de liberación de garantía o 
manifestación expresa del cliente sobre el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, sólo se considerarán los 5 (cinco) primeros de dichos 
documentos, de acuerdo con el número consecutivo de folio de 
proposición del licitante. 

REVISÓ 

MTRO. ISRAEL ALVAREZ FRUTOS 
SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

~ 
Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LP-INEM004/20í9 · 

Sí cumple con lo solicitado, ya que presentan oficios de liberación de fianza o constancia de 
cumplimiento de contratos conforme a lo siguiente: 

Documento 
No. Contrato Cliente Liberación Folios 

DPAYE-SPPP-010/14 INEA 
AD-CS-DA-SRMS-
163/2012 ISSSTE Del 001260 ., 
IFE/0058/2011 INE/ IFE Oficios al001267 

800691284 CFE 

A-DERMS-32503-005-15 FND 

VO.BO. 

LIC. JOSÍ CARLOS AYLUARDO VEO 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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Elaboró: 
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Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004/2019 Instituto Naciona:I Electoral 

Nombre del Licitante: CREAL ARRENDAMIENTO, S.A. DE C.V. Y ALD AUTOMOTIVE, S.A. DE C.V. 
Licitación Pública Nacional Mixta número LP-INE-004/2019 
"Servicio integral para arrendar el parque vehicular que requiere el Instituto Nacional Electoral en el periodo 2019-2022" 

1.1.1 

PARTIDA2 

TABLA DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS (PUNTOS Y PORCENTAJES) 

El LICITANTE deberá presentar el currículum de las p~rsonas, que 
asignará para prestar el servicio integral para arrendar el parque 
vehicular, señalando cada uno de los perfiles para acreditar 
experiencia en la prestación de servicios similares al que se solicita, 
señalando teléfonos de contacto y. cuenta de correo electró.nico (el 
currículum deberá estar firmado por su titular y el LICITANTE). 

Se entenderá por servicio similar la prestación de servicios de 
atención y seguimiento al arrendamiento de parque vehicular y los 
servicios inherentes como: mantenimiento preventivo y correctivo, 
multas e infracciones vehiculares, vehículos temporales, vehículos 
sustitutos, seguimiento a siniestros. 

Experiencia en 1 
asuntos 1. Un ejecutivo de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, para la 

relacionados toma de decisiones aerencial 
con el 

servicio. Experiencia Puntos a 
asicmar 

Acredita experiencia igual o mayor a 2 (dos) 3 años. 
Acredita experiencia de 1 (un) año a 1 año 11 2 
meses. 
No acredita experiencia mínima de 1 (un) año o 

Puntos Máximos asignar: 3 

2. Un supervisor encargado de dar atención a las solicitudes de 
mantenimiento preventivo y correctivo, multas e infracciones 
vehiculares, vehículos temporales, vehículos sustitutos, 
seguimiento a siniestros, reporte de robo de autopartes y las 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo j ! _} 
Mtro. Israel Álvarez Frutos ---

1. Cumple con lo solicitado: 

Ejecutivo 

Mtra. En Administración de Negocios 
Mayra Alexandra Núñez Aguilar 
Presenta en: 
Folios 00130 y 00131 el currículum que incluye 
experiencia mayor a 2 años. 

2. Cumple con lo solicitado: 

Supervisor 

Lic. En.Administración de Empresas 

Raquel Procuna Galicia 
Presenta en: 
Folios 00135 al 00137 el currículum que incluye 
experiencia mayor a 2 años. 
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Instituto Nacionid Electoral 

1.1.2 

Conocimiento 
s sobre la 

materia objeto 
delos 

servicios. 

demás inherentes al contrato, vía remota o en las oficinas de la 
Subdirección de Transporte y Administración de Riesgos, según 

Experiencia Puntos a 
asi1:mar 

Acredita experiencia igual o mayor a 2 (dos) 1 años. 
Acredita experiencia mínima de 1 (un) año a 1 0.5 año 11 meses 
No acredita experiencia mínima de 1 (un) año. o 

Puntos Máximos asignar: 1 

Del personal propuesto para acreditar el subrubro 1.1.1 de la 
presente tabla se evaluará el subrubro 1.1.2, en los siguientes 
términos: 

El nivel 1, el ejecutivo de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, 
deberá acreditarse con nivel mínimo de licenciatura o ingeniería a fin 
al objeto del contrato, con documentación oficial (copia simple de 
cédula o título, carta de pasante) según corresponda conforme a lo 
s· . 1ou1eme: 

Grado académico Puntos a 
asiQnar 

Nivel Licenciatura 2 
Nivel de Licenciatura concluida con el 100% de 

1 créditos (pasante) 
No cuenta con Nivel Licenciatura o 

Puntos Máximos asignar: 2 

El nivel 2, deberá acreditar nivel mínimo de Licenciatura o ingeniería 
con documentación oficial (copia simple de cédula o título, carta de 
pasante) según corresponda, conforme a lo siguiente: 

Grado académico Puntos a. 
asignar 

Nivel Licenciatura por el supervisor 1 
Nivel de Licenciatura concluida con el 100% de 

0.5 créditos (pasante) 
No cuenta con Nivel Licenciatura o 

Puntos Máximos asignar: 1 

Total de puntos a asignar: 3 puntos 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

El nivel 1, Ejecutivo 

Mayra Alexandra 
Núñez Aguilar 

Presenta en: 

~ 
Dírección Ejecutiva de Admínlstración 

Dirección de Recursos Materia!es y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004í20i 9 

Cumple con todo lo solicitado. 

Grado Académico 

Mtra. en Administración 
de Negocios 

Folio 00132. Presentó copia del Título 

El nivel 2, Supervisor 

Raquel Procuna Galicia 

Presenta en: 

Grado Académico 

Lic. Administración de 
Empresas 

Folios 00138 y 00139. Presentó copias de Título y Cédula 

P 
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Elaboró: 
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1.1.3 

Dominio de 
herramientas 
relacionadas 

con el 
servicio. 

Del personal propuesto para acreditar el subrubro 1.1.1 de la 
presente tabla se evaluará el subrubro 1.1.3, en los siguientes 
términos: 

El nivel 1, el ejecutivo de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, 
deberá acreditar capacitación en temas relacionados con la 
administración de parque vehicular, conforme a lo siguiente: 

Capacitación 

Presenta 2 constancias de capacitación emitida 
por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social o . 

Puntos a 
asignar 

de cualquier institución pública o, en su caso, 
1 2 presentar lá certificación para la impartición de 

cursos emitida por el CONOCER de la SEP, con 
1 una antigüedad no mayor a 2 años. 1 1 p, 

Presenta 1 constancia de capacitación emitida · 
por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social o 

. de cualquier institución pública o, en su caso, 
1 1 presentar la certificación para la impartición de 

cursos emitida por el CONOCER de la SEP, con 
una antiqüedad no mayor a 2 años. 
No ~resenta constancia de capacitación. 1 O 

Puntos totales por asignar: 2 

El nivel 2, el Supervisor encargado de dar atención a las solicitudes 
de mantenimiento preventivo y correctivo, multas e infracciones 
vehiculares, vehículos temporales, vehículos sustitutos, seguimiento 
a siniestros, reporte de robo de autopartes y las demás inherentes al 
contrato, vía remota o en las oficinas de la Subdirección de 
Transporte y Administración de Riesgos, según lo requiera el 
Instituto, deberá acreditar capacitación en temas relacionados con la 
administración del parque vehicular, conforme a lo siguiente: 

Capacitación 

Presenta 2 constancias de capacitación emitida 
por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
o de cualquier institución pública o, en su caso, 
presentar la certificación para la impartición de 
cursos emitida por el CONOCER de la SEP, con 
una antigüedad no mf!Yor a 2 años. 
Presenta 1 constancias de capacitación emitida 
por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
o de cualquier institución pública o, en su caso, 
presentar la certificación para la impartición de 
cursos emitida por el CONOCER de la SEP, con 
una antigüedad no mf!Yor a 2 años. 

Puntos a 
asignar 

0.5 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 
~ ---

El nivel 1, Ejecutivo 

Mayra Alexandra 
Núñez Aguilar 

Presentados en: 
Folios 00133 al 00134 

Dirncdón Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacíonal Mixta 
No, LP-INE-004í20i 9 

Cumple con todo lo solicitado. 

Capacitación 

Ventas Excepcionales 
Scrum Fundamentals 
Certified 

Constancia 
expedida por: 

Empresa privada 

Empresa privada 

De conformidad con la Junta de aclaraciones del día 12 de marzo de 2019, se realizó la solicitud 
de aclaración de la empresa Arrendomóvil de México, S.A. de C.V. en la pregunta No. 1, página de 
la convocatoria 26, pregunta 1.1.3. ¿Nos pueden aceptar certificaciones que emite la planta o 
cualquier Institución Privada, que garantice la calidad del servicio? La respuesta que se dio fue ... 
Se acepta su propuesta, sin que esto sea requisito para los demás licitantes, siempre y cuando 
dichas certificaciones estén respaldadas por áreas técnicas o especializadas y garantice la 
calidad del servicio o por entes públicos o privados. El Instituto se reserva el derecho de validar 
la informac_ión presentada por los licitantes. 

El nivel 2, Supervisor Capacitación Constancia 
e~~c!ida por: 

Empresa privada 
Atención Telefónica 

Profesional 
Raquel Procuna Galicia Excelencia en el se:'i?io Empresa privada 

al Cliente Vía Telefornca 

Presentados en: 
Folios 00140 al 00141 

De conformidad con la Junta de aclaraciones del día 12 de marzo de 2019, se realizó la solicitud 
de aclaración de la empresa Arrendomóvil de México, S.A. de C.V. en la pregunta No.1, página de 
la convocatoria 26, pregunta 1.1.3. ¿Nos pueden aceptar certificaciones que emite la planta o 
cualquier Institución Privada, que garantice la calidad del servicio? La respuesta que se dio fue ... 
Se acepta su propuesta, sin que esto sea requisito para los demás licitantes, siempre y cuando 
dichas certificaciones estén respaldadas por áreas técnicas o especializadas y garantice la 
calidad del servicio o por entes públicos o privados. El Instituto se reserva el derecho de validar 
la información presentada por los licitantes. 
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No presenta constancia de capacitación. o 

Puntos Máximos asignar: 1 

Total, de puntos a asignar: 3 puntos 

De conformidad con lo señalado en la fracción 111 del artículo 57 de 

~ 
Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Ucitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004í20i 9 

las POBALINES, cuando la Convocante considere necesario que el Este rubro fue evaluado por la Subdirección de Contabilidad, adscrita a la Dirección de 

1.2 

1.3 

Capacidad de 
los recursos 
económicos. 

Participación 
de personas 

con 
discapacidad 
o empresas 
que cuenten 

con 
trabajadores 

con 
discapacidad. 

licitante acredite contar con capacidad económica para cumplir las Recursos Financieros, de conformidad con lo señalado en los oficios 
obligaciones que se deriven del Contrato correspondiente, el Área INE/DEA/DRMS/SA/DLCSP/012/2019 e INE/DEA/DRF/SC/0309/2019. 
requirente autorizará establecer como requisito para los licitantes que 
sus ingresos sean equivalentes hasta el veinte por ciento del monto 
total de su oferta; lo anterior deberá acreditarse mediante la última 
declaración fiscal anual y la última declaración fiscal provisional del 
Impuesto Sobre la Renta presentadas por el licitante ante la SHCP. 

El LICITANTE deberá presentar la última declaración fiscal anual y la 
última declaración fiscal provisional del Impuesto Sobre la Renta 
(ISR) a que esté obligado, con el comprobante de pago, presentada 
por el Licitante ante la SHCP. 

Se asignará el máximo puntaje al LICITANTE que compruebe que 
sus ingresos corresponden al monto total de la oferta anual, de 
conformidad con lo siguiente: 

Puntos por ingresos económicos. 

Número de porcentaje I Puntos 

Del 16% al 20% 1 10 

Del 10%·al 15% 1 5 

Del 1% al 5% 1 2.5 

Oo/oal0.99% 

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 15 del 
REGLAMENTO de Instituto Federal Electoral en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, se otorgará 0.5 (cero 
punto cinco) puntos a los licitantes que cuenten con personal con 
discapacidad al comprobarse un porcentaje de al menos 5% (cinco 
por ciento) de la plantilla de empleados cuya antigüedad no sea 
inferior a 6 (seis) meses computada hasta la fecha del acto de 
presentación y apertura de proposiciones, comprobándose con la 
documentación que se relacione en la convocatoria. 

Documentación presentada sin folio antes del folio 000169. Fojas 000044-000068. 

El Licitante no incluyó escrito de manifestación al respecto. 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 
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Instituto Nacional Electoral 

1.3.1 

Participación 
de MIPVMES 
nacionales 

que produzcan 
bienes con 
innovación 

Tecnológica. 

De ser el caso, se otorgará 0.5 (cero punto cinco) puntos a los 
LICITANTES que pertenezcan al sector de Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas o que acredite que produce bienes con 
innovación tecnológica y que se encuentren registrados ante el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

2.1 

Revisó. 

Elaboró: 

Experiencia 
y 

Especialida 
d del 

licitante. 

El licitante deberá de acreditar su experiencia y especialidad en la 
prestación de servicios de la misma naturaleza que los solicitados en la 
presente convocatoria, para lo cual deberá presentar copia legible de 
máximo 5 (cinco) contratos celebrados con el sector público 
preferentemente o privado, con una antigüedad no mayor a 5 (cinco) años 
de su conclusión, tomando para este efecto la fecha del acto de 
presentación a apertura de proposiciones, con los que acredite la 
prestación de servicios de las mismas o muy similares características y 
condiciones de las que se requieren. Se entenderá por similar aquellos que 
dentro de su alcance contemple la prestación de servicios de 
arrendamiento vehicular de: 
Partida 1: mínimo 151 unidades vehiculares. 
111;g:1~;1rnro11º:1~irim,1im.111¡¡¡q11r1i1 
Y los servicios inherentes como: mantenimiento preventivo y correctivo, 
multas e infracciones vehiculares, vehículos temporales, vehículos 
sustitutos, seguimiento a siniestros, de acuerdo a lo siguiente: 

EXPERIENCIA: 
Díc 

Puntos máximos cara el máximo de años acreditados. 
Número de años de experiencia Puntos a 

asianar 
Cinco 7.5 
Cuatro 6 
Tres 4.5 
Dos 3 
Uno 1.5 

Ninaún asoecto acreditado o 
Puntos Máximos asignar: 7.5 

ESPECIALIDAD: 

Puntos máximos para el máximo de años acreditados. 
Número de contratos I Puntos a 

asi!:mar 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 
_,; 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

Dímcdón E}ecutiva de Admínlstración 
Dirección de Recursos Materiales y Servícios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP .. INE-004í20i 9 

El Licitante no incluyó escrito de manifestación al respecto. 

Cumple con todo lo solicitado. (1003 autos del folio 00229 al 00841 y del folio 00875 al 00883) 

Experiencia 1 

No. Contrato Cliente Vigencia Años de 
exoeriencia 1 Folio 

CEMEX, S.A.B. DE CEMEX 05/12/2012 , INDEFINIDA 6 años, 3 1 00181 1 O 
C.V. SIN NÚMERO meses ª 

PHILIP MORRIS 

INTERNATIONAL I PHILIP MORRIS 118/12/20081 INDEFINIDA 1 10 años 3 1 00842 al o 
SERVICE CENTER, meses 
S.L SIN NÚMERO. 

BAYER DE MEXICO, 
4 años 3 S.A. DE C.V. BAYER 09/12/2014 09/12/2019 1 01091 al O 

SIN NÚMERO meses 

ACCENTURE, S.C. 
ACCENTURE 21/08/2009 INDEFINIDA 

9 ·años 7 0001984 
SIN NÚMERO meses 000199 

COMERCIALIZADORA 
FARMACÉUTICA DE FARMACÉUTICAS 28/09/2009 INDEFINIDA 9 años 6 0002301 
CHIAPAS, S.A. DE CHIAPAS meses 000232 
C.V SIN NÚMERO 

Especialidad 

No. Contrato 1 · Cliente 1 Objeto 1 Folio 
Arrendamiento Puro de 

CEMEX, S.A.B. DE C.V. CEMEX Vehículos automotores a largo 
1 00181 al 001 SIN NÚMERO plazo y prestación de servicios 

relacionados. 
PHILIP MORRIS Arrendamiento Puro de 
INTERNATIONAL PHILIP MORRIS Vehículos automotores a largo 

1 00842 al 008 SERVICE CENTER, S.L plazo y prestación de servicios 
SIN NÚMERO. relacionados. 
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3.1.1 

Revisó. 

Elaboró: 

Fichas 
técnicas. 

Cinco 7.5 
Cuatro 6 
Tres 4.5 
Dos 3 
Uno 1.5 

Ninaún aspecto acreditado o 
Puntos Máximos asignar: 7 .5 

Total de puntos a asignar: 15 puntos 

El Instituto se reserva el derecho de verificar la información proporcionada 
por el licitante. 

Cuando menos se debe presentar un instrumento contractual. 

El licitante podrá presentar relación de los contratos que exhibe en la que 
señale nombre, cargo y teléfonos de los contactos para verificar la 
información. 

En caso de presentar más de 5 (cinco) contratos, sólo se considerarán los 
5 (cinco) primeros contratos, de acuerdo con el número consecutivo de folio 
de la proposición del licitante. 

El licitante deberá presentar los folletos o fichas técnicas donde se 
describan las especificaciones detalladas de los vehículos ofertados, así 
como el o los formatos para hacer constar la entrega-recepción de las 
unidades vehiculares. 

Presenta todos los documentos solicitados 6 

No presenta todos los documentos solicitados o 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

BAYER DE MÉXICO, S.A. 
DEC.V. 

SIN NÚMERO 

ACCENTURE, S.C. SIN 
NÚMERO 

COMERCIALIZADORA 
FARMACÉUTICA DE 

CHIAPAS, S.A. DE C .. V 
SIN NÚMERO 

2 1 

D 

E 

F 

G 

H 

~ 
Dírección Ejecutiva de Admínlstración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004/20i 9 

BAYER 

ACCENTURE 

FARMACÉUTICAS 
CHIAPAS 

Arrendamiento Puro de 
Vehículos automotores a largo 
plazo y prestación de servicios 
relacionados. 
Arrendamiento Puro de 
Vehículos automotores a largo 
plazo y prestación de servicios 
relacionados. 

Arrendamiento Puro de 
Vehículos automotores a largo 
plazo y prestación de servicios 

relacionados. 

CHEVROLET AVEO LS TM PAQ 
A 

01091 al 01113 

0001984 al 0001995 

0002301 al oooa323 

I HONDA CITY LX TM 00010-00013 

I NISSAN NP 300 DC S TM AA PAQ 
SEGSEG4X2 00014-00030 

1 NISSAN NP 300 CHASIS CABINA I 
TM DH AA PAQ SEG 4X2 00014-00030 

I NISSAN URVAN 15 PASAJEROS I 
AMPLIA AA PAQ SEG TM 00031-00046 

I NISSAN URVAN PANEL AMPLIA I 
AAPAQSEGTM 00047-00062 
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Plan de 

El licitante deberá presentar el plan de trabajo detallado con el que prestará 
el servicio, considerando el plazo de contratación y los numerales 4 al 6 del 
Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria. 

Presenta todos los documentos solicitados 6 

3.1.2 1 trabajo No presenta todos los do_cumentos solicitados o 
propuesto. 

Revisó. 1 Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Elaboró: Mtro. Israel Álvarez Frutos _,;;a' 

Dirección EjE3cutiva. de Admínlstración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LP~INE-004í2019 

HONDA HRV UNIQ CVT 

Presentar carta del fabricante de las cajas secas del concepto 
F de. la partida 2. 
,;;)Manifestación que las cajas secas serán integradas con 
base en las especificaciones o recomendaciones del 
fabricante de las unidades vehiculares. 
Escrito en el que señale que las unidades vehiculares que 
oferta, se comercializan en México. 
Formatos para hacer constar la entrega-recepción de las 
unidades vehiculares. 

No cumple: 

Folio 00002 

Folio 00005 

Folio 00072 

00063-00066 

1. La partida 2 concepto D, la ficha técnica indica transmisión manual de 6 velocidades 
y el Honda City que ofertan solo es de 5 velocidades. 

2. El vehículo ofertado para la partida 2 concepto 1, no cuenta con bolsas de aire tipo 
cortina como lo solicita la convocatoria. 

Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las necesidades planteadas por el 
INSTITUTO en la presente convocatoria, sus anexos y las modificaciones que se deriven de la(s) 
Junta(s) de Aclaraciones aue se celebre(n). 

Cumple con lo solicitado, de conformidad con lo señalado en: Folios 00002 al 00125 

Plan de Trabajo 
1. Logística de entrega-recepción de las unidades vehiculares en sitio 
(Cronograma de entrega que incluya: Domicilio, Documentación a entregar, 
kilometraie1 combustible 
2. Formato y mecánica de operación para hacer constar la entrega-recepción de 
las unidades vehiculares. 
3. Sistema informático de administración. Considerando fechas de instalación o 
link de acceso v ouía de usuario. 
4. Fecha de inicio y funciones del ejecutivo de cuenta y supervisor referidos en el 
numeral 4.2 del oresente Anexo. 
5. Mantenimiento preventivo y correctivo (conforme a los apartados de: 
Mantenimiento preventivo y Mantenimiento correctivo). Cronograma de 
mantenimientos que incluya: Fechas de los mantenimientos preventivos y 
Calendarización de fechas de verificación vehicular. 
6. Sistema de monitoreo y seguimiento en línea a través de Geoposicionamiento 
satelital a través de internet. Considerando fechas de instalación o link de 
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4.1 Cumplimiento 
de contratos. 

El LICITANTE presentará una carta de liberación de garantía o 
manifestación expresa del cliente sobre el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales. 

Se asignarán el máximo puntaje al LICITANTE que presente el 
mayor número de documentos señalados en el párrafo anterior, 
considerando un documento por cada contrato máximo 5 (cinco) 
de los que haya presentado para lo solicitado en el Subrubro 
2.1, sólo se tomarán en cuenta los contratos con que acredite la 
experiencia y especialidad. 

Puntos por número de cartas de liberación de 
garantía o manifestación expresa del cliente 

sobre el cumplimiento de obligaciones 
contractuales 

Número de contratos Puntos 
Cinco 12 
Cuatro 9.6 
Tres 7.2 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeó 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

~ 
Dírecdón Ejecutiva de Adrnínistración 

Dirección de Recursos Matería!es y Servícios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LP-INE-004í20i 9 

acceso y capacitación para el personal de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Elector~s. para la partida 1 

Numerales 4 al 6 del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" 
* Atención de contingencias: EL PROVEEDOR deberá contar con un centro de 
atención telefónica (Call Center), con un numero 01-800 y deberá señalar el 
número telefónico para operar a nivel nacional las 24 horas del día los 365 días 
del año, con un mínimo de cinco posiciones activas (entrada de 5 llamadas 
simultáneas 

*Multase infracciones vehiculares 

* Vehículo Temporal 

* Vehículo Sustituto 

* Vehículo Adicionales 

Presentó cuatro cartas, pero sólo tres corresponden a los contratos evaluados en el subrubro 2.1 
conforme a los siguiente: 

No. Contrato Cliente Documento Folios liberación 
PHILIP MORRIS 
INTERNATIONAL 

PHILIP MORRIS SERVICE CENTER, S.L manifestación 

SIN NÚMERO. expresa del 
cliente sobre Folio 

ACCENTURE, S.C. SIN ACCENTURE el 0003405, 
NÚMERO cumplimiento 0003406 y 

de las 00003408 
COMERCIALIZADORA obligaciones 
FARMACÉUTICA DE FARMACÉUTICAS contractuales 

CHIAPAS, S.A. DE C .. V CHIAPAS 
SIN NÚMERO 
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Dos 4.8 
Uno 2.4 

Ninaún aspecto acreditado o 

En caso de presentar más de 5 (cinco) cartas de liberación de 
garantía o manifestación expresa del cliente sobre el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales, sólo se 
considerarán los 5 (cinco) primeros de dichos documentos, de 
acuerdo con el número consecutivo de folio de la proposición del 
licitante. 

REVISÓ 

MTRO. IS"RAEL ÁLVAREZ FRUTOS 
SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE Y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

___,. 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

VO.BO. 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No, LP-INE-004/20í 9 

LIC. JOS~ CARLOS AYLUARDO VEO 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

Página 919 



C' .,3 
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Revisó. 

... ~INE 
Dírección Ejecutlva de Adrnínistración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Instituto Naciona:I Electoral Ucítacíón Pública Nacional Mixta 
No. LP-INE-004/20"! 9 

1.1.1 

Nombre del Licitante: TSUBACK S.A. DE C.V. Y CASANOVA VALLEJO, S.A. DE C.V. 
Licitación Pública Nacional Mixta número LP-INE-004/2019 
"Servicio integral para arrendar el parque vehicular que requiere el Instituto Naci~nal Electoral en el periodo 2019-2022" 
PARTIDA2 

TABLA DE EVALUACIÓN DE PROPUESTAS (PUNTOS Y PORCENTAJES) 

El LICITANTE deberá presentar el currículum de las personas, que asignará para 
prestar el servicio integral para arrendar el parque vehicular, señalando cada uno 
de los perfiles para acreditar experiencia en la prestación de servicios similares 
al que se solicita, señalando teléfonos de contacto y cuenta de correo electrónico 
(el currículum deberá estar firmado por su titular y el LICITANTE}. 

Se entenderá por servicio similar la prestación de servicios de atención y 
seguimiento al arrendamiento de parque vehicular y los servicios inherentes 

E . . I como: mantenimiento preventivo y correctivo, multas e infracciones vehiculares, 
xp::~e~~~ en vehículos temporales, vehículos su~titutos, seguimiento a siniestros. 

relacionados 
con el 

servicio. 

1. Un e_jecutivo de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, para la toma de 
decisiones gerenciales. 

Experiencia Puntos a 
asignar 

Acredita experiencia igual o mayor a 2 (dos) años. 3 

Acredita experiencia de 1 (un) año a 1 año 11 meses. 2 

No acredita experiencia mínima de 1 (un) año o 
Puntos Máximos asignar: 3 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

~ 
--> 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

No cumple con lo solicitado, ya que no presenta la firma del Titular. 

Ejecutivo 

lng. En negocios y Tecnologías de la Manufactura 
Eduardo Vázquez Vázquez 
Presenta en los folios 000408 al 000411 el 
currículum que incluye experiencia mayor a 2 años. 

Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las necesidades 
planteadas por el INSTITUTO en la presente convocatoria, sus anexos y las 
modificaciones que se deriven de la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se 
celebre(n). 
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Conocimientos 
sobre la 

1.1.2 1 materia objeto 
delos 

servicios. 

2. Un supervisor encargado de dar atención a las solicitudes de mantenimiento 
preventivo y correctivo, multas e infracciones vehiculares, vehículos 
temporales, vehículos sustitutos, seguimiento a siniestros, reporte de robo de 
autopartes y las demás inherentes al contrato, vía remota o en las oficinas de 
la Subdirección de Transporte y Administración de Riesgos, según lo requiera 
el Instituto. 

Experiencia Puntos a 
asignar 

Acredita experiencia igual o mayor a 2 (dos) años. 1 
Acredita experiencia mínima de 1 (un) año a 1 año 11 
meses 0.5 

No acredita exoeriencia mínima de 1 (un) año. o 
Puntos Máximos asignar: 1 

En caso de presentar un número mayor de personal al requerido, solo se va a 
considerar el de una persona por perfil y de acuerdo al número de folio 
consecutivo de la proposición. 

Total de puntos a asignar: 4 puntos 

Del personal propuesto para acreditar el subrubro 1.1.1 de la presente tabla se 
evaluará el subrubro 1.1.2, en los siguientes términos: 

El nivel 1, el ejecutivo .de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, deberá 
acreditarse con nivel mínimo de licenciatura o ingeniería a fin al objeto del 
contrato, con documentación oficial (copia simple de cédula o título, carta de 
pasante) según corresponda conforme a lo siguiente: 

Grado académico Puntosa 
asignar 

Nivel Licenciatura 2 
Nivel de Licenciatura concluida con el 100% de créditos 

1 (pasante) 
No cuenta con Nivel Licenciatura o 

Puntos Máximos asignar: 2 

· El nivel 2, deberá acreditar nivel mínimo de Licenciatura o ingeniería con 
documentación oficial (copia simple de cédula o título, carta de pasante) según 
corresponda, conforme a lo siguiente: 

Lic. José Carlos Ayluardo Veo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

---;::-
Dirección Ejecutiva de Adrnínlstración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Ucítacíón Pública Nacional Mixta 
No. LP-INE-004/20i 9 

2. No cumple con lo solicitado, ya que no presenta correo electrónico. 

Supervisor 

Lic. Sistemas Co.mputacionalés Administrativas 

Miguel Torres Sastré 
Presenta en los folios 000392 al 000396 el 
currículum que incluye experiencia mayor a 2 años. 

Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las necesidades 
planteadas por el INSTITUTO en la presente convocatoria, sus anexos y las 
modificaciones que se deriven de la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se 
celebre(n). 

El nivel 1, Ejecutivo Grado Académico 

Eduardo Vázquez lng. En negocios y 

Vázquez Tecnologías de la 
Manufactura 

Presenta en el folio 000411 Cédula Profesional 

El nivel 2, Supervisor Grado Académico 
Lic. Sistemas 

Miguel Torres Sastré Computacionales 
Administrativas 

Presenta en el folio 000396 Cédula Profesional 
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Grado académico Puntos a 
asignar 

Nivel Licenciatura por el supervisor 1 
Nivel de Licenciatura concluida con el 100% de créditos 0.5 {pasante) 
No cuenta con Nivel Licenciatura o 

Puntos Máximos asignar: 1 

Total de puntos a asignar: 3 puntos 

Del personal propuesto para acreditar el subrubro 1.1.1 de la presente tabla se 
evaluará el subrubro 1.1.3, en los siguientes términos: 

El nivel 1, el ejecutivo de cuenta exclusivo para EL INSTITUTO, deberá acreditar 
capacitación en temas relacionados con la administración de parque vehicular, 
conforme a lo siguiente: 

Capacitación 
Puntos a 
asignar 

Presenta 2 constancias de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 2 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 

Dominio de 
la SEP, con una antigüedad no mayor a 2 años. 

herramientas 
1.1.3 relacionadas Presenta 1 constancia de capacitación emitida por la con el 

servicio. Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 1 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP, con una antigüedad no mayor a 2 años. 

No presenta constancia de capacitación. o 

Puntos totales por asignar: 2 

El nivel 2, el Supervisor encargado de dar atención a las solicitudes de 
mantenimiento preventivo y correctivo, multas e infracciones vehiculares, 
vehículos temporales, vehículos sustitutos, seguimiento a siniestros, reporte de 
robo de autopartes y las demás inherentes al contrato, vía remota o en las oficinas 
de la Subdirección de Transporte y Administración de Riesgos, según lo requiera 
el Instituto, deberá acreditar capacitación en temas relacionados con la 
administración del parque vehicular, conforme a lo siguiente: 

e::, 

Vo.Bo. Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Revisó. Mtro. Israel Álvarez Frutos 

••r;:•• 
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Dírocdón Ejecutiva de Adrnínistración 
Dirección de Recursos Materiales y Servícios 

El nivel 1, Ejecutivo 

Eduardo Vázquez 
Vázquez 

Licitación Pública Nacional Míxta 
No. LP-INEM004/2019 

Capacitación Constancia 
expedida por: 

Curso básico de reparación 
de sistema de control de Empresa privada emisiones de gases 

contaminantes 
Curso de afinación de 

motores a gasolina con Empresa privada sistemas de inyección 
electrónica de combustible. 

Presentados en los folios 000431 al 000439 

El nivel 2, Supervisor Capacitación Constancia expedida 
por: 

Actualización en seguridad 
en el transporte de Empresa privada 

mercancía. 
Miguel Torres Sastré Curso de afinación de 

motores a gasolina con Empresa privada sistemas de inyección 
electrónica de combustible. 

:•¡ :¡¡;¡¡¡¡¡ Presentados en los folios 000432 al 000435 
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1.2 
Capacidad de 
los recursos 
económicos. 

Capacitación Puntos a 
asignar 

Presenta 2 constancias de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social o de cualquier 
institución pública o, en $U caso, presentar la certificación 1 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP, con una antiqüedad no mayor a 2 años. 
Presenta 1 constancias de capacitación emitida por la 
Secretaría del Trabajo y Prevlsión Social o de cualquier 
institución pública o, en su caso, presentar la certificación 0.5 
para la impartición de cursos emitida por el CONOCER de 
la SEP, con una antiqüedad no mayor a 2 años. 
No presenta constancia de capacitación. o 

Puntos Máximos asignar: 1 

Total, de puntos a asignar: 3 puntos 

De conformidad con lo señalado en la fracción 111 del artículo 57 de las 
POBALINES, cuando la Convocante considere necesario que el licitante acredite 
contar con capacidad económica para cumplir las obligaciones que se deriven del 
Contrato correspondiente, el Área requirente autorizará establecer como requisito 
para los licitantes que sus ingresos sean equivalentes hasta el veinte por ciento 
del monto total de su oferta; lo anterior deberá acreditarse. mediante la última 
declaración fiscal anual y la última declaración fiscal provisional del Impuesto 
Sobre la Renta presentadas por el licitante ante la SHCP. 

El LICITANTE deberá presentar la última declaración fiscal anual y la última 
declaración fiscal provisional del Impuesto Sobre la Renta (ISR) a que esté 
obligado, con el comprobante de pago, presenta~a por el Licitante ante la SHCP. 

Se asignará el máximo puntaje al LICITANTE que compruebe que sus ingresos 
corresponden al monto total de la oferta anual, de conformidad con lo siguiente: 

Puntos por ingresos económicos. 

Número de porcentaje Puntos 

Del 16% al 20% 10 

Del 10% al 15% 5 

Del 1%al5% 2.5 

0% al0.99% o 
Puntos Máximos asignar: 10 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

~ 
Dírecdón Ejecutiva. de Admínistración 

Dirección de Recursos Matería!es y Servicios 

Licitación Pública Nacional Mixta 
No. LP-INE-004/2019 

Este rubro fue evaluado por la Subdirección de Contabilidad, adscrita a la 
Dirección de Recursos Financieros, de conformidad con lo señalado en los 
oficios INE/DEA/DRMS/SA/DLCSP/012/2019 e INE/DEA/DRF/SC/0309/2019. 

Presentó documentación en los folios: 41 y 42 (folios en manuscrito previos al 
folio 000001 ), 000446 al 000501. 
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1.3 

1.3.1 

2.1 

Participación 
de personas 

con 
discapacidad 
o empresas 
que cuenten 

con 
trabajadores 

con 
discapacidad. 

Participación 
de MIPYMES 
nacionales 

que produzcan 
bienes con 
innovación 

Tecnológica. 

Experiencia y 
Especialidad 
del licitante. 

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 15 del REGLAMENTO de 
Instituto Federal Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, se otorgará 0.5 (cero punto cinco) puntos a los licitantes que cuenten 
con personal con discapacidad al comprobarse un porcentaje de al menos 5% 
(cinco por ciento) de la plantilla de empleados cuya antigüedad no sea inferior a 
6 (seis) meses computada hasta la fecha del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, comprobándose con la documentación que se relacione en la 
convocatoria. 

De ser el caso, se otorgará 0.5 (cero punto cinco) puntos a los LICITANTES que 
pertenezcan al sector de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas o que acredite 
que produce bienes con innovación tecnológica y que se encuentren registrados 
ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

El licitante deberá de acreditar su experiencia y especialidad en la 
prestación de servicios de la misma naturaleza que los solicitados en la 
presente convocatoria, para lo cual deberá presentar copia legible de 
máximo 5 (cinco) contratos celebrados con el sector público 
preferentemente o privado, con una antigüedad no mayor a 5 (cinco) años 
de su conclusión1 tomando para este efecto la fecha del acto de 
presentación a apertura de proposiciones, con los que acredite la 
prestación de servicios de las mismas o muy similares características y 
condiciones de las que se requieren. Se entenderá por similar aquellos 
que dentro de su alcance contemple la prestación de servicios de 
arrendamiento vehicular de: 

e11111:J:;11r~,m.º:11ª1iº-r1,11~i::11ú,~µ!i.riii 
Partida 2: mínimo 1003 unidades vehiculares. 

Y los servicios inherentes como: mantenimiento preventivo y correctivo, 
multas e infracciones vehiculares, vehículos temporales, vehículos 
sustitutos, seguimiento a siniestros, de acuerdo a lo siguiente: 

(" 

Lic. José Carlos Ayluardo Veo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

' 

¡¡¡¡¡ 

Dírecdón Ejecutiva de Adrnínistracíón 
Direcclón de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacíonal Mixta 
No. LP-INE-004/2019 

El Licitante no incluyó escrito de manifestación al respecto. 

'< El Licitante declaró, bajo protesta de decir verdad, que su empresa 

0 
corresponde a la estratificación de empresa pequeña. Folio 49 (folio en 

manuscrito previo al folio 000001. 

Experiencia 
Años de No. Contrato Cliente Vigencia experiencia Folio 

411.213.212.211.215. 
2 años 10 000895 

32502.32503.32505. SEDESOL 01/01/2016 31/10/2018 al meses 000999 273BIS/2015 
001001 AD-CS-DA-SRMS-

ISSSTE 01/01/2016 31/12/2018 3años al 03/2016 001018 

1 01/03/2016131/12/2016 I 1 001194 ADN-712-E14-01/ 
1 

SCT 9 meses al 
2016-13 001222 

1 01/07/2015 , 31/12/20151 
1 001223 SENASICAS-

1 
SAGARPA 5 meses al 117/2015 

001240 

1 01/09/2012131/12/2015 I 1 año9 1 001241 SEGOB/ 
al CISEN/053/12 1 CISEN meses* 

001326 
-
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Instituto Nacionzt:i Electoral 

EXPERIENCIA: 
Die -- . -

Puntos máximos para el máximo de años acreditados. 
Número de años de experiencia Puntosa 

asignar 
Cinco 7.5 
Cuatro 6 
Tres 4.5 
Dos 3 
Uno 1.5 

Ninoún aspecto acreditado o 
Puntos Máximos asignar: 7.5 

ESPECIALIDAD: 

Puntos máximos para el máximo de años acreditados. 
Número de contratos Puntos a 

asignar 
Cinco 7.5 
Cuatro 6 
Tres 4.5 
Dos 3 
Uno 1.5 

Ningún aspecto acreditado o 
Puntos Máximos asignar: 7.5 

Total de puntos a asignar: 15 puntos 

El Instituto se reserva el derecho de verificar'la información proporcionada 
por el licitante. 

Cuando menos se debe presentar un instrumento contractual. 

El licitante podrá presentar relación de los contratos que exhibe en la que 
señale nombre, cargo y teléfonos de los contactos para verificar la 
información. 

En caso de presentar más de 5 (cinco) contratos, sólo se considerarán los 
5 (cinco) primeros contratos, de acuerdo con el número consecutivo de 
folio de la proposición del licitante. 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

---;:-
Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Lícítacíón Pública Nacíonal Mixta 
No. LP-!NE-004/2019 

Sólo se considera a partir del 21/03/2014, es decir, 1 año 9 meses de experiencia, toda vez 
que este rubro se estableció mínimo con 5 años de antigüedad, de conformidad con lo 
establecido en la convocatoria 

Especialidad 

No. Contrato Cliente Objeto 1 Folio 
411.213.212.211.215. Arrendamiento vehicular 
32502.32503.32505. SEDESOL 1 000895 al 000999 

27381S/2015 terrestre 

AD-CS-DA-SRMS-
ISSSTE Arrendamiento de vehículos 

1 001001 al 001018 03/2016 terrestres 
ADN-712-E14-01/ SCT Servicio integr_al de transporte 

1 001194 al 001221 2016-13 veh1cular 
SENASICAS- SAGARPA Arrendamiento de parque 

1 001223 al 001240 117/2015 vehicular 

CISEN/053/12 IMSS Arrendamiento de 
1 001241 al 001326 ambulancias 
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Instituto Nacional Electoral 

3.1.1 1 

3.1.2 

Fichas 
técnicas. 

Plan de 
trabajo 

propuesto. 

El licitante deberá presen~ar los folletos o fichas técnicas donde se 
describan las especificaciones detalladas de los vehículos ofertados, así 
como el o los formatos para hacer constar la entrega-recepción de las 
unidades vehiculares. 

Presenta todos los documentos solicitados 
6 

No presenta todos los documentos solicitados 
o 

El licitante deberá presentar el plan de trabajo detallado con el que 
prestará el servicio, considerando el plazo de contratación y los numerales 
4 al 6 del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" de la convocatoria. 

.,./ 

Lic. José Carlos Ayluardo Yeo 

Mtro. Israel Álvarez Frutos 

Dírección Ejecutiva de Adrnínlstración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Ucitación Pública Nacional Míxta 
No. LP-INE-004/2fJ19 

No cumple con lo solicitado, 
Faltan los formatos de recepción de vehículos de las partidas y conceptos 2G, 2H y 21; 
porque solo envían para los vehículos sedán y pick up. · 
Para el concepto 2F ofertan camioneta doble cabina y de acuerdo al Acta de Junta de 
Aclaraciones de fecha 12 de marzo de 2019 se especificó que la unidad deberá ser 
cabina sencilla, sin batea y caja seca instalada sobre el chasís de la unidad. 

Las proposiciones deberán realizarse en estricto apego a las necesidades planteadas por el 
INSTITUTO en la presente convocatoria, sus anexos y las modificaciones que se deriven de 
la(s) Junta(s) de Aclaraciones que se celebre(n). 

e AVEO L T TMIT A 5 VEL MANUAL 2019 000064-000069,000230 

• :;;:::,.,;el ::: ::::::::•;.•:://' 1· ···•.·.•.·.·.···· .. ···· 1 ·.··.············· 11 
1 D SENTRA SENSE CVT 000070-000086,000230 

E NP 300 DC S T/M AC PAQ SEG 6 VEL 000087-000105,000231 

2 F NP 300 DC S T/M AC PAQ SEG 6 VEL 000106-000125,000231 

G NISSAN NV350 URVAN 15 
1 000126-000142 PASAJEROS 

H 1 
NISSAN NV350 URVAN PANEL 4 

1 000143-000161 VENTANAS T/M 2019 

CHEVROLET EQUINOX LS TA 1 000162-000169 

No cumple con todo lo solicitado. Va que falta fecha de capacitación para para el Sistema 
de monitoreo y seguimiento a través de Geoposicionamiento satelital a través de internet 

·Folios:000005,000006,000014,000015,000016,000017,000018,000019,0000020,000021, 
000229,000230,000231-0000237,000238,000239,000285,000287-000309,000315,000347-

000350, 000360-000376. 

.Página 719 



. . ..... • ...... E ...... . 
... IN.···.······· 
Instituto Nacional Electoral 

Presenta todos los documentos solicitados 6 

No presenta todos los documentos solicitados o 

El LICITANTE presentará una carta de liberación de garantía o 

4.1 e l. . t I manifestación expresa del cliente sobre el cumplimiento de las ump 1m1en o . . 
de contratos. obhgac1ones contractuales. 

Vo.Bo. Lic. José Carlos Ayluardo Veo 

Revisó. Mtro. Israel Álvarez Frutos 

Plan de Trabajo 

~ 
Dirección Ejecutiva de Admínlstracíón 

Dirección de Recursos Matería!es y Servícios 

Ucitación Pública Nacional Mixta 
No. LP-INE-004/2019 

1. Logística de entrega-recepción de las unidades vehiculares en sitio 
(Cronograma de entrega que incluya: Domicilio, Documentación a entregar, 
kilometraie, combusti_ble 
2. Formato y mecánica de operación para hacer constar la entrega-recepción de 
las unidades vehiculares. 
3. Sistema informático de administración. Considerando fechas de instalación o 
link de acceso v quía de usuario. 
4. Fecha de inicio y funciones del ejecutivo de cuenta y supervisor referidos en el 
numeral 4.2 del presente Anexo. 
5. Mantenimiento preventivo y correctivo (conforme a los apartados de: 
Mantenimiento preventivo y Mantenimiento correctivo). Cronograma de 
mantenimientos que incluya: Fechas de los mantenimientos preventivos y 
Calendarización de fechas de verificación vehicular. 
6. Sistema de monitoreo y seguimiento en línea a través de Geoposicionamiento 
satelital a través de internet. Considerando fechas de instalación o link de 
acceso y capacitación para el personal de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores1 para la partida 1 

Y los numerales 4 al 6 del Anexo 1 "Especificaciones técnicas" 
* Atención de contingencias: EL PROVEEDOR deberá contar con un centro de 
atención telefónica (Call Center), con un numero 01-800 y deberá señalar el 
número telefónico para operar a nivel nacional las 24 horas del día los 365 días 
del año, con un mínimo de cinco posiciones activas (entrada de 5 llamadas 
simultáneas 

* Multas e infracciones vehiculares 

* Vehículo Temporal 

* Vehículo Sustituto 

* Vehículo Adicionales 
* Pago de impuestos y derechos vehiculares federales y locales, placas de 
circulaciQ_11_i verificaciones v revistas 

Sí cumple con lo solicitado, ya que presentan oficios de liberación de fianza o constancia 
de cumplimiento de contratos conforme a lo siguiente: 
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Instituto Nacio.na:I Elect-oral 

Se asignarán el máximo puntaje al LICITANTE que presente el mayor 
número de documentos señalados en el párrafo anterior, considerando un 
documento por cada contrato máximo 5 (cinco) de los que haya 
presentado para lo solicitado en el Subrubro 2.1, sólo se tomarán en 
cuenta los contratos con que acredite la experiencia y especialidad. 

Puntos por número de cartas de liberación de 
garantía o manifestación expresa del cliente 

sobre el cumplimiento de obligaciones 
contractuales 

Número de contratos Puntos 
Cinco 12 
Cuatro 9.6 
Tres 7.2 
Dos 4.8 
Uno 2.4 

NinQún aspecto acreditado o 

En caso de presentar más de 5 (cinco) cartas de liberación de garantía o 
manifestación expresa del cliente sobre el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, sólo se considerarán los 5 (cinco) primeros de 
dichos documentos, de acuerdo con el número consecutivo de folio de la 
proposición del licitante. 

REVISÓ 

~ 

No. Contrato 

411.213.212.211.215. 
32502.32503.32505. 

273BIS/2015 
AD-CS-DA-SRMS-

03/2016 
ADN-712-E14-01/ 2016-

13 

SENASICA S-117/2015 

CISEN/053/12 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Cliente 

SEDESOL 

ISSSTE 

SCT 

SAGARPA 

IMSS 

Licitación Pública Nacíonal Míxta 
No, LP-INE-004/20·19 

Documento 
Folios Liberación 

Oficios 000999,001181,001222, 
001239,001320 

LIC. JOS~ CARLOS AYLUARDO VEO 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NÚMERO LP-INE-004/2019 CONVOCADA 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAR EL PARQUE 
VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL PERIODO 2019-
2022" 

ANEXO 

Evaluación Económica 

(conforme a los numerales 
4.3. y 5.2. de la convocatoria) 

Partidas 1 y 2 

\ 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

Lic. Alejandro Mauricio Matees Fernández 
Subdirector de Adquisiciones 

Presente 

"PORQUE MI PAIS ME~~ 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS 

SUBDIRECCIÓN DE CONTABILIDAD 

OFICIO NÚM. INE/DEA/DRF/SC/ 0309 /2019 

Ciudad de México, 26 de marzo de 2019 

Me refiero al oficio INE/DEA/DRMS/SA/0251/2019, mediante el cual se solicita la opinión de cumplimiento de los 
requisitos solicitados en el punto 1.2 capacidad de los recursos económicos de los licitantes relacionados con la 
Licitación Pública Nacional Electrónicos No. LP-INE-004/2019, convocada para el "Servicio integral para arrendar 
el parque vehicular que requiere el Instituto Nacional Electoral". 

Al respecto, adjunto cuadro que detalla el resultado del análisis realizado a la información adjunta al oficio de 
referencia, para evaluar la capacidad de los recursos económicos de las empresas interesadas en participar en la 
Licitación en comento, exclusivamente por los requisitos señalados en el Sub rubro 1.2 "Capacidad de recursos 
económicos y de equipamiento" de la tabla de evaluación puntos y porcentajes solicitada por esa área a su digno 
cargo. 

Asimismo, se remiten tres co·s que contiene digitalizada la información relativa a la convocatoria, acta de junta 
de aclaraciones, acata correspondiente a la presentación y apertura de proposiciones, oficio de entrega de 
presupuesta! al área técnica, propuestas técnica-económica. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes sobre cualquier asunto relacionado. 

Atentamente \ 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

Lumo Financiera del Centro, S.A. de C.V. 1 

Crea! Arrendamiento, S.A. de C.V. en 

2 1 participación conjunta con la empresa ALD 

Automotive, S.A. de C.V. 

3 !Jet Van car Renta!, S.A. de C.V. 

4 1
Tsuback, S.A. de C.V. en participación conjunta 

con la empresa Casanova Vallejo, S.A. de C.V. 1 

5 IArrendamóvil de México, S.A. de C.V. 1 

6 ! Integra Arrenda, S.A. de C.V. SOFOM E.N.R. 1 

1 Lumo Financiera· del Centro, S.A. de C.V. 

(real Arrendamiento, S.A. de C.V. en 

2 participación conjunta con la empresa ALD 

Automotive, S.A. de C.V. 

3 Jet Van car Renta!, S.A. de C.V. 

4 
Tsuback, S.A. de C.V. en participación conjunta 

con la empresa Casanova Vallejo, S.A. de C.V. 

5 Arrendamóvil de México, S.A. de C.V. 

6 Integra Arrenda, S.A. de C.V. SOFOM E.N.R. 

Dirección Ejecutiva de Ad1;v1o~tración 
Dirección de Recursos Finan\ } 
Subdirección de Contabilidaa~/ 
Opinión de Capacidad Económica 
LP-INE-004-2019 

SI PRESENTA 

SI PRESENTA 

SI PRESENTA 

SI PRESENTA 

NO PRESENTA 

SI PRESENTA 

Oferta económica partida 1 
1,339,440.00 

2,055,527.04 

1,149,984.00 

l, 167,840.00 

967,680.00 

1,323,216.00 

___. 

1 SI PRESENTA 

NO PRESENTA 

SI PRESENTA 

1 
NO PRESENTA 

1 NO PRESENTA 

1 SI PRESENTA 

Oferta económica partida 2 
4,209,909.12 

7,216,549.44 

4,302,282.24 

3,972,211 .20 

2,330,208.00 

4,487,913.60 

1 SI CUMPLE 1 SI CUMPl.:E 

1 1 

¡Muestra declaración del mes de enero de 2019, está 
SI CUMPLE NO CUMPLE obligado a presentar la declaración del mes de febrero de 

2019. 

1 SI CUMPLE 1 SI CUMPLE 

1 
SI CUMPLE 

1 
NO CUMPLE ¡Muestra declaración del mes de enero de 2019, está 

obligado a presentar la declaración del mes de febrero de 
2019. 

Muestra declaración anual de 2017 con importe a pagar. no 
se identifica que los pagos presentados correspondan a la 
declaración anual, puesto que no presenta la línea de 

1 SI CUMPLE 1 NO CUMPLE !captura. 
Muestra comprobantes de pago por $ 7,244.00, y$ 
2,226,181.00, no se puede identificar a que declaración 

1 SI CUMPLE 1 SI CUMPLE 

!corresponde. 

total 20% Ingresos Brutos 
5,549,349.12 1,109,869.82 l, 122,044,392.00 

9,272,076.48 1.854 ,415 .30 1.212,847 ,284.00 

5,452,266.24 1,090,453.25 1,938,967,667.00 

5, 140,051 .20 1,028.010.24 3, 157,460,522.00 

3,297,888.00 659,577.60 814,467,478.00 

5,811,129.60 1,162,225.92 1,050,491,372.00 

1/: 
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ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NÚMERO LP-INE-004/2019 CONVOCADA 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAR EL PARQUE 
VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL PERIODO 2019-
2022" 

ANEXO 3 

Rectificación por error de cálculo 

Partida 2 

\ 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
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Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Licitación Pública Nacional Mixta 

Número LP-INE-004/2019 

Servicio integral para arrendar el parque vehicular que requiere el Instituto Nacional Electoral en el periodo 2019-
2022 

c 

D 

E 

F 

G 
2 

H 

Rectificación por error de cálculo 

Sedán básico $6,101.73 

Sedán Mediano $7,601.73 

Camioneta Pick Up doble cabina 4x2 $13,175.00 

Camioneta 4x2 con caja seca $12,338.00 

Camioneta tipo VAN de 15 pasajeros $15,232.47 

Camioneta tipo PANEL de carga $14,875.97 

Camioneta SUV 5 pasajeros $13,913.73 

Subtotal 

TOTAL 

\ 

Alejandro Mauricio Mateos Fernández 
Subdirector de Adquisiciones 

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral 

28 de marzo de 2019 

$6,101.73 

$7,601.73 

$13,175.00 

$12,338.00 

$15,232.47 

$14,875.97 

$13,913.73 

Artículo 84. Cuando la Convocante detecte un error de cálculo en alguna proposición, podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. 

RMG-RAM 1 de 1 



Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NÚMERO LP-INE-004/2019 CONVOCADA 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAR EL PARQUE 
VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL PERIODO 2019-
2022" 

ANEXO 4 

Determinación de la puntuación que 
corresponde a la oferta económica 

Partidas 1 y 2 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA Nº LP-INE-004/2019 
11 SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAR EL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

EN EL PERIODO 2019-2022 11 

EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LAS OFERTAS TÉCNICAS QUE OBTUVIERON UN PUNTAJE MAYOR EN LA EVALUACIÓN 
POR PUNTOS Y PORCENTAJES (NUMERAL 5.1. DE LA CONVOCATORIA) 

PARTIDA 1 

29-marzo-2019 
11 DETERMINACIÓN DE LA PUNTUACIÓN QUE CORRESPONDE A LA OFERTA ECONÓMICA 11 

MPemb = Monto de la oferta 
económica más baja 

Valor numérico máximo de la 
oferta económica 

MPi = Monto de la i-ésima 
oferta económica 

POE (Puntuación que 
corresponde a la oferta 
económica) MPemb x 40/MPi 

23,958.00 

40.00 

27,567.00 

34.76 

23,958.00 23,958.00 

40.00 40.00 

27,905.00 23,958.00 

34.34 40.00 

Nota: El importe considerado para la presente evaluación corresponde al Precio Unitario Mensual ofertado de 30 días del mes 
antes del Impuesto al Valor Agregado (Subtotal). 

Subdirector de Adquisiciones 
Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández 

1 de 2 

Director de Recursos Materiales y Servicios 
Lic. José Carlos Ayluardo Veo 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA Nº LP-INE-004/2019 
11 SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAR EL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

EN EL PERIODO 2019-2022 11 

EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LAS OFERTAS TÉCNICAS QUE OBTUVIERON UN PUNTAJE MAYOR EN LA EVALUACIÓN 
POR PUNTOS Y PORCENTAJES (NUMERAL 5.1. DE LA CONVOCATORIA) 

PARTIDA 1 

29-marzo-2019 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 11 Criterios de Evaluación 11 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto 
Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la 
evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico 
inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que 
corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

2de2 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA Nº LP-INE-004/2019 
11 SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAR EL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

EN EL PERIODO 2019-2022 11 

EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LAS OFERTAS TÉCNICAS QUE OBTUVIERON UN PUNTAJE MAYOR EN LA EVALUACIÓN 
POR PUNTOS Y PORCENTAJES (NUMERAL 5.1. DE LA CONVOCATORIA) 

PARTIDA2 

29-marzo-2019 
11 DETERMINACIÓN DE LA PUNTUACIÓN QUE CORRESPONDE A LA OFERTA ECONÓMICA 11 

MPemb = Monto de la oferta 
económica más baja 

Valor numérico máximo de la 
oferta económica 

MPi = Monto de la i-ésima 
oferta económica 

POE (Puntuación que 
corresponde a la oferta 
económica) MPemb x 40/MPi 

75,609.00 

40.00 

80,601.90 

37.52 

75,609.00 75,609.00 

40.00 40.00 

75,609.00 77,268.00 

40.00 39.14 

Nota: El importe considerado para la presente evaluación corresponde al Precio Unitario Mensual ofertado de 30 días del mes antes 
del Impuesto al Valor Agregado (Subtotal). 

-----
SERVIDORES PÚBLICOS 

~'-~/ 

Subdirector de Adquisiciones 
Lic. Alejandro Mauricio Matees Fernández 

Director de Recursos Materiales y Servicios 
Lic. José Carlos Ayluardo Veo 
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.INE 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA Nº LP-INE-004/2019 
11 SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAR EL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

EN EL PERIODO 2019-2022 11 

EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LAS OFERTAS TÉCNICAS QUE OBTUVIERON UN PUNTAJE MAYOR EN LA EVALUACIÓN 
POR PUNTOS Y PORCENTAJES (NUMERAL 5.1. DE LA CONVOCATORIA) 

PARTIDA2 

29-marzo-2019 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 11 Criterios de Evaluación 11 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto 
Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la 
evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico 
inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que 
corresponda en órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
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.INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NÚMERO LP-INE-004/2019 CONVOCADA 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAR EL PARQUE 
VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL PERIODO 2019-
2022" 

ANEXO 5 

Resultado final de la 
puntuación obtenida 

Partidas 1 y 2 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 



.INE 
Instituto Na.cional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES V SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA Nº LP-INE-004/2019 

"SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAR EL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL PERIODO 
2019-2022" 

RESULTADO FINAL DE LA PUNTUACIÓN QUE OBTUVIERON LAS PROPOSICIONES QUE CUMPLIERON LEGAL, ADMINISTRATIVA V 
TÉCNICAMENTE V QUE RESULTARON SUSCEPTIBLES DE EVALUARSE ECONÓMICAMENTE 

TOT = total de puntuación 59.00 asignados en la oferta técnica 

POE = Puntuación asignada a la 34.76 oferta económica 

PT J (Puntuación total de la 
proposición) 93.76 
= TOT + POE para toda j=1,2, ... ,n 

Subirector de Adquisiciones 
Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández 

PARTIDA 1 

29-marzo-2019 

59.50 59.00 

34.34 40.00 

93.84 99.00 

Director de Recursos Materiales y Servicios 
Lic. José Carlos Ayluardo Veo 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y 

Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: 
"Para efectos de lo dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser 
firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, 
misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo 
anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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•1NE 
Instituto :Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA Nº LP-INE-004/2019 

"SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAR EL PARQUE VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL PERIODO 2019-2022" 

RESULTADO FINAL DE LA PUNTUACIÓN QUE OBTUVIERON LAS PROPOSICIONES QUE CUMPLIERON LEGAL, ADMINISTRATIVA Y TÉCNICAMENTE Y 
QUE RESULTARON SUSCEPTIBLES DE EVALUARSE ECONÓMICAMENTE 

TOT = total de puntuación asignados 
en la oferta técnica 

POE = Puntuación asignada a la oferta 
económica 

PT J (Puntuación total de la 
proposición) 
= TOT + POE para toda j=1,2, ... ,n 

Subirector de Adquisiciones 

59.00 

37.52 

96.52 

Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández 

PARTIDA2 

SERVIDORES PÚBLICOS 

29-marzo-2019 

59.50 59.00 

40.00 39.14 

99.50 98.14 

Director de Recursos Materiales y Servicios 
Lic. José Carlos Ayluardo Veo 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en 

materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto 

por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la 

realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la 

o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

~ 
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Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NÚMERO LP-INE-004/2019 CONVOCADA 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAR EL PARQUE 
VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL PERIODO 2019-
2022" 

ANEXO 6 

Ofertas Económicas presentadas 
por los Licitantes que resultaron 

adjudicados conforme a lo señalado 
en el Acta de Fallo 

Partidas 1 y 2 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 



Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NÚMERO LP-INE-004/2019 CONVOCADA 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAR EL PARQUE 
VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL PERIODO 2019-
2022" 

PARTIDA 1 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 



JCR..040721-NU2 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENOAR EL PARQUE VEHICULAR 
QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL PERIODO 2019-2022 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LP.tNE.004/2019 
Ciudad de Mexico, a 21 de marzo de 2019 

ANEXO 7 
Oferta económica 

Ciudad de México, a 21 de marzo de 2019 

Partida 1 

D!AS 

Oferta económica para los ejercicios fiscales ;l019, 2020, 2021 y 2022 
Precio Unítnrío Precio Unitario 
diario antes de mensual antes de 

Partida Concepto Descripción genérica IVA(Moneda IVA(Moneda 
Nacional ) 28 Nacional) 28 dias 

A 
Camioneta Pick Up doble cabina 4x2 con caseta. Marca Nis.san. NP 
300 DOBLE CABINA SE T/M AC PAQ SEG 6 VEL 2019 

1 
Camioneta Plck Up doble cabina 4x4 con caseta Marca B 
Mitsub¡shi.PICK UP DOBLE CABINA L200 GLS 4X4 DIESEL 2019 

Monto Total Ante!>de !VA (Subtotal}. con letra: 
Diarío: setec¡entos nO\ienta y ocho pesos 60/100 m.n 
Menwal: yejntidós rnil, tresdentossesenta peoos 80/l.OO m.n 

SUBTOTAL 
!VA 

TOTAL 

Conrom1e a! numeral 1.8. de las bases/~1oneda en\que se deberá cotízar y efectuar el pago respectivo, . . 

dlasdel mes 

$342.80 

$455.80 

$79S.60 

$127.7S 

$926.38 

Los precios se cotizarán en pesos me/icanos con ti~ decimales y serán !líos durante la vigencia del contrato correspondiente. 
De conformidad con e.! artículo 54 fradción XII! del RÉGLAMENTO, el pago respectivo se realizará en pesos mexicanos. 

;i \. 

del mes 

$9,598.40 

$12,762.40 

$22,360.80 

$3,577.73 

$25,938.53 

Únicamente para efectos be evalw,ción edpnórnica se tomará en cuenta e! precio unitario mensual ofertado de 30 dlas del mes, 
antes de !VA (Subtotal) s~ veríflcará que lo+ pr~cios unitarios ofertados sean precios aceptables. 

El prec,o unitario mensual, i;e~á el mismo para 19s é1,ercicios fiscales 20'19, 2020, 202'1 y 2022. 

,,"Jf~:ffi,:;~~\. DE C. V. 

LIC. CUAUHTEMC:i'{:'-~ELAZQUEZ GARCIA 
REPRESE1'4NTE LEGAL 

PEh!S!LV,A.N!A ¡,Jo. 131 LOCAL l, COL. NAPOLES 
,l\LCALDÍA BEMITO JUÁREZ, C.P. 03810 

CIUDAD DE tvlEXICO, 
TEL. 55231346 

\ 

CALZADA MÉXICO TACUBA No. 1073 COL. HUICHAPAN 
ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO C.P. 11290 

CIUDAD DE MÉXICO, TEL 55271161 

\ 
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JCR..040721-NU2 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAR EL PARQUE VEHICULAR 
QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL PERIODO 2019-2022 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LP-fNE...00412019 
Ciudad de México, a 21 de marzo de 2019 

Ciudad de México, a 21 de marzo de 2019 

Partida 1 

DIAS 

•·•• 
......... •:···,.·.:·.·:-·-:·':·::::-:-·<· . 

.. 
······ 

................. 

Oferta económica para los ejerddos físcales 2019, 2020, 2021 y 2022 

Precio 
Unitario diario 
antes de !VA 

Partida Concepto Descripción genérica (Moneda 
Nacional) 29 
días del mes 

A Camioneta Pick Up doble cabina 4x2 con caseta. Marca Nissan. 
NP 300 DOBLE CABINA SE T/M AC PAQ SEG 6 VEL 2019 $342.80 

1 Camioneta Píck Up doble cabina 4x4 con caseta Marca 
B Mitsubishi. PJCK UP DOBLE CABINA L200 GLS 4X4 DIESEL 

2019 $455.80 

SUBTOTAL $798.60 

IVA $127.78 

TOTAL $926.38 

Monto Total Antes de IVA (Subtotal), con letra: 

Diarío: setecientos noventa y ocho pesos 60/100 m.n 
Mensual: veintitrés mil dento cincuenta y nueve pesos 40/100 m.n 

Conforme al numeral 1.8. de las bases :Moneda ~nqu~ se deberá cotizar y efectuar el pago respectivo. 

Los precíos se cotizarán en pesos mexicanos im dos d~cimales y serán fijos durante la vigencia del contrato correspondiente 
De conformk.lad con el articulo 54 fracción X!Ji del REGLAMENTO. el pago respectivo se realizará en pesos mexicanos. 

:• i 

. 
··•····· 

····/))/ 

Precio Unitario 
mensual antes 
de !VA (Moneda 

Nacional } 29 
dias del mes 

$9,941.20 

$13 .. 218.20 

$23,159.40 

$3,705.50 

$26,864.90 

.·•· \ 
Notas: Únicamente para efectos de evhluación econ$mica se tornará en cuenta el precio unitario mensual ofertado de 30 días del mes. 

antes de IVA {Subtotal) se vertflcará que los p\ecíqs unitarios ofertados sean precios aceptables · 
El precio unitario mensual, será el rpismo para los ~jer$lcíos fiscales 2019. 2020, 2021 y 2022. . . l 

UC. CUAUHTEMQC'\/Et.,AZQUEZ GARCIA 
REPRESE~TANltELEGAL 

PENS!LVANlA No. 131 LOCAL 1, COL r~APOLES 
ALCALDÍA BENITO JUÁREZ, C.P. 03810 

CJUDAD DE MEX!CO, 
TEL. 55231346 

CALZl\DA MÉXICO TACUB.A No. 1073 COL HUICH,A.PAN 
,l\LCALDÍA MlGUEL HIDALGO C.P. 11290 

CJUD.AD DE MÉXlCO, TEL 55271161 

! a~ ¡ 

1 
\ 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAR El PARQUE VEHICULAR 

QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN 5L PERIODO 2019-2022 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LP-INE.00412019 

Ciudad de México, a 21 de marzo de 2019 

Ciudad de México) a 21 de marzo de 2019 

Partida 1 

DIAS 

, .. ,_, 

< 
Oferta económica para los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 y 2022 

Precio 
Unitario Precio Unitario 

diario antes mensual antes 
Partida Concepto Descripción genérica delVA de IVA (Moneda 

Camioneta Pick Up doble cabína 4x2 con caseta. Marca 
A Nissan. NP 300 DOBLE CABINA SE T/M AC PAQ SEG 6 

VEL 2019 
1 

Camioneta Píck Up doble cabina 4x4 con caseta Marca 
B Mítsubishi. PICK UP 

DIESEL 2019 

Monto Total Antes de IVA (Subtotal), con letra; 

Diario: setecientos noventa y ocho pesos 60/1.00 m.n 

DOBLE CABINA 

Mensual: veintitrés míl novecientos cincuenta y ocho pesos 00/100 

L200 GLS 4X4 

SUBTOTAL 
IVA 

TOTAL 

Confonne al numeral 1.8. de las bases :Mo~\;)da ~n que se deberá cotizar y efectlmr el pago respectivo 

(Moneda Nacional) 30 
Nacional } 30 dias del mes 
dias del mes 

$342.80 $10,284.00 

$455,80 $13,674.00 

.$798.GO $23,958.00 

$127.78 $3,833.28 

$926.38 $27,791.28 

Los precios se cotizarán en pesos mexic;á,;os con d9s decimales y serán fijos durante 1a vigencia tlel contrato correspondi1::11te. 
De conformidad con el artfwlo 54 fraccípn XIII del R~GLAMENTO, el pago respectivo se realizara en pesos mexicanos. 

Únicamente para efectos q~ evaluación e&onómica se tomará en cuenta el precio unitario mensual ofertado de 30 d!as del mes, 
antes d~ IVA (Subtotaf) sejverificafá que Id~ ptecios unitarios ofertados sean precios aceptables 

Et precio unitario mensual, sef.3. el mismo para l9s ~jerclcios fiscales 2019_ 2020. 2021 y 2022_ 

\ \. ·. 
\ < 

\ \,·-
\l\tENTAMENTE, 

JET VAN ~t~,J<ENTAL S. A. DE C. V. 

·-. -. ~\ .. ,, \\_-,·-:_:_,··_( ··, ..... ~.-..... t ··::. :~ 
\ .:_. 

··:·.•,· .... \. \·. 
"'\·-:-..'.t_ 

LIC. CUAUHTEMbc}\fÉLAZQUEZ GARCIA 
REPRESS:NTÁÑTE LEGAL 

\ 

PEt'-!SlLVANIA No. 131 LOCAL l, COL. NAPOLES 
ALCALDÍA BH~ITO JUÁREZ. C.P. 03810 

CIUDAD DE MEX!CO, 

CALZADA MÉXICO TACUBA No. 1073 COL. HU!CH.APAN 
ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO C.P. 11290 

CIUDAD DE MÉXICO. TEL 55271161 
TEL. 55231346 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAR EL PARQUE VEHICULAR 

QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL PERtODO 2019~2022 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA No. LP-INE..004/2019 

Ciudad de México, a 21 de marzo de 2019 

Ciudad de Méxíco 1 a 21 de marzo de 2019 

Partida 1 

DIAS 

... 

·········· 
Oferta económica para los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 y 2022 

Precío 
Precio Unitario Unitario diario 
mensual antes antes de IVA Partida Concepto Descripción genérica 

(Moneda 
de IVA (Moneda 

Nacional) 31 
diasdel mes 

A 
Camíoneta Píck Up doble cabina 4x2 con caseta. Marca Nissan. 
NP 300 DOBLE CABINA SE T/M AC PAQ SEG 6 VEL 2019 $342.80 

1 Camioneta Pick Up doble cabina 4x4 con caseta Marca 
B Mitsubishi. P!CK UP DOBLE CABINA L200 GLS 4X4 DIESEL 

2019 $455,80 

SUBTOTAL $798.60 

!VA $127.78 

TOTAL $926.38 
Monto Total Antes de IVA {Subtotal), con letra: 
Diario: setecientos noventa y ocho pesos 60/100 m.n 
Mensual: veinticuatro mil setecientos cíncuenta y seís pesos 60/100 m.n 

Conforme a! numeral 1.8. de las bases :Moneda en que se deberá cotizar y efectuar el pago respectivo 

Los precios se cotizarén en pesos mexicanos con doS:,.decimales y serán fijos durante la vigencia del contrato correspondíente. 
De conformidad con el articulo 54 fracción fJJi del REG/-AMENTO. el pago respectivo se realizara en pesos mexicanos. 

. . 
:· :. 

Nacional ) 31 
días del mes 

$10,626.80 

$14,129,80 

$24,756.60 

$3,961.06 

$28,717.66 

Únicamente para efectos de ~~aluación ec~mica se tomará en cuenta el precio unitario mensual ofertado de 30 días del mes, 
antes de IV,t\ (Subtotal} se vqrificará que !os precios unitarios ofertados sean precios aceptables. 

Et precro unitario mensual, será ~I mismo para los\ej~rcidos fiscales 2019, 2020, 2021 y 2022. 
: \ ~ 

\\ 
A iiNTAMENTE, 

JET VAN c\~\~ENTAL S. A. DE C. V. 

····,,,,.,"·~=L.,J~1 \::~·/· 
l:\.\ \ \.;·<y /~ u 

/ 

PENSILV,A,Nl.A No. 131 LOCAL 1, COL. NAPOLES 
ALCALDÍA BENlTO JUÁREZ, C.P. 0381 O 

CIUDAD DE MEX!CO, 

CALZAD/\ MÉXICO TACUBA No. J 073 COL HUlCH.APAN 
ALCALDÍA tv11GUEL H1Df\LGO C.P. 11290 

CIUDA,D DE MÉXICO, TEL 55271.161 
TEL. 55231346 

' 



Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NÚMERO LP-INE-004/2019 CONVOCADA 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO INTEGRAL PARA ARRENDAR EL PARQUE 
VEHICULAR QUE REQUIERE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL EN EL PERIODO 2019-
2022" 

PARTIDA 2 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 
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OFERTA , 

ECONOMl·CA 

PARTIDA 2 \ 

(!) /LUMOFinancieradelCentro 

@@LUMOFi ndlCentro 
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RNANCIERA DEI.. CENTRO 

-------- Integrando soluciones ágiles .---------E 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México a 21 de marzo de 2019 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Mixta No. LP-INE-004/2019 
Servicio integral para arrendar el parque vehicular que requiere el Instituto Nacional Electoral en el periodo 2019-
2022 
Presente; 

El que suscribe, José Alberto Santos Yvellez, me refiero a la Licitación Pública Nacional Mixta No. LP-INE-004/2019, 
para la contratación de "Servicio integral para arrendar el parque vehicular que requiere el Instituto Nacional Electoral 
en el periodo 2019-2022" en el que mí representada, la empresa LUMO FINANCIERA DEL CENTRO, S.A. DE C.V., 
S.O.F.O.M., E.N.R., participa a través de la presente propuesta económica, para la Partida NO. 2 

Partida 

•. ····' 

e 

o 

E 

F 

2 

G 

H 

< .. ·.· ....•...•.••••. r. ... ... •... . ············.·.. . .·· . ~ ·• ,. · I • Y• 2022 
··••··•·• ............ ··· < .··• > < .t ····.· .. ··· .. ·. •••·· > <1 ,,., ~ ······ ·.· ·.··• Pfeció.dñitario 

Sedan Básico, marca Chevrolet Submarca 
AVEO LS TM, Modelo 2019 

Sedan Mediano, marca Nissan, Submarca 
Sentra Sense CVT, modelo 2019 

Camioneta Pick Up Doble Cabina 4x2, marca 
Nissan, Submarca NP 300 SE TM AC PAQ. 

SEG. 6 VEL, Modelo 2019 
CAMIONETA 4X2 CON CAJA SECA, marca 
Nissan Submarca Chasis Cabina T/M OH AC 

PAQ. SEG. 6 VEL, Modelo 2019 
Camioneta Tipo Van Para 15 Pasajeros, 

marca Nissan Submarca NV350 Urvan 15 
Pasajeros Amplia A/A Paq. Seg. T/M, Modelo 

2019 
Camioneta Tipo Panel de Carga, marca 
Nissan Submarca NV350 Urvan PANEL 

AMPLIA A/A PAQ. SEG. T/M, Modelo 2019 
Camioneta SUV 5 pasajeros, marca Nissan, 
Submarca X-Trail SENSE 2ROW, Modelo 

2019 

$193.64 $5,422.00 

$322.82 $9,039.00 

$338.46 $9,477.00 

$391.82 $10,971.00 

$541.79 $15,170.00 

$486.96 $13,635.00 

$424.82 $11,895.00 

Subtotal $2,700.32 $75,609.00 
IVA $432.05 $12,097.44 

Total $3,132.37 $87,706.44 
Monto Total antes de IVA (Subtotal : SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N. 

El precio unitario mensual, será el mismo para los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 y 2022. 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes, para cualquier aclaración o duda, S.s. 

Atentamente 

.:.~···/ 
-~_Alberto Santos Yvellez 

GereñteQomercial de Gobierno Federal y 
RepresentahteJegal 

(D /LUMOFinanderadelCentro 
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RNANCIERA OEL CENTRO 

--------- Integrando soluciones ágiles --------G. 
Tlalnepantla de Baz, Estado de México a 21 de marzo de 2019 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Convocatoña a la Licitación Pública Nacional Mixta No. LP-INE-004/2019 
Servicio integral para arrendar el parque vehicular que requiere el lnstítuto Nacional Electoral en el periodo 2019-
2022 
Presente; 

El que suscribe, José Alberto Santos Yvellez, me refiero a la Licitación Pública Nacional Mixta No. LP-INE-004/2019, 
para la contratación de "Servicio integral para arrendar el parque vehicular que requiere el Instituto Nacional Electoral 
en el periodo 2019-2022" en el que mi representada, la empresa LUMO FINANCIERA DEL CENTRO, S.A. DE C.V., 
S.O.F.O.M" E.N.R., participa a través de la presente propuesta económica, para la Partida NO. 2 

. 

• •.• > < > ...•. .···· y ... ..... ..... .······· }< •..•• n,~!gry,1) .. y .,,~r9~~1). 3~ gí~~ 
.. . ...... • > ( < ··•··· / < / Y ... 29díasdelmes delmes 
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Sedan Básico, marca Chevrolet Submarca 
AVEO LS TM, Modelo 2019 

Sedan Mediano, marca Nissan, Submarca 
Sentra Sense CVT, modelo 2019 

Camioneta Pick Up Doble Cabina 4x2, marca 
Nissan, Submarca NP 300 S TM AC PAQ. 

SEG. 6 VEL, Modelo 2019 
CAMIONETA 4X2 CON CAJA SECA, marca 
Nissan Submarca Chasis Cabina T/M DH AC 

PAQ. SEG. 6 VEL, Modelo 2019 
Camioneta Tipo Van Para 15 Pasajeros, 

marca Nissan Submarca NV350 Urvan 15 
Pasajeros Amplia A/A Paq. Seg. T/M, Modelo 

2019 
Camioneta Tipo Panel de Carga, marca 
Nissan Submarca NV350 Urvan PANEL 

AMPLIA A/A PAQ. SEG. T/M, Modelo 2019 
Camioneta SUV 5 pasajeros, marca Nissan, 
Submarca X-Trail SENSE 2ROW, Modelo 

2019 

$186.97 $5,422.00 

$311.69 $9,039.00 

$326.79 $9,477.00 

$378.31 $10,971.00 

$523.10 $15,170.00 

$470.17 $13,635.00 

$410.17 $11,895.00 

Subtotal $2,607.21 $75,609.00 
IVA $417.15 $12,097.44 

Total $3,024.36 $87,706.44 
Monto Total antes de IVA Subtotal): SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N. ·-~, 

El precio unitario mensual, será el mismo para los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 y 2022. ) 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes, para cualquier aclaración o duda, S.s. 

Atentament;.,:::t"<:, - • 

~ ~~ ~ 
··~V 

é Alberto Santos Yvellez 
-Gerente .Comercial de Gobierno Federal y 

Representante.k.egal 
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F1NANCIERA OEL CENTRO 

--------- Integrando soluciones ágiles --------Ji 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México a 21 de marzo de 2019 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
Dirección de Recursos Materíales y Servicios 
Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Mixta No. LP-INE-004/2019 
Servicio integral para arrendar el parque vehicular que requiere el Instituto Nacional Electoral en el periodo 2019-
2022 
Presente; 

El que suscribe. José Alberto Santos Yvellez, me refiero a la Licitación Pública Nacional Mixta No. LP-INE-004/2019, 
para ta contratación de "Servicio integral para arrendar el parque vehícular que requiere el Instituto Nacional Electoral 
en el periodo 2019-2022'' en el que mi representada, la empresa LUMO FINANCIERA DEL CENTRO, SA DE C.V., 
S.O.F.O.M., E.N.R., participa a través de la presente propuesta económica, para la Partida NO. 2 

2 

·. •·· ··· ··•·• /..> <. ><< ··· .· •.... } · .••.. / < < > ./ ·•· .< p~.R'9~~1l .. r ºª<;i.~.~~H. ~pQras 
.· ! <> .... ··· < ····· ••·•· ·.···· .... ··· > ...•....... ····· 30díasdetmes detmes 
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Sedan Básico, marca Chevrolet Submarca 
AVEO LS TM, Modelo 2019 

Sedan Mediano, marca Nissan, Submarca 
Sentra Sense cvr. modelo 2019 

Camioneta Pick Up Doble Cabina 4x2, marca 
Nissan1 Submarca NP 300 S TM AC PAQ. 

SEG. 6 VEL, Modelo 2019 
CAMIONETA 4X2 CON CAJA SECA, marca 
Nissan Submarca Chasis Cabina T/M DH AC 

PAQ. SEG. 6 VEL Modelo 2019 
Camioneta Tipo Van Para 15 Pasajeros, 

marca Nissan Submarca NV350 Urvan 15 
Pasajeros Amplia A/A Paq. Seg. T/M, Modelo 

2019 
Camioneta Tipo Panel de Carga, marca 
Nissan Submarca NV350 Urvan PANEL 

AMPLIA A/A PAQ. SEG. T/M, Modelo 2019 
Camioneta SUV 5 pasajeros, marca Nissan, 
Submarca X~Trail SENSE 2ROW, Modelo 

2019 

$180.73 $5,422.00 

$301.30 $9,039.00 

$315.90 $9,477.00 

$365.70 $10,971.00 

$505.67 $15,170.00 

$454.50 $13,635.00 

$396.50 $11,895.00 

Subtotal $2,520.30 $75,609.00 
IVA $403.25 $12,097.44 

Total $2,923.55 $87,706.44 

'\I 

Monto Total antes de IVA Subtotall: SETENTA Y CINCO MIL SEJSCIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N. :,·\ 
El precio unitario mensual, será el mismo para los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 y 2022. _; 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes, para cualquier aclaración o duda, S.s. 

osé Alberto Santos Yvellez 
Gereñte.Qomercial de Gobierno Federal y 
Representáhte.b~gal 

(D /LUMOFinancieradelCentro 
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FINANCIERA DEL CENTRO 

--------- Jntegrandosolucioneságiles --------»Ei 

Tlalnepantla de Saz. Estado de México a 21 de marzo de 2019 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Convocatoria a la Licitación Pública Nacional Mixta No. LP-INE-004/2019 
Servicio integral para arrendar el parque vehicular que requiere el Instituto Nacional Electoral en el periodo 2019-
2022 
Presente; 

El que suscribe, José Alberto Santos Yvellez, me refiero a la Licitación Pública Nacional Mixta No. LP-INE-004/2019, 
para la contratación de "Servicio integral para arrendar el parque vehicular que requiere el Instituto Nacional Electoral 
en el periodo 2019-2022" en el que mi representada, la empresa LUMO FINANCIERA DEL CENTRO, S.A. DE C.V., 
S.O.F.O.M., E.N.R., participa a través de la presente propuesta económica; para la Partida NO. 2 
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Sedan Básico, marca Chevrolet Submarca 
AVEO LS TM, Modelo 2019 

Sedan Medianot marca Nissan, Submarca 
Sentra Sense CVT, modelo 2019 

Camioneta Pick Up Doble Cabina 4x2, marca 
Nissan, Submarca NP 300 S TM AC PAQ. 

SEG. 6 VEL, Modelo 2019 
CAMIONETA 4X2 CON CAJA SECA, marca 
Nissan Submarca Chasis Cabina T/M DH AC 

PAQ. SEG. 6 VEL, Modelo 2019 
Camioneta Tipo Van Para 15 Pasajeros, 

marca Nissan Submarca NV350 Urvan 15 
Pasajeros Amplia A/A Paq. Seg. T/M, Modelo 

2019 
Camioneta Tipo Panel de Carga, marca 
Nissan Submarca NV350 Urvan PANEL 

AMPLIA A/A PAQ. SEG. T/M, Modelo 2019 
Camioneta SUV 5 pasajeros, marca Nissan, 
Submarca X~ Trail SENSE 2ROW, Modelo 

2019 

$174.90 $5,422.00 

$291.58 $9,039.00 

$305.71 $9,477.00 

$353.90 $10,971.00 

$489.35 $15,170.00 

$439.84 $13,635.00 

$383.71 $11,895.00 

Subtotal $2.439.00 $75,609.00 
IVA $390.24 $12,097.44 

Total $2,829.24 $87,706.44 
Monto Total antes de IVA Subtotal: SETENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NUEVE PESOS 00/100 M.N. 

El precio unitario mensual, será el mismo para los ejercicios fiscales 2019, 2020, 2021 y 2022. 

Sin más por el momento quedo a sus órdenes, para cualquier aclaración o duda, S.s. 

Atentamente 

sé Alberto Santos YveHez 
Gereñte,Qomercial de Gobierno Federal y 
Representante .~~gal 

·· ....... . 
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